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obligaciones de pago, a que se refiere el artículo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007  
 3 Abr.- No. 2.- 2 

Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2007, publicada el 25 de abril de 2007 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección) 
 30 Abr.- No. 21.- 1 

Circular CONSAR 05-9, Modificaciones y 
adiciones a las reglas generales a las que deberán 
sujetarse los agentes promotores de las 
administradoras de fondos para el retiro  
 2 Abr.- No. 1.- 6 

Circular CONSAR 14-13, Modificaciones y 
adiciones a las reglas generales que establecen el 
régimen de comisiones al que deberán sujetarse las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR  
 2 Abr.- No. 1.- 12 

Circular CONSAR 56-5 modificaciones a las 
reglas generales para la operación de notas y otros 
valores adquiridos por las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro  
 26 Abr.- No. 19.- 36 

Circular F- 5.1. Operaciones sobre Inmuebles.- 
Se dan a conocer a las instituciones de fianzas las 
disposiciones para adquirir, enajenar o prometer en 
venta los inmuebles, certificados de participación 
inmobiliaria y derechos fiduciarios, que no sean de 
garantía, sobre inmuebles, así como para arrendar 
inmuebles cuando provengan de operaciones de 
inversión  
 2 Abr.- No. 1.- 13 

Circular F-9.1 Libros, Registros y Auxiliares 
obligatorios para las instituciones de fianzas y 
requisitos mínimos que deben satisfacer  
 20 Abr.- No. 15.- 2 
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Circular F-17.9.1 mediante la cual se fija a las 
instituciones y agentes de fianzas, personas físicas, 
el plazo para la contratación de la póliza del seguro 
de responsabilidad civil por errores y omisiones  
 16 Abr.- No. 11.- 16 

Circular S-10.6.7. Seguros de Crédito a la 
Vivienda.- Se dan a conocer a las instituciones de 
seguros autorizadas para operar el ramo de seguros 
de crédito a la vivienda, las disposiciones de 
carácter general sobre el registro de métodos para la 
constitución de la reserva para obligaciones 
pendientes de cumplir  
 2 Abr.- No. 1.- 15 

Circular S-17.1 mediante la cual se dan a 
conocer los libros, registros y auxiliares obligatorios 
para las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros y requisitos mínimos que deben satisfacer  
 4 Abr.- No. 3.- 21 

Circular S-17.2 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, el procedimiento obligatorio para la 
cancelación contable de primas de seguros  
 17 Abr.- No. 12.- 26 

Circular S-22.1.1. Fondo Especial.- Se dan a 
conocer forma y términos para su contribución  
 17 Abr.- No. 12.- 26 

Circular S-22.3 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de seguros autorizadas, la Nota 
Técnica de Beneficios Básicos y disposiciones para 
el registro de Bases Técnicas de Beneficios 
Adicionales, para los seguros de pensiones, 
derivados de las leyes de seguridad social  
 16 Abr.- No. 11.- 17 

Circular S-22.3.3 mediante la cual se dan a 
conocer criterios de carácter general referentes a los 
servicios que las instituciones de seguros 
autorizadas para la práctica de los seguros de 
pensiones, derivados de las leyes de seguridad 
social pretendan ofrecer  
 20 Abr.- No. 15.- 7 

Circular S-22.7.3 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de seguros autorizadas 
para la práctica de los seguros de pensiones, 
derivados de las leyes de seguridad social, los 
criterios técnicos y operativos para la devolución de 
recursos al Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
el caso de cancelación de la renta vitalicia o del 
seguro de sobrevivencia por improcedencia  
 23 Abr.- No. 16.- 2 

Décima Quinta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006  
 2 Abr.- No. 1.- 4 

Extracto de la declaración de extinción del 
derecho de ejercer la patente de agente aduanal de 
quien en vida llevó el nombre de Mario Guzmán 
Monroy  
 23 Abr.- No. 16.- 3 

Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las 
entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal  
 27 Abr.- No. 20.- 3 

Oficio mediante el cual se autoriza a Salud 
Comercial América, S.A. de C.V., para funcionar 
como institución de seguros especializada en salud, 
filial de ING Insurance International B.V., del Reino 
de los Países Bajos (Holanda), a través de Seguros 
Comercial América, S.A. de C.V.  
 24 Abr.- No. 17.- 4 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Arbitraje Casa de Cambio, S.A. de C.V., 
para que esa sociedad operara como casa de 
cambio  
 12 Abr.- No. 9.- 24 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Gardoqui, Agente de Fianzas, S.A. de 
C.V., para ejercer la actividad de Agente Persona 
Moral  
 17 Abr.- No. 12.- 23 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Impulsora del 
Desarrollo Empresarial, S.A. de C.V., para operar 
como unión de crédito  
 2 Abr.- No. 1.- 16 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito de la Pequeña 
Empresa e Industria de Querétaro, S.A. de C.V., 
para operar como unión de crédito  
 10 Abr.- No. 7.- 7 

Oficio No. 366-III-USVP-055/07 mediante el cual 
se dan a conocer a las sociedades controladoras de 
grupos financieros no bancarios, almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, 
casas de bolsa, casas de cambio, empresas de 
factoraje financiero, sociedades de inversión, 
uniones de crédito, bolsas de futuros y opciones, 
bolsa de valores, cámaras de compensación, 
contrapartes centrales e instituciones para el 
depósito de valores, las cuotas anual y mensual que, 
por concepto de gastos de inspección y vigilancia de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán enterar dichos intermediarios financieros 
durante el año 2007  
 2 Abr.- No. 1.- 21 
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Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2007.  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera y Cuarta Secciones) 
 27 Abr.- No. 20.- 1 

Resolución de facilidades administrativas para 
los sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2007  
 30 Abr.- No. 21.- 31 

Resolución mediante la cual se modifica el 
artículo tercero de la autorización otorgada a GMAC 
Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado Filial  
 (Tercera Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 94 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 1 

Resolución por la que se modifica el artículo 
tercero de la autorización otorgada a Corporación 
Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado  
 18 Abr.- No. 13.- 4 

Resolución por la que se publica que ha quedado 
sin efectos la autorización otorgada a Financiera 
Independencia, S.A. de C.V., para constituirse y 
operar como sociedad financiera de objeto limitado  
 4 Abr.- No. 3.- 24 

Resolución por la que se publica que ha quedado 
sin efectos la autorización otorgada a Ixe Sofol, S.A. 
de C.V., para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado  
 4 Abr.- No. 3.- 25 

Resolución por la que se publica que ha quedado 
sin efectos la autorización otorgada a Hipotecaria 
México, S.A. de C.V., para constituirse y operar 
como sociedad financiera de objeto limitado  
 30 Abr.- No. 21.- 49 

Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones  
de crédito  
 26 Abr.- No. 19.- 7 

Tercera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución en Materia Aduanera de la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus anexos 1 y 2  
 26 Abr.- No. 19.- 5 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de subsidios del Programa Hábitat 2006, 
Vertientes General y Turística del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Baja 
California Sur y los municipios de Comondú, La Paz 
y Los Cabos de dicha entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 17 Abr.- No. 12.- 1 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General, Fronteriza y Ciudades 
Petroleras, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo 
Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Campeche y los municipios de 
Campeche, Carmen, Champotón y Escárcega de 
dicha entidad federativa  
 18 Abr.- No. 13.- 6 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General y Vertiente Zonas Metropolitanas 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Tlaxcala y los municipios de Apetatitlan 
de Antonio Carvajal, Apizaco, Santa Ana 
Chiautempan, Calpulalpan, Huamantla, Tlaxcala, 
San Pablo del Monte, La Magdalena Tlaltelulco, 
Totolac y Zacatelco de dicha entidad federativa  
 20 Abr.- No. 15.- 10 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat, del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Morelos y los municipios de Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco, Tlaltizapán, 
Tlaquiltenango y Zacatepec de dicha entidad 
federativa  
 5 Abr.- No. 4.- 14 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Yucatán y los ayuntamientos de Mérida, Kanasín, 
Umán, Tizimín, Valladolid y Progreso de dicha 
entidad federativa  
 (Tercera Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 95 
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Acuerdo por el que se adiciona un artículo 
Segundo Transitorio al Acuerdo por el que se emiten 
y publican las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más 
en zonas rurales, para el ejercicio fiscal 2007  
 20 Abr.- No. 15.- 9 

Anexo de Ejecución número 01 que tiene por 
objeto modificar los anexos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
Acuerdo de Coordinación para la determinación de 
zonas y grupos prioritarios y la distribución y 
ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, suscrito con el Estado de Hidalgo  
 24 Abr.- No. 17.- 17 

Anexo de Ejecución número 001/2006, que tiene 
por objeto especificar la distribución final de metas y 
recursos establecidos en el Acuerdo de 
Coordinación  para la distribución y ejercicio de 
recursos de los programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social, en las microrregiones y 
regiones 2006, así como sus anexos 2 al 4, suscrito 
entre la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado 
de Baja California Sur  
 (Segunda Sección) 
 17 Abr.- No. 12.- 9 

Anexo de Ejecución número 20-137/01/04 que 
tiene por objeto especificar la distribución final de 
metas y recursos establecidos en el Acuerdo de 
Coordinación para la determinación de zonas o 
grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio de 
recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo 
Social 2004, suscrito con el Estado de Morelos, y 
sus Anexos 2 al 7  
 (Tercera Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 98 

Anexo de Ejecución número 20-137/01/05 que 
tiene por objeto especificar la distribución final de 
metas y recursos establecidos en el Acuerdo de 
Coordinación para la distribución y ejercicio de 
recursos de los programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social, en las regiones y 
microrregiones 2005, suscrito con el Estado 
Morelos, y sus anexos 2 al 4  
 (Tercera Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 108 

Anexo de Ejecución número SDS-DGO-0002B 
que tiene por objeto especificar la distribución final 
de metas y recursos establecidos en el Acuerdo de 
Coordinación para la distribución y ejercicio de 
recursos de los programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social, en las microrregiones y 
regiones 2006, suscrito con el Estado de Durango, y 
sus anexos 2 al 4 
 23 Abr.- No. 16.- 4 

Anexo de Ejecución número uno que tiene por 
objeto especificar la distribución final de metas y 
recursos establecidos en el Acuerdo de 
Coordinación para la distribución y ejercicio de 
recursos de los programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social, en las microrregiones y 
regiones, suscrito con el Estado de Guanajuato, y 
sus anexos 2 al 4  
 23 Abr.- No. 16.- 9 

Anexo de Ejecución que modifica al Acuerdo de 
Coordinación para la distribución y ejercicio de 
recursos de los programas del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social, en las microrregiones y 
regiones, que suscriben la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Estado de Tabasco  
 20 Abr.- No. 15.- 22 

Anexo de Ejecución que tiene por objeto 
especificar la distribución final de metas y recursos 
establecidos en el Acuerdo de Coordinación para la 
distribución y ejercicio de recursos de los programas 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social 2004, 
con el Estado de Michoacán, y sus anexos dos al 
siete  
 24 Abr.- No. 17.- 5 

Anexo de Ejecución que tiene por objeto 
especificar la distribución final de metas y recursos 
establecidos en el Acuerdo de Coordinación para la 
distribución y ejercicio de recursos de los programas 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, en las 
microrregiones y regiones 2005, con el Estado de 
Michoacán, y sus anexos dos al cuatro  
 24 Abr.- No. 17.- 13 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Decreto por el que por causas de utilidad e 
interés público se veda la extracción, uso, 
aprovechamiento y explotación de las aguas del 
acuífero El Hundido en el Estado de Coahuila. 
 23 Abr.- No. 16.- 14 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Resolución por la que se aprueba el modelo de 
contrato de compromiso de compraventa de energía 
eléctrica para pequeño productor en el Sistema 
Interconectado Nacional  
 20 Abr.- No. 15.- 27 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
Aclaración a la Resolución por la que se da 

cumplimiento a las sentencias emitidas por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el 12 de 
mayo de 2003, en el juicio fiscal 612/93-17-02-
1/408/03-S1-04-01 promovido por Idea Industries, 
S.A. de C.V., y a la diversa del 5 de julio de 2005, en 
relación con la queja presentada por Cerámica 
Santa Anita, S.A. de C.V., publicada el 24 de abril de 
2007  
 26 Abr.- No. 19.- 37 

Aclaración al Acuerdo por el que se dan a 
conocer los cupos para importar productos 
originarios y provenientes de la República Argentina, 
de conformidad al Decimoquinto Protocolo Adicional 
del Acuerdo de Complementación Económica No. 6, 
publicado el 14 de febrero de 2007  
 25 Abr.- No. 18.- 6 

Acuerdo por el que se acepta del Servicio 
Geológico Mexicano el desistimiento de sus 
derechos a la exploración de la asignación que se 
indica, se cancela ésta y se declara la libertad del 
terreno correspondiente  
 23 Abr.- No. 16.- 17 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
internar a Japón, bananas o plátanos frescos 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos  
 27 Abr.- No. 20.- 11 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Coordinación General del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario, 
conforme a sus Reglas de Operación  
 5 Abr.- No. 4.- 18 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de mayo de 2007  
 30 Abr.- No. 21.- 51 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor  
 27 Abr.- No. 20.- 13 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se da 
a conocer el cupo para importar vehículos nuevos 
originarios y procedentes del Japón, al amparo del 
Acuerdo para el fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón durante el periodo que se indica  
 4 Abr.- No. 3.- 27 

Acuerdo que modifica el similar que establece los 
criterios para otorgar permisos previos a mercancías 
diversas  
 6 Abr.- No. 5.- 25 

Acuerdo que modifica el similar que establece los 
criterios para otorgar los permisos previos de 
importación bajo las fracciones arancelarias de la 
partida 98.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación  
 25 Abr.- No. 18.- 3 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-E-099-CNCP-2007,  

PROY-NMX-E-122-CNCP-2007, PROY-NMX-E-134-CNCP-2007, 

PROY-NMX-E-175-CNCP-2007 y PROY-NMX-E-255-CNCP-2007

 10 Abr.- No. 7.- 15 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-B-254-CANACERO-2006  
 2 Abr.- No. 1.- 47 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-Y-352-SCFI-2007  
 10 Abr.- No. 7.- 16 

Aviso por el que se dan a conocer los modelos 
de convenio a que se refiere el artículo 21 del 
Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Operación para el otorgamiento de apoyos del 
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa  
 9 Abr.- No. 6.- 17 

Aviso relativo a la suspensión del procedimiento 
de revisión ante un Panel de la Resolución de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de piernas de cerdo, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 0203.12.01 y 0203.22.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia  
 19 Abr.- No. 14.- 22 

Convocatoria para participar en el Premio 
Nacional de Calidad 2007  
 4 Abr.- No. 3.- 34 

Convocatoria para participar en el Premio 
Nacional de Tecnología 2007  
 4 Abr.- No. 3.- 43 

Convocatoria para participar en el proceso de 
selección de evaluadores del Premio Nacional de 
Tecnología 2007  
 4 Abr.- No. 3.- 47 
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Convocatoria para participar en el proceso de 
selección y formación de evaluadores del Premio 
Nacional de Calidad 2007  
 4 Abr.- No. 3.- 39 

Declaratoria de cancelación de las normas 
mexicanas NMX-CC-014-1992, NMX-M-001-1972,  
NMX-M-005-1982, NMX-M-007-1982 NMX-M-008-1983, 
NMX-M-009-1982, NMX-M-011-1982,  
NMX-M-012-1982 y NMX-M-013-1983  
 13 Abr.- No. 10.- 24 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-ES-002-NORMEX-2007, Energía  
Solar-Definiciones y terminología  
 23 Abr.- No. 16.- 18 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-L-162-SCFI-2007  
 2 Abr.- No. 1.- 46 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-B-223-CANACERO-2006, NMX-B-224-CANACERO-2006, 

NMX-B-225-CANACERO-2006, NMX-B-248-CANACERO-2006, 

NMX-B-253-CANACERO-2006, NMX-B-290-CANACERO-2006 

y NMX-B-328-CANACERO-2006  
 2 Abr.- No. 1.- 41 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-CH-5725/2-IMNC-2006 y 
NMX-D-302-IMNC-2007  
 13 Abr.- No. 10.- 27 

Declaratoria de vigencia de las 
normas mexicanas NMX-E-160-CNCP-2007, 

NMX-E-226/2-CNCP-2007, NMX-E-227-CNCP-2007, 

NMX-E-253-CNCP-2007, NMX-E-254/1-CNCP-2007 y 

NMX-E-254/2-CNCP-2007  
 10 Abr.- No. 7.- 13 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-I-134/01-NYCE-2007, NMX-I-134/02-NYCE-2007, 

NMX-I-137-NYCE-2007, NMX-I-172-NYCE-2007 y 

NMX-I-190/02-NYCE-2007  
 (Cuarta Sección) 
 3 Abr.- No. 2.- 96 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-J-038/11-ANCE-2007, NMX-J-200-ANCE-2007, 

NMX-J-435-ANCE-2007, NMX-J-440-ANCE-2007, 

NMX-J-443-ANCE-2007, NMX-J-476-ANCE-2007, 

NMX-J-478-ANCE-2007, NMX-J-480-ANCE-2007, 

NMX-J-488-ANCE-2007, NMX-J-489-ANCE-2007 y 

NMX-J-521/2-75-ANCE-2007  

 2 Abr.- No. 1.- 43 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-06/2007  
 9 Abr.- No. 6.- 26 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-07/2007  
 24 Abr.- No. 17.- 29 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-08/2007  
 25 Abr.- No. 18.- 6 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
31 de marzo de 2007  
 13 Abr.- No. 10.- 28 

Notificación referente al concurso relativo al 
proyecto minero San Javier, DEM/C02-06-11, el cual 
fue declarado desierto en los términos del artículo 43 
del Reglamento de la Ley Minera  
 18 Abr.- No. 13.- 15 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-115-SCFI-2001, Vidrio flotado de 
seguridad para vehículos motorizados, carros de 
ferrocarril y remolques-Especificaciones de seguridad 
y métodos de prueba  
 17 Abr.- No. 12.- 36 

Resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de vajillas y piezas sueltas de vajillas 
de cerámica y porcelana, mercancía clasificada en 
las fracciones arancelarias 6911.10.01 y 6912.00.02 
(6912.00.01, anteriormente) de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia  
 19 Abr.- No. 14.- 3 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto en relación con la 
resolución final que impuso cuotas compensatorias a 
las importaciones de carriolas, mercancía clasificada 
en la fracción arancelaria 8715.00.01 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia  
 4 Abr.- No. 3.- 28 

Resolución mediante la cual se otorga licencia de 
separación de funciones a Gumersindo Magaña 
Negrete, como Corredor Público número 2 en la 
plaza del Estado de San Luís Potosí  
 4 Abr.- No. 3.- 49 
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Resolución por la que se da cumplimiento a las 
sentencias emitidas por la Primera Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa el 12 de mayo de 2003, en el juicio 
fiscal 612/93-17-02-1/408/03-S1-04-01 promovido 
por Idea Industries, S.A. de C.V., y a la diversa del 5 
de julio de 2005, en relación con la queja presentada 
por Cerámica Santa Anita, S.A. de C.V.  
 24 Abr.- No. 17.- 24 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de brochas de 
cerda natural, sintética o mixta con mangos de 
madera o plástico, en medidas que van de ½ a 6 
pulgadas, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 9603.40.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia  
 (Cuarta Sección) 
 3 Abr.- No. 2.- 13 

Segundo Acuerdo por el que se dan a conocer 
los números de programas para la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación  
 17 Abr.- No. 12.- 28 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Acuerdo por el que se establece veda temporal 
para la captura de todas las especies de peces en 
aguas de jurisdicción federal en la Presa Ing. 
Fernando Hiriart Balderrama (Zimapán), ubicada en 
los límites de los estados de Hidalgo y Querétaro  
 17 Abr.- No. 12.- 62 

Apoyo por compensación de bases de maíz 
amarillo, sorgo y soya de conformidad con la 
modificación y adición a los Lineamientos 
Específicos del Esquema de Agricultura por Contrato 
de Maíz Amarillo y Sorgo del ciclo agrícola 
primavera-verano 2005, publicados el 16 de marzo 
de 2006, para su aplicación a los ciclos agrícolas 
otoño-invierno 2005/2006 y primavera-verano 2006, 
publicado el 17 de agosto de 2006  
 2 Abr.- No. 1.- 48 

Areas de influencia logística para efectos de los 
convenios de agricultura por contrato de granos, así 
como las Bases en Zona de Consumo y Base 
Regional  
 3 Abr.- No. 2.- 7 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Colima  
 19 Abr.- No. 14.- 23 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Jalisco  
 19 Abr.- No. 14.- 33 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Yucatán  
 20 Abr.- No. 15.- 39 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-028-PESC-2000, Pesca responsable en la 
presa Ing. Fernando Hiriart Balderrama (Zimapán), 
Hidalgo y Querétaro. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros  
 3 Abr.- No. 2.- 6 

Modificación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-005-FITO-1995, Por la que se establece la 
cuarentena exterior para prevenir la introducción del 
gorgojo khapra  
 9 Abr.- No. 6.- 26 

Modificaciones y adiciones al Acuerdo que 
establece el lineamiento para la aplicación del 
subsidio de apoyo al diesel para actividades 
agropecuarias en el marco de las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción, publicado 
el 3 de marzo de 2005, y sus modificaciones 
publicadas el 30 de noviembre de 2006  
 26 Abr.- No. 19.- 37 

Nota aclaratoria de la Declaratoria de 
Contingencia Climatológica para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la 
Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de 
los daños a consecuencia de la sequía atípica, 
impredecible y no recurrente, que afectó a los 
municipios de Angel Albino Corzo y La Concordia 
del Estado de Chiapas, publicada el 16 de enero  
de 2007  
 5 Abr.- No. 4.- 49 
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Quinta Modificación a los Lineamientos 
Específicos del Subprograma de Apoyos Directos al 
Ingreso Objetivo de Maíz, Arroz, Sorgo, Trigo, 
Cártamo, Canola y Triticale, ciclo agrícola otoño-
invierno 2005/2006, publicados el 5 de abril de 2006, 
para incrementar el volumen del cártamo del Estado 
de Sonora  
 17 Abr.- No. 12.- 63 

Tercera Adición a los Lineamientos Específicos 
del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo de Maíz, Arroz, Soya, Sorgo, Trigo, 
Cártamo y Canola, ciclo agrícola primavera-verano 
2006, publicados el 31 de julio de 2006, para dar a 
conocer el apoyo complementario al ingreso de 
arroz, maíz amarillo, soya, cártamo y canola  
 16 Abr.- No. 11.- 100 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTES 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 
Estado de Tlaxcala, con la finalidad de establecer 
acciones y compromisos para la adquisición de los 
terrenos y bienes distintos a la tierra para liberar el 
derecho de vía que se requiere, para la construcción 
del Libramiento Poniente Tlaxcala, con longitud de 
11.9 km, con origen en el km 1+000 al 12+900, en 
los municipios de Totolac, Tlaxcala, Chiautempan y 
La Magdalena Tlaltelulco; y para la construcción de 
la Carretera Xoxtla-Tlaxcala cuyo origen es en el 
Distribuidor 1 del Periférico Ecológico de la ciudad 
de Puebla, con una longitud de 19 km, en los 
municipios de San Jerónimo Zacualpan, 
Tetlatlahuca, San Juan Huactzinco, San Lorenzo 
Axocomanitla y Zacatelco, que entronca en el km 
6+500 del Libramiento Poniente Tlaxcala  
 (Cuarta Sección) 
 30 Abr.- No. 21.- 1 

Convenio Específico de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, que tiene por objeto establecer las acciones 
para llevar a cabo la liberación del derecho de vía 
necesario para la construcción de la Carretera 
México-Tuxpan; tramo: límite de estados 
Puebla/Veracruz entronque Tihuatlán, en el Estado 
de Veracruz, con una longitud de 20.4 km, así como 
determinar los mecanismos para la supervisión, 
evaluación y control de su ejercicio  
 (Cuarta Sección) 
 30 Abr.- No. 21.- 5 

Convenio Específico de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de México, que tiene por 
objeto coordinar acciones de apoyo entre ambos 
órdenes de gobierno a fin de establecer las bases 
para liberar el derecho de vía necesario para la 
construcción de las obras de infraestructura vial 
denominadas Ampliación Toluca-Xonacatlán, 
Ampliación Texcoco-Calpulalpan, Chalco-
Tlalmanalco y Atlacomulco-Palmillas, en dicha 
entidad federativa  
 (Cuarta Sección) 
 30 Abr.- No. 21.- 10 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos que 
celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de México, para la 
construcción y modernización de carreteras y 
caminos rurales y carreteras alimentadoras en dicha 
entidad federativa  
 (Cuarta Sección) 
 30 Abr.- No. 21.- 15 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de unidades de verificación para la evaluación de la 
conformidad de las normas internacionales en 
materia de seguridad operacional en aeródromos 
civiles  
 13 Abr.- No. 10.- 51 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de unidades de verificación para la evaluación de la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas en 
materia de seguridad aérea operacional  
 18 Abr.- No. 13.- 16 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en las poblaciones 
de San Nicolás de los Agustinos, Municipio de 
Salvatierra; Santiago Maravatío, Municipio de 
Santiago Maravatío; San Pedro de los Naranjos, 
Municipio de Salvatierra; Victoria de Cortazar, 
Municipio de Jaral del Progreso; El Sabino, 
Municipio de Salvatierra; Maravatío del Encinal, 
Municipio de Salvatierra, y Santiago Capitiro, 
Municipio de Jaral del Progreso, Gto., otorgado en 
favor de Telecable de Tamayo, S.A. de C.V.  
 13 Abr.- No. 10.- 55 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en las poblaciones  
de Fraccionamiento Hacienda del Jardín y 
Fraccionamiento Antigua, Municipio de Tultepec, 
Méx., otorgado en favor de Telecapital, S.A. de C.V.  
 18 Abr.- No. 13.- 20 
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Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en las poblaciones de 
Carácuaro de Morelos, Municipio de Carácuaro y 
Nocupétaro de Morelos, Municipio de Nocupétaro, 
Mich., otorgado en favor de Israel Tentory García  
 23 Abr.- No. 16.- 19 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-036-SCT4-2007, Administración de la 
seguridad operacional y prevención de la 
contaminación por las embarcaciones y artefactos 
navales  
 3 Abr.- No. 2.- 13 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de la Defensa Nacional una fracción  
de terreno con superficie de 20-54-19.62 hectáreas, 
que forma parte de un inmueble de mayor extensión 
denominado Los Jacintos, ubicado en el Municipio 
de Iguala, Estado de Guerrero, a efecto de que la 
continúe utilizando como campo militar, 
jurisdiccionado a la 35/a Zona Militar  
 17 Abr.- No. 12.- 65 

Acuerdo por el que se destinan al servicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tres 
inmuebles con superficies de 1,539.263, 8,893.91 y 
5,747.38 metros cuadrados, sitos, el primero, en la 
calle de Balderas número 71, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, D.F., y los dos últimos, en 
la avenida Héroe de Nacozari Sur esquina calle 
Monte Albán, fraccionamiento Jardines del Parque, 
en la ciudad de Aguascalientes, a efecto de que el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática continúe utilizando el ubicado en el 
Distrito Federal con las oficinas de su 
Representación Regional Centro, y los localizados 
en el Estado de Aguascalientes con oficinas 
administrativas y estacionamiento  
 13 Abr.- No. 10.- 57 

Aviso mediante el cual se hace del conocimiento 
de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría 
General de la República, así como de las entidades 
federativas, la suspensión temporal de la 
inhabilitación impuesta a la empresa Alestra, S. de 
R.L. de C.V.  
 6 Abr.- No. 5.- 30 

Circular 18/578.1/789/2007 por la que se 
comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a la Procuraduría 
General de la República, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Iess 
de México, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 50 

Circular 18/578.1/797/2007 por la que se 
comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a la Procuraduría 
General de la República, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Iess 
de México, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 50 

Circular mediante la cual se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, gobiernos de los estados y 
municipios, que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, un 
inmueble con superficie de 10-00-00 hectáreas, 
ubicado en el kilómetro 1 de la carretera San 
Buenaventura a Estación Hermanas, Municipio de 
San Buenaventura, Coah.  
 3 Abr.- No. 2.- 20 

Circular mediante la cual se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, gobiernos de los estados y 
municipios, que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, un 
inmueble con una superficie de 867.36 metros 
cuadrados, ubicado en la calle de Mesones número 
71 (antes 85), colonia Centro, Municipio de San 
Miguel de Allende, Gto.  
 12 Abr.- No. 9.- 27 

Circular mediante la cual se hace del 
conocimiento de las dependencias, Procuraduría 
General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas, la suspensión definitiva 
respecto de la sanción administrativa impuesta a la 
empresa Sinnova Ti, S.A. de C.V., en cumplimiento 
a lo ordenado por el C. Juez Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, en la 
Sentencia Interlocutoria de fecha veintisiete de 
marzo de dos mil siete, recaída en los autos 
incidentales del Juicio de Amparo número 378/2007  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 7 
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Circular número 011/11/OIC/RS/2007, por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una 
entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Gestela Ediciones, S.A. de C.V.  
 23 Abr.- No. 16.- 22 

Circular número 012/11/OIC/RS/2007, por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una 
entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Gestela Ediciones, S.A. de C.V.  
 23 Abr.- No. 16.- 22 

Circular número OIC/F3. 436/2007, por la que se 
comunica a las dependencias, Procuraduría General 
de la República y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la contribuyente 
Procesos Cartográficos Automatizados, S.A. de C.V. 
 
 16 Abr.- No. 11.- 102 

Circular número OIC/F3. 437/2007, por la que se 
comunica a las dependencias, Procuraduría General 
de la República y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la contribuyente 
Procesos Cartográficos Automatizados, S.A. de C.V. 
 
 16 Abr.- No. 11.- 103 

Circular número OIC/F3. 0450/2007, por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Procesos Cartográficos Automatizados, 
S.A. de C.V.  
 17 Abr.- No. 12.- 66 

Circular OIC/AR/002/07 por la que se comunica a 
las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Microaccess 
International de México, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 4 

Circular OIC/AR/003/07 por la que se comunica a 
las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Microaccess 
International de México, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 5 

Circular OIC/AR/04/07 por la que se comunica a 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el C. Juan Israel Vargas 
Sánchez  
 11 Abr.- No. 8.- 17 

Circular OIC/AR/05/07 por la que se comunica a 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el C. Juan Israel Vargas 
Sánchez  
 11 Abr.- No. 8.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa IESS de México, 
S.A. de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Electro Controles 
y Servicios, S.A. de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 53 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Construcciones, 
Proveeduría y Arrendamiento del Puerto, S.A.  
de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Dilomach 
Construcciones, S.A. de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Metales Díaz, 
S.A. de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 56 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el C. Crisóforo Caba Vinagre  
 2 Abr.- No. 1.- 56 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el C. Fernando Manuel 
Arenas Díaz  
 2 Abr.- No. 1.- 57 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas y 
municipios, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos regulados por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, con la empresa El Rey de la 
Limpieza, S.A. de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 59 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Construcciones, 
Arrendamientos y Suministros Vive, S.A. de C.V.  
 3 Abr.- No. 2.- 22 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Grupo Olram, 
S.A. de C.V.  
 3 Abr.- No. 2.- 23 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Azo Engineered 
Systems, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
se deja sin efectos la sanción impuesta a la empresa 
Salman Servicios Profesionales, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 60 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa S.V. 
Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V.  
 10 Abr.- No. 7.- 17 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Envases 
Xalostoc, S.A. de C.V.  
 10 Abr.- No. 7.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la C. Silvia Juárez García  
 11 Abr.- No. 8.- 16 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Soni Automotriz, 
S.A. de C.V.  
 19 Abr.- No. 14.- 43 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas y 
municipios, que a través de la sentencia del 1 de 
marzo de 2007, dictada por la Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, se declaró la nulidad de la 
determinación contenida en el oficio 328-SAT-II-
0881 de 31 de marzo de 2005, emitida en el 
expediente administrativo número DS-0004/2004, 
por la que se sancionó a la empresa Orbita 
Ingeniería y Consultoría, S.A. de C.V.  
 23 Abr.- No. 16.- 26 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Reparaciones de 
Equipo Industrial, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 6 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Productora 
Mexicana de Pinturas, S.A. de C.V.  
 27 Abr.- No. 20.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Francisco Alonso Vázquez 
Figueroa  
 2 Abr.- No. 1.- 50 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Compañía 
Mexicana de Servicios Técnicos y Laboratorios de 
Materiales, S.A. de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 51 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Sánchez 
Berlanga Antonio  
 2 Abr.- No. 1.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la contribuyente Tocosa Proveedora, 
S.A. de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 58 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Audio Video 
Comunicaciones y Suministros en Electrónica, S.A. 
de C.V.  
 2 Abr.- No. 1.- 60 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la contribuyente Joaquín 
Romero Aparicio, Arquitectos Asociados, S.A.  
de C.V.  
 3 Abr.- No. 2.- 21 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa C. Industrias 
Greher, S.A. de C.V.  
 3 Abr.- No. 2.- 24 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Corporación Azul 
Cristal, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 51 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Interconed, S.C.  
 4 Abr.- No. 3.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar de suspensión provisional a la 
empresa Trokar, S.A. de C.V., dentro del juicio de 
nulidad número 6024/07-17-04-9, emitida por la 
Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
 4 Abr.- No. 3.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Técnicas Geológicas del 
Noroeste, S.C.  
 4 Abr.- No. 3.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se deja sin efectos la Circular 10/100/007/2005 
publicada el 21 de julio de 2005, mediante la cual se 
hizo de su conocimiento que se abstuvieran de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 
las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios del sector público, con la empresa 
Interamericana Empresarial Delta, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Corporativo 
Comercial y de Servicios del Golfo, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Consercon, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 56 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructora 
Rugaac, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 57 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ingeniería y 
Arquitectura Aplicada, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 57 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
resolución de fecha 26 de marzo de 2007, emitida 
por el Titular del Organo Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
expediente administrativo RR-16/2007, integrado 
con motivo del recurso de revisión promovido por la 
empresa Savi Distribuciones, S.A. de C.V., en contra 
de la diversa resolución de 22 de enero de 2007, 
dictada en el procedimiento de sanción a empresa 
PISI-A-MEX-PTE-NC-DS-0317/2003  
 4 Abr.- No. 3.- 58 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Enherbya Construcciones, 
S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 59 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral 
Constructora Gehasa, S.A. de C.V.  
 4 Abr.- No. 3.- 61 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral 
Mediafusión, S.A. de C.V.  
 5 Abr.- No. 4.- 50 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Lunara 
Construcciones, S.A. de C.V.  
 5 Abr.- No. 4.- 51 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa A y M 
Constructora, S.A. de C.V.  
 5 Abr.- No. 4.- 51 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Tachis, S.A.  
de C.V.  
 5 Abr.- No. 4.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Sistemas 
Integrales de Gestión Ambiental Sociedad Civil  
 5 Abr.- No. 4.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Construcciones, 
Consultorías y Proyectos, S.A. de C.V.  
 5 Abr.- No. 4.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Cav Diseño 
Construcción, S.A. de C.V.  
 5 Abr.- No. 4.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Martina Molina Lagunes  
 6 Abr.- No. 5.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se suspende provisionalmente la inhabilitación 
impuesta a la empresa Direct Business, S.A. de C.V. 
 
 6 Abr.- No. 5.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física Erika 
Margarita Oseguera Esperón  
 9 Abr.- No. 6.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructora 
Atzco, S.A. de C.V.  
 9 Abr.- No. 6.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Hurtado 
Vázquez Gilberto  
 9 Abr.- No. 6.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Consejo de 
la Comunicación, A.C.  
 9 Abr.- No. 6.- 30 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral 
Operaciones y Mantenimiento a Edificios 
Inteligentes, S.A. de C.V.  
 9 Abr.- No. 6.- 31 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Héctor Manuel Castro 
Cárdenas  
 9 Abr.- No. 6.- 32 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Americas Motors, 
S.A. de C.V.  
 10 Abr.- No. 7.- 17 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Equipos 
Integrales de Trabajo, S.A. de C.V.  
 10 Abr.- No. 7.- 19 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Roecsa, S. de 
R.L. de C.V.  
 10 Abr.- No. 7.- 20 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Instalaciones 
Eléctricas Arce, S.A. de C.V.  
 11 Abr.- No. 8.- 14 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa DIN, S.A. de C.V.  
 11 Abr.- No. 8.- 15 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Trottner Mcjunkin, 
S.A. de C.V.  
 11 Abr.- No. 8.- 15 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Grupo Difusión 
Científica, S.A. de C.V.  
 11 Abr.- No. 8.- 19 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ferrid, S.A.  
de C.V.  
 11 Abr.- No. 8.- 20 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Anamakana, S.A. 
de C.V.  
 12 Abr.- No. 9.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Famser S.A. 
de C.V.  
 12 Abr.- No. 9.- 29 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Sago Máquinas 
de Oficina, S.A. de C.V.  
 13 Abr.- No. 10.- 58 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Tabane, S.A.  
de C.V.  
 13 Abr.- No. 10.- 59 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Eco Ingeniería 
Integral, S.A. de C.V.  
 13 Abr.- No. 10.- 60 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Nylex, S.A.  
de C.V.  
 13 Abr.- No. 10.- 61 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral 
Radioalarmas, S.A. de C.V.  
 16 Abr.- No. 11.- 104 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Miacsa, S.A.  
de C.V.  
 16 Abr.- No. 11.- 105 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Soiltec, S.A. 
de C.V.  
 16 Abr.- No. 11.- 107 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Central Innovation 
Media, S.A. de C.V.  
 16 Abr.- No. 11.- 108 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Angela Arias Solís  
 18 Abr.- No. 13.- 22 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Sysvan, S.A.  
de C.V.  
 18 Abr.- No. 13.- 22 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Imagen y 
Tecnología Fotográfica, S.A. de C.V.  
 18 Abr.- No. 13.- 23 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Promotora Mexicana de 
Industrias, S.A. de C.V.  
 19 Abr.- No. 14.- 43 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Eyssa Mexicana, S.A. de C.V. 
 
 19 Abr.- No. 14.- 44 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
por sentencia de la H. Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia  
Fiscal y Administrativa se declaró la nulidad  
de la resolución dictada en el expediente  
CI-S-PEP-0136/2003, con relación a la sanción que 
le fue impuesta a la empresa Louisiana Remediation 
Company de México, S. de R.L. de C.V.  
 20 Abr.- No. 15.- 49 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Tecnosistemas y 
Edificaciones, S.A. de C.V.  
 20 Abr.- No. 15.- 49 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Litho Selecciones 
de Color, S.A. de C.V. (Oficio 11/137/0332/2007)  
 20 Abr.- No. 15.- 50 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Litho Selecciones 
de Color, S.A. de C.V. (Oficio 11/137/0333/2007)  
 20 Abr.- No. 15.- 51 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Litho Selecciones 
de Color, S.A. de C.V. (Oficio 11/137/0334/2007)  
 20 Abr.- No. 15.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Mag Paper de 
México, S.A. de C.V.  
 20 Abr.- No. 15.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Coesa Ingeniería 
y Servicio, S.A. de C.V.  
 20 Abr.- No. 15.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Omega Scientific, 
S.A. de C.V.  
 20 Abr.- No. 15.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral 
Comercializadora y Constructora del Sureste, S.A. 
de C.V.  
 20 Abr.- No. 15.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Comercializadora Calipso, 
S.A. de C.V.  
 20 Abr.- No. 15.- 56 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Fomento Automotriz y 
Servicio al Transporte, S.A. de C.V.  
 23 Abr.- No. 16.- 21 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Editorial Educación 2001, 
S.A. de C.V.  
 23 Abr.- No. 16.- 23 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán aceptar propuestas o celebrar contratos con 
la empresa La Casa de la Báscula, S.A. de C.V.  
 23 Abr.- No. 16.- 24 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Mario Adolfo López Espinosa  
 23 Abr.- No. 16.- 25 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la contribuyente 
Construcciones y Mantenimiento Roalsi, S.A.  
de C.V.  
 23 Abr.- No. 16.- 27 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ingeniería 
Geológica Computarizada, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 24 Abr.- No. 17.- 1 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Climas y 
Refacciones, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 24 Abr.- No. 17.- 2 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ancora 
Ingeniería, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 24 Abr.- No. 17.- 3 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Héctor Zúñiga Arriaga. 
(Expediente RS/0006/2007)  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 1 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Héctor Zúñiga Arriaga. 
(Expediente RS/0007/2007)  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 1 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa QMA, S.C.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 2 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Estudios, 
Ingeniería y Control de Calidad, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 3 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Sac Be Ponce 
Travel, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 5 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se confirma la Resolución emitida el 24 de 
noviembre de 2006, mediante la cual se impuso a la 
persona física con actividad empresarial, Luisa 
Guillermina Boyer Bolaños, la sanción administrativa 
consistente en inhabilitación por el término de tres 
meses, para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento  
 27 Abr.- No. 20.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Servicios 
Profesionales RA, S.A. de C.V.  
 27 Abr.- No. 20.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Grupo Clima Ideal, S.A. de 
C.V.  
 27 Abr.- No. 20.- 30 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Arturo Tejada Miranda  
 27 Abr.- No. 20.- 31 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con MC Servicio de Construcción 
y Maquinaria, S.A. de C.V.  
 27 Abr.- No. 20.- 32 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Mario Gerardo Ortega 
González  
 30 Abr.- No. 21.- 57 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el contribuyente Gustavo 
Sánchez Cante  
 30 Abr.- No. 21.- 58 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Challenger CO, 
S.A. de C.V.  
 30 Abr.- No. 21.- 59 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física 
Joel Contreras Real  
 16 Abr.- No. 11.- 106 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que podrán aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el contratista Asesores 
Profesionales de Mantenimiento Residencial e 
Industrial, S.A. de C.V.  
 19 Abr.- No. 14.- 45 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que podrán aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el prestador de servicios José 
Jiménez Cerón  
 19 Abr.- No. 14.- 46 
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Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, que se otorga la suspensión 
provisional de la sanción administrativa dictada en el 
expediente OIC/RQ-SP/0033/2006 al prestador de 
servicios profesionales Francisco de Jesús Galván 
Bobadilla  
 19 Abr.- No. 14.- 46 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Morris Hermanos, S.A. de C.V.  
 19 Abr.- No. 14.- 47 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que podrán aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el prestador de servicios 
Pavel Ahumada León  
 19 Abr.- No. 14.- 48 

Lista de valores mínimos para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal  
 27 Abr.- No. 20.- 23 

Nota Aclaratoria a la Circular 11/150/ARQ/02-098/07, 
por la que se comunica a las dependencias, 
Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Proveedores y Asesores de Comercio 
Exterior, S.A. de C.V., publicada el 27 de marzo  
de 2007  
 19 Abr.- No. 14.- 49 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad 
de la Secretaría de Educación Pública  
 26 Abr.- No. 19.- 39 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Cultura Física y Deporte  
 10 Abr.- No. 7.- 21 

SECRETARIA DE SALUD 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales, publicado el 7 de agosto 
de 2006  
 2 Abr.- No. 1.- 61 

Segunda Resolución por la que se modifica la 
Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2002, 
Prevención y control de enfermedades. Aplicación 
de vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas e 
inmunoglobulinas en el humano  
 26 Abr.- No. 19.- 40 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acta de Asamblea relativa a la creación de un 
nuevo centro de población ejidal solicitada por 
campesinos del poblado Barrios Orientales y 
Occidentales, Municipio de Izúcar de Matamoros, 
Pue.  
 6 Abr.- No. 5.- 68 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 142-61-60 hectáreas, Municipio de 
San Luis Río Colorado, Son.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 8 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 144-51-77 hectáreas, Municipio de 
San Luis Río Colorado, Son.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 8 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 631-28-01 hectáreas, Municipio de 
San Luis Río Colorado, Son.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 9 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 4,430-00-00 hectáreas, Municipio de 
San Luis Río Colorado, Son.  
 (Cuarta Sección) 
 25 Abr.- No. 18.- 10 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Latillas o Cerro 
Ladino o Cerro Grande o Camichín, con una 
superficie aproximada de 99-24-46.714 hectáreas, 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal.  
 6 Abr.- No. 5.- 67 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Panteón, con una 
superficie aproximada de 24-00-00 hectáreas, 
Municipio de San Ignacio, Sin.  
 17 Abr.- No. 12.- 67 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Campo Santo, con 
una superficie aproximada de 00-91-05 hectáreas, 
Municipio de San Ignacio, Sin.  
 17 Abr.- No. 12.- 67 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Mañanita, con una 
superficie aproximada de 16-25-66.43 hectáreas, 
Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo.  
 17 Abr.- No. 12.- 68 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Caobas, con una 
superficie aproximada de 13-75-33.23 hectáreas, 
Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo.  
 17 Abr.- No. 12.- 69 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-26-61 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Zinacantepec, municipio del mismo nombre, Edo. de 
Méx.  
 10 Abr.- No. 7.- 22 

Dictamen mediante el cual se declara inexistente 
la Colonia Agrícola y Ganadera Enrique Rodríguez 
Tozcano, Municipio de Caborca, Son.  
 4 Abr.- No. 3.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Nuevo Chapultepec Polígono 1, expediente 
número 508171, Municipio de Uxpanapa, Ver.  
 3 Abr.- No. 2.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Nuevo Chapultepec Polígono 2, expediente 
número 508171, Municipio de Uxpanapa, Ver.  
 3 Abr.- No. 2.- 26 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Nuevo Chapultepec Polígono 3, expediente 
número 508171, Municipio de Uxpanapa, Ver.  
 5 Abr.- No. 4.- 56 

SECRETARIA DE TURISMO 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Aguascalientes  
 26 Abr.- No. 19.- 43 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Durango  
 26 Abr.- No. 19.- 49 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Hidalgo  
 27 Abr.- No. 20.- 33 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo  
 27 Abr.- No. 20.- 40 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Querétaro Arteaga  
 27 Abr.- No. 20.- 46 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acuerdo número A/055/07 que tiene por objeto 
dejar sin efecto al acuerdo A/142/05, a fin de que el 
Centro de Evaluación y Desarrollo Humano pase 
adscrito a la Oficialía Mayor  
 27 Abr.- No. 20.- 52 

Fe de errata al Acuerdo A/317/06 del Procurador 
General de la República, publicado el 26 de marzo 
de 2007  
 6 Abr.- No. 5.- 70 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Cuadragésima Séptima Actualización del 
Catálogo de Medicamentos Genéricos 
Intercambiables  
 11 Abr.- No. 8.- 37 

Cuarta Actualización de la Edición 2006 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos  
 11 Abr.- No. 8.- 31 

Primera Actualización de la Edición 2006 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de 
Diagnóstico  
 11 Abr.- No. 8.- 21 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO 

Acuerdo 50.1307.2007 de la Junta Directiva por 
el que se aprueban modificaciones y adiciones al 
Programa de Financiamiento de Créditos para 
Vivienda para el año 2007  
 18 Abr.- No. 13.- 28 

Acuerdo del Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por el que se expide el Manual General 
de Procedimientos de la Coordinación General de 
Administración del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado  
 18 Abr.- No. 13.- 26 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
Acuerdo mediante el cual se modifica la 

Convocatoria 2007 para el otorgamiento de apoyos 
del Programa Pro-Arbol de la Comisión Nacional 
Forestal  
 12 Abr.- No. 9.- 30 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL 
AGUA 

Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua  
 13 Abr.- No. 10.- 62 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Saldos en Moneda Nacional del 1 de enero al 31 
de marzo de 2007 de los ingresos, rendimientos, 
egresos, destino y saldos en moneda nacional de los 
fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación participa como fideicomitente  
 13 Abr.- No. 10.- 74 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el 
Procurador General de la República en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Aguascalientes  
 24 Abr.- No. 17.- 30 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 
40/2006 y 42/2006 promovidas por los Partidos 
Políticos de la Revolución Democrática, 
Convergencia y Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, en contra de la LXX Legislatura del H. 
Congreso de Michoacán de Ocampo y del 
Gobernador Constitucional de dicha entidad  
 27 Abr.- No. 20.- 74 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 41/2006 y su acumulada 
43/2006 promovida por los Partidos Políticos 
Convergencia y de la Revolución Democrática, en 
contra de los Organos Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca  
 23 Abr.- No. 16.- 28 

Sentencia relativa a la Controversia 
Constitucional 99/2004 promovida por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, en contra del 
Congreso del propio Estado  
 27 Abr.- No. 20.- 54 

Sentencia y votos particulares, relativos a la 
Controversia Constitucional 31/2006 promovida por 
el Tribunal Electoral del Distrito Federal, en contra 
de la Asamblea Legislativa y de otras autoridades de 
la propia entidad  
 25 Abr.- No. 18.- 7 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, que se proporciona en cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo único del 
Acuerdo General 8/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el artículo 24 del 
diverso Acuerdo General 22/2006 del Pleno del 
propio Consejo, por el que se regula la Constitución, 
Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo 
a la Administración de Justicia  
 16 Abr.- No. 11.- 109 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 13 Abr.- No. 10.- 75 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION 

Información relativa a los saldos en moneda 
nacional al 31 de marzo de 2007 de los fideicomisos 
en los que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación participa como fideicomitente  
 13 Abr.- No. 10.- 76 

__________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  
Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo G/16/2007 de Adhesión al Código 
Modelo de Etica Judicial para Impartidores de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos  
 4 Abr.- No. 3.- 63 

Acuerdo G/17/2007 mediante el cual se da a 
conocer que a partir del 27 de marzo de 2007, el 
Magistrado Francisco Cuevas Godínez queda 
adscrito en la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa  
 4 Abr.- No. 3.- 70 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente agrario 
número 170/96, relativo al conflicto por límites entre 
las comunidades de Santa Cruz Tututepec y San 
Pedro Tututepec, ambos del Municipio de San Pedro 
Tututepec, Distrito de Juquila, Oax.  
 5 Abr.- No. 4.- 58 

BANCO DE MEXICO 

Bajas e incorporaciones de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondientes 
a los meses de agosto y septiembre de 2006, 
respectivamente  
 12 Abr.- No. 9.- 32 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-Dólares)  
 12 Abr.- No. 9.- 32 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Abr.- No. 18.- 68 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 25 Abr.- No. 18.- 68 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 Abr.- No. 18.- 68 

Derogación al Reglamento Interior del Banco de 

México  

 26 Abr.- No. 19.- 56 

Encadenamiento de productos del índice 

nacional de precios al consumidor, correspondiente 

al mes de diciembre de 2006  

 (Segunda Sección) 

 20 Abr.- No. 15.- 51 

Equivalencia de las monedas de diversos países 

con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de marzo de 2007  

 4 Abr.- No. 3.- 73 

Indice nacional de precios al consumidor  

 10 Abr.- No. 7.- 26 

Indice nacional de precios al consumidor  

 (Cuarta Sección) 

 30 Abr.- No. 21.- 19 

Indice nacional de precios al consumidor 

quincenal  

 25 Abr.- No. 18.- 67 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 30 de marzo de 2007  

 4 Abr.- No. 3.- 72 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 4 de abril de 2007  

 11 Abr.- No. 8.- 41 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 13 de abril de 2007  

 18 Abr.- No. 13.- 25 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 20 de abril de 2007  

 25 Abr.- No. 18.- 66 

Reforma al Acuerdo de adscripción de las 

unidades administrativas del Banco de México  

 26 Abr.- No. 19.- 57 
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Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 

días  

 12 Abr.- No. 9.- 31 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 

días  

 19 Abr.- No. 14.- 50 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 

días  

 26 Abr.- No. 19.- 56 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 

días  

 4 Abr.- No. 3.- 72 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 

 (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 

denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana  

 (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión  

 10 Abr.- No. 7.- 26 

Valor de la unidad de inversión  

 25 Abr.- No. 18.- 67 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral por el que se emiten las Bases 

para la Evaluación de la Calidad de las Actividades 

Editoriales, de Educación y Capacitación Política y 

de Investigación Socioeconómica y Política para el 

Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas 

Nacionales durante el año 2007  

 2 Abr.- No. 1.- 84 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba la 
readscripción del licenciado Antonio Humberto 
Herrera López, actual Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de Nayarit, para ocupar 
el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Colima, así como la 
readscripción del licenciado Josué Cervantes 
Martínez, actual Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Colima, para ocupar el 
cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de Nayarit  
 4 Abr.- No. 3.- 91 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de la pérdida de registro 
de Confluencia Ciudadana Chimalli como 
Agrupación Política Nacional  
 9 Abr.- No. 6.- 34 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de la pérdida de registro 
de Centro de Estudios para el Desarrollo de México 
como Agrupación Política Nacional  
 9 Abr.- No. 6.- 47 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral sobre la Procedencia 
Constitucional y Legal de las Modificaciones a los 
Estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada Ricardo Flores Magón  
 4 Abr.- No. 3.- 75 

COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Recomendación General No. 14 sobre los 
derechos de las víctimas de delitos  
 6 Abr.- No. 5.- 71 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 

Judiciales y generales 
 (lunes a viernes) 

Convocatorias para concursos de plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 
 (miércoles) 

__________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, para que 
pueda aceptar y usar la Condecoración de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco, que le otorga el 
Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
para que pueda aceptar y usar la Condecoración de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco, que le 
otorga el Gobierno del Reino de España. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2007.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jose Gildardo 
Guerrero Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de mayo de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
ACUERDO 04/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Seguridad 
Pública. 

GENARO GARCIA LUNA, Secretario de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 14, 16, 17 y 30 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 3, 8, 9, fracción X, 36 y 
37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que atendiendo a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, los titulares de las secretarías de Estado están facultados para adscribir 
orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior respectivo; 

Que en relación con el párrafo anterior y en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos 36 y 37 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de la 
competencia de esta Dependencia de la Administración Pública Federal, podrá contar con Organos 
Administrativos Desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados, los cuales se sujetarán a sus 
ordenamientos específicos y al Reglamento citado, y estarán bajo la dirección y supervisión del Secretario o 
del funcionario que éste señale; 

Que el pasado 12 de marzo de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública que expidió el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 

Que en consecuencia, con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho 
de los asuntos competencia de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o. Las unidades administrativas que establece el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública quedarán adscritas en los términos siguientes: 
I. Al Secretario: 

a) Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 
b) Dirección General de Asuntos Internacionales, y 
c) Dirección General de Comunicación Social. 

II. A la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial: 
a) Dirección General de Coordinación y Desarrollo de Policías Estatales y Municipales, y  
b) Dirección General de Seguridad Privada. 

III. A la Subsecretaría de Prevención, Vinculación y Derechos Humanos: 
a) Dirección General de Prevención del Delito; 
b) Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana, y 
c) Dirección General de Derechos Humanos. 

IV. A la Subsecretaría del Sistema Penitenciario Federal: 
a) Dirección General de Normatividad y Desarrollo Penitenciario, y 
b) Dirección General de Traslado de Reos y Seguridad Penitenciaria. 

V. A la Subsecretaría de Evaluación y Desarrollo Institucional: 
a) Coordinación General de la Plataforma México; 
b) Dirección General de Planeación y Evaluación; 
c) Dirección General de Transparencia y Mejora Regulatoria, y 
d) Dirección General de Profesionalización y Normatividad de Carrera Policial. 

VI. A la Oficialía Mayor: 
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a) Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 
b) Dirección General de Recursos Humanos; 
c) Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 
d) Dirección General de Obras Públicas y Servicios, y 
e) Dirección General de Sistemas Administrativos. 

Artículo 2o. Los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Seguridad Pública, 
funcionarán bajo la adscripción, dirección y supervisión de los servidores públicos siguientes: 

I. Al Secretario: 
a) Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II. Al Subsecretario de Estrategia e Inteligencia Policial: 
a) Policía Federal Preventiva. 

III. Al Subsecretario del Sistema Penitenciario Federal: 
a) Prevención y Readaptación Social, y 
b) Consejo de Menores. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Para los efectos de llevar a cabo las facultades que no sean indelegables, el Secretario de 

Seguridad Pública se auxiliará de las Unidades Administrativas y de los Organos Administrativos 
Desconcentrados, en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

TERCERO.- Los Subsecretarios y el Oficial Mayor podrán acordar, resolver y firmar los asuntos 
relacionados con las materias que son competencia de las unidades administrativas que se les adscriben por 
virtud del presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos mil siete.- 
El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se modifica el artículo tercero y se deroga el artículo séptimo de la autorización 
otorgada a Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.-  
Oficio UBA/070/2007. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 103, 
fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
27, fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. Mediante resolución 101.-00976 de fecha 10 de agosto de 2004, esta Secretaría autorizó la 

organización y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Hipotecaria 
Independiente, S.A. de CV., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

2. “Solución Independiente, S.A. de C.V.”, dio cumplimiento a lo señalado en el artículo séptimo de la 
resolución señalada en el antecedente anterior, acordando entre otros asuntos, su cambio de denominación a 
“Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, dentro del plazo 
establecido en el mismo; 

3. “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante escrito 
recibido en esta dependencia el 27 de marzo de 2007, presentado por el licenciado José Luis Ortiz Fernández 
y el C.P. José Rafael Altamirano Velásquez, en su carácter de apoderados de esa Sociedad Financiera, 
personalidad que tienen debidamente acreditada ante esta Unidad de Banca y Ahorro, remiten para su 
aprobación el Primer Testimonio de la Escritura Pública número 9,063 del 13 de marzo de 2007, otorgada 
ante la fe de la licenciada Rosamaría López Lugo, Notario Público número 223, con ejercicio en esta ciudad, 
por la cual se protocolizan las actas de asamblea general extraordinaria de accionistas celebradas el 6 de 
octubre de 2006 y 16 de enero de 2007; 

4. Del acta en cuestión, se desprende que “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $70’000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.) 
a la de $105'000,000.00 (ciento cinco millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la aportación en efectivo de 
$35'000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), por parte de algunos accionistas de la 
sociedad. 

• Derivado del citado aumento de capital, modificar el artículo siete de sus estatutos sociales. 
5. Mediante oficio UBA/DGABM/600/2007 de fecha 3 de abril de 2007, esta Unidad Administrativa aprobó, 

entre otros, la reforma al artículo siete de los estatutos sociales de “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 

CONSIDERANDO 
1. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de ‘Hipotecaria Independiente, S.A. de 

C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del sector financiero; 
2. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 

financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

3. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 5 del presente oficio, se debe modificar la 
resolución a que se hace referencia en el antecedente 1, a efecto de contemplar el referido aumento de su 
capital mínimo fijo, y 

4. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo tercero y se deroga el artículo séptimo de la autorización otorgada a “Hipotecaria 

Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, para quedar dicha autorización, 
íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que se 
denominará “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La sociedad tiene por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro 
Nacional de Valores para su posterior colocación en el mercado de valores, a través de intermediarios 
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autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la obtención de créditos con todo 
tipo de entidades financieras del país y del extranjero, en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
así como otorgar créditos para la adquisición, desarrollo y construcción de todo tipo de bienes inmuebles. 

TERCERO.- El capital social de “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $105'000,000.00 (ciento cinco millones de pesos 00/100), 
moneda nacional. 

El capital variable es ilimitado. 

CUARTO.- El domicilio social de “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará, en su organización y operación, a las disposiciones de 
la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se 
refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que emita el Banco de México 
respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables, así como a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

SEPTIMO.- Derogado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de abril de 2007.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 247256) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-CH-11843/1-IMNC-2007 y 
NMX-CH-11843/2-IMNC-2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-CH-11843/1-IMNC-2007 CAPACIDAD DE 
DETECCION-PARTE 1: TERMINOS Y DEFINICIONES Y NMX-CH-11843/2-IMNC-2007 CAPACIDAD DE DETECCION-
PARTE 2: METODOLOGIA EN EL CASO DE CALIBRACION LINEAL. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
(IMNC)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación 
ubicada en Manuel Ma. Contreras 133 piso 6, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470, 
México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-CH-11843/1-IMNC-2007 CAPACIDAD DE DETECCION-PARTE 1: TERMINOS Y DEFINICIONES. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica los términos y las definiciones relacionados a la detección de una 
diferencia entre el estado actual de un sistema y su estado básico. Se aplica a cantidades medidas sobre 
escalas que son fundamentalmente continuas. Se aplican a procesos de medición y tipos de equipos de 
medición donde la relación funcional entre el valor esperado de la variable de respuesta y el valor del 
estado de la variable está descrita por una función de calibración.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 11843-1:1997. 

 
NMX-CH-11843/2-IMNC-2007 CAPACIDAD DE DETECCION-PARTE 2: METODOLOGIA EN EL CASO 

DE CALIBRACION LINEAL. 
Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana perteneciente a la serie NMX-CH-11843-IMNC especifica los métodos básicos para:
Diseñar experimentos para la estimación del valor crítico de la variable de estado neta, el valor crítico de la 
variable de respuesta y el valor mínimo detectable de la variable de estado neta; 
Estimar estas características a partir de datos experimentales en los casos en que la función de la 
calibración es lineal y la desviación estándar es constante o relacionada linealmente con la variable de 
estado neta. 
Los métodos descritos en esta Norma Mexicana se aplican a varias situaciones tales como verificar la 
existencia de una sustancia en un material, la emisión de energía de muestras o plantas o el cambio 
geométrico en sistemas estáticos bajo distorsión. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 11843-2: 2000. 

 
México, D.F., a 24 de abril de 2007.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
 
 

ACLARACION a la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-CH-5725/2-IMNC-2006 y  
NMX-D-302-IMNC-2007, publicada el 13 de abril de 2007. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

ACLARACION A LA DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-CH-5725/2-IMNC-2006 Y 
NMX-D-302-IMNC-2007, PUBLICADA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2007 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

DICE: 
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-CH-5725/2-IMNC-2006 EXACTITUD 

(VERACIDAD Y PRECISION) DE RESULTADOS Y METODOS DE MEDICION-PARTE 2: METODO BASICO PARA LA 
DETERMINACION DE LA REPETIBILIDAD Y LA REPRODUCIBILIDAD DE UN METODO DE MEDICION NORMALIZADO 
Y NMX-D-302-IMNC-2007 INDUSTRIA AUTOMOTRIZ-TANQUES DE COMBUSTIBLE DIESEL-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE ENSAYO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
(IMNC)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación 
ubicada en Manuel Ma. Contreras 133 piso 6, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470, México 
D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-CH-5725/2-IMNC-2006 

EXACTITUD (VERACIDAD Y PRECISION) DE RESULTADOS Y METODOS DE 
MEDICION-PARTE 2: METODO BASICO PARA LA DETERMINACION DE LA 
REPETIBILIDAD Y LA REPRODUCIBILIDAD DE UN METODO DE MEDICION 
NORMALIZADO. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los principios para la selección de programas de ensayos de aptitud para 
uso en programas de acreditación de laboratorios y armonización en el uso de los resultados de los 
programas de ensayos de aptitud por los organismos de acreditación de laboratorios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 5725-2:1994. 

 

NMX-D-302-IMNC-2007 INDUSTRIA AUTOMOTRIZ-TANQUES DE COMBUSTIBLE DIESEL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las principales características que deben cumplir los tanques de 
combustible diesel usados comúnmente en camiones y tractocamiones, para garantizar su calidad al 
cliente. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
 
DEBE DECIR: 
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-CH-5725/2-IMNC-2006 EXACTITUD 

(VERACIDAD Y PRECISION) DE RESULTADOS Y METODOS DE MEDICION-PARTE 2: METODO BASICO PARA LA 
DETERMINACION DE LA REPETIBILIDAD Y LA REPRODUCIBILIDAD DE UN METODO DE MEDICION NORMALIZADO 
(CANCELA A LA NMX-CH-5725/2-IMNC-2006, CUYA DECLARATORIA DE VIGENCIA FUE PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ABRIL DE 2006) Y NMX-D-302-IMNC-2007 INDUSTRIA AUTOMOTRIZ-
TANQUES DE COMBUSTIBLE DIESEL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
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organismo nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
(IMNC)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación 
ubicada en Manuel Ma. Contreras 133 piso 6, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470, México 
D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-CH-5725/2-IMNC-2006 

EXACTITUD (VERACIDAD Y PRECISION) DE RESULTADOS Y METODOS 
DE MEDICION-PARTE 2: METODO BASICO PARA LA DETERMINACION DE 
LA REPETIBILIDAD Y LA REPRODUCIBILIDAD DE UN METODO DE 
MEDICION NORMALIZADO (CANCELA A LA NMX-CH-5725/2-IMNC-2006, 
CUYA DECLARATORIA DE VIGENCIA FUE PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ABRIL DE 2006). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los principios para la selección de programas de ensayos de aptitud para 
uso en programas de acreditación de laboratorios y armonización en el uso de los resultados de los 
programas de ensayos de aptitud por los organismos de acreditación de laboratorios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 5725-2:1994. 

 

NMX-D-302-IMNC-2007 INDUSTRIA AUTOMOTRIZ-TANQUES DE COMBUSTIBLE DIESEL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las principales características que deben cumplir los tanques de 
combustible diesel usados comúnmente en camiones y tractocamiones, para garantizar su calidad al 
cliente. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
México, D.F., a 24 de abril de 2007.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

LINEAMIENTOS específicos de operación del esquema de apoyos a flete terrestre de sorgo de la cosecha del ciclo 
agrícola primavera-verano 2006 para el sector pecuario nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), con fundamento en los artículos 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 22 segundo párrafo, fracción IX, 32 fracciones VI, IX y 
XI, 54, 79, 104, 105, 109, 178, 179, 188, 189, 190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 segundo párrafo, 2 fracciones XLV y LIII, 10, 74, 75, 76 
y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 175, 176, 179 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, fracciones VII y XVII, 25, 32, 33 fracciones VIII 
y IX del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2007 (PEF 
2007); Anexo 7, Ramo 08, numeral 12, de la Fe de Erratas del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2007; 6o., 35, 43, 44 y 48 del Reglamento Interior de la SAGARPA 
vigente y 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 77 primer párrafo, 79, 80, 81 y 84 de las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para 
Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos (REGLAS) 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de fecha 17 de junio de 2003, y en las Modificaciones y 
Adiciones a dichas REGLAS publicadas en el DOF el 9 de abril y 28 de julio de 2004, 29 de septiembre de 
2005 y 16 de junio de 2006, y 

CONSIDERANDO 

Que actualmente el sector pecuario nacional adquirente de las cosechas nacionales de granos -para este 
caso el sorgo nacional–, debe hacer frente a los considerables incrementos en los precios del mercado 
internacional, situación por la cual el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, otorgará un apoyo orientado a compensar los costos de movilización y las maniobras de carga 
y descarga inherentes en el precio de compra, a fin de hacer competitiva la adquisición de los insumos para 
consumo en sus granjas y/o plantas de la industria transformadora para uso pecuario, en condiciones 
favorables y rentables para su actividad; 

Que toda vez que el proceso de comercialización del sorgo nacional destinado al sector pecuario, se haya 
inmerso en una dinámica que exige mayor rapidez en el proceso de transformación para su consumo por 
parte del hato ganadero, una parte importante del volumen a apoyar de sorgo, de la cosecha del ciclo agrícola 
primavera-verano 2006, en el periodo comprendido entre el mes de octubre y diciembre de 2006, fue 
movilizado y consumido, motivo por el cual al anunciarse el esquema, el volumen de sorgo ya no estaba 
disponible en los centros de acopio o de almacenamiento, haciendo imposible la entrega de una constancia o 
certificado de depósito expedido por un Almacén General de Depósito; 

Que en algunas de las entidades federativas productoras de sorgo, en que se opera por primera vez dicho 
esquema, los centros de acopio, no se encuentran habilitados por un Almacén General de Depósito que 
certifique la existencia del SORGO, por lo que tengo a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION DEL ESQUEMA 
DE APOYOS A FLETE TERRESTRE DE SORGO DE LA COSECHA DEL CICLO 

AGRICOLA PRIMAVERA-VERANO 2006 PARA EL SECTOR PECUARIO NACIONAL 

PRIMERO.- De conformidad con los artículos 56 segundo párrafo y 57 de las REGLAS, el presente 
instrumento tiene por objeto dar a conocer los Lineamientos específicos de operación del esquema de apoyos 
a flete terrestre de sorgo de la cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 2006 para el sector pecuario 
nacional (LINEAMIENTOS) (SORGO), a fin de atenuar los costos de movilización y las maniobras de carga y 
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descarga inherentes en su precio de compra de producción comercializable de sorgo para el sector pecuario 
nacional. Los recursos para la instrumentación de los presentes Lineamientos están sujetos a la disponibilidad 
del presupuesto anual autorizado en el Ramo 08 del PEF. 

En cumplimiento al artículo 25 del PEF 2007 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 57 de las REGLAS, en este Esquema participarán los productores 
pecuarios, individualmente o a través de sus organizaciones y la industria transformadora del SORGO para 
uso pecuario, constituidos conforme a la legislación mexicana, que participen como compradores de SORGO. 
Los interesados en participar en este Esquema, deberán cumplir con las disposiciones establecidas en los 
artículos 7 fracción II, 10, 54 al 60 de las REGLAS.” 

TERCERO.- De acuerdo con las disposiciones señaladas en el numeral anterior, y considerando las 
condiciones que enfrenta el sector pecuario nacional para la adquisición de sus insumos, se establecen las 
siguientes especificaciones: 

I. De conformidad con los artículos 56 primer párrafo en su fracción II y 58 de las REGLAS, la 
SAGARPA por conducto de ASERCA otorgará un apoyo fijo de $200.00 (doscientos pesos 00/100 
M.N.) por tonelada métrica para cubrir los costos de movilización y las maniobras de carga y 
descarga inherentes en el precio de compra del SORGO, en función del número de meses de 
consumo que represente el volumen solicitado y que ajuste ASERCA, considerando un volumen 
máximo a apoyar en dicho esquema de hasta 1,000,000 (un millón) de toneladas de SORGO. 

II. El participante deberá acreditar que compró y pagó al productor de SORGO en el periodo 
comprendido entre el 15 de octubre de 2006 y el 31 de diciembre de 2006, con excepción de la 
entidad de Tamaulipas donde se extenderá hasta el 15 de febrero de 2007, en toneladas métricas, 
libre a bordo bodega del productor agrícola, del productor pecuario o planta de la industria 
transformadora para uso pecuario, y de acuerdo a los orígenes y destinos que se señalen en la Carta 
de Adhesión a la que se refiere el artículo 59 fracción III de las REGLAS o, en su caso, a las 
adecuaciones a la misma derivadas del proceso de compra y movilización del SORGO. 

III. De conformidad con el artículo 59 fracción I de las REGLAS, los interesados en participar en este 
Esquema solicitarán su inscripción mediante el Anexo 1 de los presentes Lineamientos. En dicha 
solicitud de inscripción no aplica lo señalado en los puntos 2, 3, 6 y 8 del anexo citado, ya que 
corresponden a otro tipo de apoyos. La solicitud deberá ser entregada en un horario de 9:00 a 15:00 
horas o de 16:00 a 18:00 horas en la Coordinación General de Comercialización de ASERCA, sita en 
Municipio Libre número 377, piso 10, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, 
D.F., o a través de las Direcciones Regionales de ASERCA. 

 El participante deberá entregar la documentación legal señalada en el artículo 59 fracción II de las 
REGLAS, en la Coordinación Jurídica de ASERCA, en el piso 8, ala B en el domicilio y horario antes 
citado o a través de las Direcciones Regionales de ASERCA, indicando el nombre del Esquema de 
Apoyo en el que desea participar. En caso de haberse presentado en ASERCA la documentación 
legal requerida y ésta no haya sufrido cambio alguno, deberán presentar por escrito una 
comunicación en los términos señalados en dicha fracción, acompañada de la copia certificada de la 
Declaración Anual de Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2006. 

 Se concede un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de este 
instrumento en el Diario Oficial de la Federación para la entrega de la información solicitada en esta 
fracción. 
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IV. Para solicitar el cobro del apoyo, el participante deberá entregar a más tardar el 30 de mayo de 2007 
en la Dirección de Pagos de Apoyos a la Comercialización de ASERCA, ubicada en el piso 8, 
ala B del domicilio citado en la fracción anterior, lo siguiente: 

a. La Solicitud de Pago del Apoyo mediante el Anexo 2, misma que se señala en el artículo 59 
fracción IV inciso “a.” de las REGLAS. 

b. Conforme a lo señalado en el artículo 59 fracción IV inciso b de las REGLAS, el Dictamen 
Contable de Auditor Externo, relativo a la documentación referida en los subincisos b.1, b.2, 
b.4 y b.5 del citado inciso “b”, conforme al Anexo 3. (De conformidad con lo señalado en el 
CONSIDERANDO del presente LINEAMIENTO, no será aplicable para la cosecha de 
referencia la presentación de la documentación indicada en el subinciso b.3 de la misma 
fracción e inciso señalado). 

 Asimismo, en los casos en que el productor pecuario o la industria de Transformación para 
uso pecuario haya registrado su bodega o planta de transformación como bodega de origen y 
haya acopiado y recibido directamente de productores de sorgo de la misma entidad 
federativa o de otras entidades federativas del SORGO, no será exigible la presentación de la 
documentación señalada en los subincisos b.4 y b.5 del artículo 59 fracción IV inciso “b.” de 
las REGLAS 

IV.1.  Para lo cual se aplicarán los criterios siguientes: 

a. Para el pago de los apoyos ASERCA atenderá lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
58 de las REGLAS. 

b. Se aceptará una tolerancia de hasta 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el volumen 
acopiado y el volumen embarcado, y una tolerancia de hasta 0.5% (cero punto cinco por 
ciento) entre el volumen embarcado y el volumen a destino final. 

c. ASERCA no otorgará el apoyo si el SORGO adquirido al amparo del presente instrumento se 
destina a un uso distinto al establecido en el mismo. 

CUARTO.- Para efectos de seguimiento, control y auditoría del presente esquema de apoyos, ASERCA 
atenderá lo dispuesto en el capítulo XVII de las REGLAS, así como lo previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Lo anterior, independientemente de ejecutar otras acciones de orden legal que 
se deriven por haber incurrido el participante en las irregularidades consignadas en el capítulo citado. 

QUINTO.- De conformidad con la fracción X del artículo 84 de las REGLAS y título sexto de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, el participante podrá interponer recurso de revisión contra las resoluciones 
que se deriven de los presentes LINEAMIENTOS. 

SEXTO.- De conformidad con la fracción IX del artículo 6 de las REGLAS, las obligaciones, derechos y 
apoyos de los participantes que se adhieran al presente esquema de apoyos, son intransferibles, sin que 
exista la salvedad a la que se refiere dicha fracción. 

SEPTIMO.- Los participantes que se adhieran a este esquema de apoyos se sujetarán a lo dispuesto en 
las REGLAS, y en su caso modificaciones y adiciones que al efecto se publiquen en ese medio oficial de 
información, y a lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

OCTAVO.- La interpretación y ejecución del presente instrumento, en el ámbito técnico y administrativo, 
corresponde a la SAGARPA por conducto de ASERCA. 

Los presentes Lineamientos específicos de operación del esquema de apoyos a flete terrestre de sorgo de 
la cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 2006, para el sector pecuario nacional, se expiden en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil siete.- El Secretario 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  
            DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

        ALIMENTACIÓN 

 Formatos para Lineamientos Específicos a Subprogramas 
 y Esquemas de Apoyo 

 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSCRIPCION 

 

Lugar y Fecha: ______________________________________ 

 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA) 
Coordinación General de Comercialización. 
Domicilio para entregar la presente solicitud: 
Municipio Libre No. 377, Piso 10 Ala “B” 
Col. Santa Cruz Atoyac 
C.P. 03310, Benito Juárez, México, D.F. 
Teléfono: 91 83 10 00 Ext. 34 445 y 34 474 
P R E S E N T E 
Por medio del presente y de conformidad con lo señalado en el numeral ______ de los LINEAMIENTOS y 
Mecanismo Específico de Operación del Subprograma/Esquema de Apoyos 
________________________________________ para el ciclo agrícola ___________________________, 
del (de los) estado(s) de _____________________________________, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha (día/mes/año), el que suscribe ________________________________________ 
en mi carácter de ____________________________________________ y, en su caso, a nombre de la 
empresa _____________________________________, me permito solicitar la inscripción a dichos 
LINEAMIENTOS, para lo cual proporciono la siguiente información: 
1. Volumen a comprar _________ Ton. de (producto, variedad y entidad 

federativa)___________________. 
2. Volumen a Exportar por entidad federativa: _________________________ toneladas. 
3. Volumen a Pignorar (producto/variedad y entidad federativa de origen): ________________ 

toneladas. 
4. Volumen a movilizar vía cabotaje o flete terrestre: ________________ toneladas. 
5. Nombre y domicilio completo de cada una de las bodegas en origen y, en su caso, de destino con el 

volumen que se espera acopiar. ____________________________________________________  
6. Programa de exportación y país de destino. ___________________________________________  
7. Programa de embarque vía cabotaje y/o flete terrestre. __________________________________  
8. Puertos de origen y destino del grano. _______________________________________________  
9. Volumen por entidad federativa de destino y uso del grano. _______________________________  
10. Volumen comprado en el ciclo agrícola inmediato anterior por entidad federativa. _____________  
11. Consumo o ventas anuales en el año inmediato anterior por entidad federativa. ______________  

 
 

________________________________________ 
Nombre completo, cargo y firma 

 

Anotar Domicilio, Teléfono y Fax de la Empresa. __________________________________________ 
NOTA: DE LOS 11 PUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE FORMATO, SOLO SE ATENDERAN LOS 
REFERIDOS EN LOS CORRESPONDIENTES LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE QUE SE TRATE. 
EN CASO DE NO SER SUFICIENTE EL FORMATO, ANEXAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  
            DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

        ALIMENTACIÓN 

 Formatos para Lineamientos Específicos a Subprogramas 
 y Esquemas de Apoyo 

 
ANEXO 2 

SOLICITUD DE PAGO DEL APOYO 
 

Lugar y Fecha: ______________________________________ 

 
DIRECCION DE PAGOS DE APOYO A LA COMERCIALIZACION DE ASERCA 
 
Municipio Libre No. 377, Piso 8 Ala “B” 
Col. Santa Cruz Atoyac 
C.P. 03310, Benito Juárez, México, D.F. 
P R E S E N T E 
 

 

De conformidad con los “Lineamientos Específicos de Operación del Subprograma/Esquema de Apoyos a 
_______________”, con la presente me permito enviar a usted mi solicitud número _____ que ampara un 
total de _________toneladas de (producto) ___________ y cuyo monto del apoyo asciende a 
$_______________ (Cantidad con letra), correspondiente a la Carta de Adhesión No.__________. 

 

Para tal efecto se anexa Dictamen Contable de Auditor Externo, registrado ante la SHCP, C.P. 
__________________ de fecha ______de ______ de 200_ en el que se hace constar las compras de 
(producto) ___________ de(l) (los) Estado(s) de __________, por el tonelaje antes indicado. (Solamente 
para el Subprograma de Pignoración, y de conformidad con el Artículo 52, fracción IV, inciso “b” de las 
REGLAS, las Organizaciones de Productores deberán presentar, en sustitución del Dictamen Contable de 
Auditor Externo, un Reporte Contable suscrito por el contador de la Organización de Productores y el 
representante legal de la misma, conforme a este formato). 

Agradeceré que el monto del apoyo se abone de la siguiente manera: 

Depósito en cuenta: 

 

BANCO: _____________ 

No. DE CUENTA: ____________ 

No. DE SUCURSAL: __________ 

No. DE PLAZA: _____________ 

 
ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre y firma 

 
NOTAS: 
1.- En caso de comprar el PRODUCTO a través de un tercero presentar copia simple del contrato 

de mandato o de compra-venta y de prestación de servicios por cuenta y orden del 
comprador. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  
            DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

        ALIMENTACIÓN 

 Formatos para Lineamientos Específicos a Subprogramas 
 y Esquemas de Apoyo 

 

ANEXO 3 

DICTAMEN CONTABLE DE AUDITOR EXTERNO 

 
(Solamente para el Subprograma de Pignoración, y de conformidad con el Artículo 52, fracción IV, inciso 
“b” de las REGLAS, las Organizaciones de Productores deberán presentar, en sustitución del Dictamen 
Contable de Auditor Externo, un Reporte Contable suscrito por el contador de la Organización de 
productores y el representante legal de la misma, y dirigido al Director General de Medios de Pago 
de ASERCA, conforme a este formato). 
 
 LUGAR Y FECHA 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
DIRECCION 
P R E S E N T E 
De acuerdo a su solicitud y en cumplimiento de los “Lineamientos Específicos de Operación del 
Subprograma/Esquema de Apoyos a _________________________________________”, envío a usted 
los resultados de la revisión de los documentos de compra/movilización de (producto) ____________ de(l) 
(los) Estado(s) de _________, realizadas en el periodo comprendido del ____ al ____ del mes de 
__________ de 200_, a un precio regional de $ ________ por tonelada y que arroja los siguientes 
resultados generales: 

BODEGA EN EL ESTADO DE TONELADAS  
SUJETAS AL APOYO 

  
  
  

TOTAL  
 
Certifico haber revisado a esta fecha, de acuerdo a las normas y procedimientos de auditoría establecidos, 
la documentación que ampara las compras de (producto) _________ de(l) (los) Estado(s) 
de____________, para lo cual se llevó a cabo el análisis y verificación de la documentación 
correspondiente a la compra y liquidación al productor, los certificados de depósito, el contrato de mandato 
o de compra-venta y de prestación de servicios por cuenta y orden del comprador. 
Para el caso del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre, certifico haber 
revisado la documentación correspondiente a la movilización señalada en el Artículo 59 fracción IV, 
subincisos b.4 y b.5 de las REGLAS. Para el caso del Esquema de Cabotaje, también se revisó lo 
señalado en los subincisos b.6 y b.8 del Artículo y fracción antes citados. 
Asimismo, se encontró que la documentación cubre los requisitos legales y que los datos y cifras 
manifestados en esta declaración son auténticos. (Anexo hojas de trabajo). 

ATENTAMENTE 
Auditor Externo 

Registro ante la SHCP 
Nombre y firma 

 
________________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MARIO P. MARIN TORRES, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACION,  
LIC. JAVIER LOPEZ ZAVALA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, MTRO. GERARDO MA. PEREZ 
SALAZAR, EL SECRETARIO DE TURISMO, C. JUAN JOSE BRETON AVALOS, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO, 
EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, C.P. VICTOR MANUEL SANCHEZ RUIZ, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Puebla y 
por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, Lic. Mario P. Marín Torres, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo 
establecido en los artículos 70 y 79, fracciones II y XVI, de la Constitución Política del Estado de Libre 
y Soberano de Puebla; 2, 3 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 15, fracciones I, II, III y V, 29, 30, 31 y 33 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de 
Gobernación, de Finanzas y Administración, de Truismo, y por el de Desarrollo, Evaluación y Control 
de la Administración Pública. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
impulsar y consolidar el potencial económico del turismo a través de estrategias como son fortalecer 
y promover el turismo, la cultura, los sitios con atractivos naturales, el patrimonio arquitectónico y 
cultural, bajo el principio de desarrollo sustentable, considerando y respetando los usos y costumbres 
de los habitantes de las comunidades y regiones del estado e impulsando acciones para elevar la 
estadía promedio del turismo. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida 5 Oriente número 3, Centro Histórico, Puebla, Pue., código postal 72000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 70 y 79 fracción XVI, 81, 83 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
y los artículos 2, 3, 9, 10, 15 fracciones I, II, III y V, 17, 29, 30, 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la 
ejecución de funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y proyectos 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROGRAMA REGIONAL $750,000.00 

PROGRAMA DE DESARROLLO $29’250,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 
Dos de este Convenio.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo Tres del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los programas y 
proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, por la cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), de 
acuerdo con el calendario del Anexo Cuatro de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Para promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado turístico, de 
campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para 
prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
programas y proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan:  

OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS: 
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Apoyar el Desarrollo Turístico 
Municipal, Estatal y Regional. 

Realización de Proyectos de 
Desarrollo y Programas de 
Promoción 

I. Formulación de Convenio  

II. Cumplimiento de Aportaciones 

III. Cumplimiento del Programa de 
Trabajo  

IV. Ejercicio Presupuestal  

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.  

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal.  

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas y proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta un uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo Tres. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas y 
proyectos establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los programas y 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a SECTUR, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento.  

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 
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VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de 
los programas, proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 
2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
Dos de este instrumento.  

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
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administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.  

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Desarrollo, 
Evaluación y Control de la Administración Pública estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y 
evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad 
será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de 
estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo Uno de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR.  

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 
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DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR:  
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Puebla: el Gobernador Constitucional, Mario P. 
Marín Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado, Javier López Zavala.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo Ma. Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo 
Estatal, Juan José Bretón Avalos.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública, Víctor Manuel Sánchez Ruíz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C.P. MARCELO DE LOS 
SANTOS FRAGA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSE CASTILLO MACHUCA, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, C.P. JOEL AZUARA ROBLES, EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, C.P. CARLOS ESPARZA DEL 
POZO, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, ARQ. JACOBO COSSIO 
CALVILLO, Y LA SECRETARIA DE TURISMO, C.P. PATRICIA ELIZABETH VELIZ ALEMAN, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que el Estado de San Luis Potosí es Libre y Soberano en su régimen interior, pero unido a las demás 
partes integrantes de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de los artículos 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o. de la Constitución Estatal, teniendo 
como fundamento de su división territorial y de su organización político-administrativa al Municipio 
Libre, conforme a las bases constitucionales. 

2. Que conforme al artículo 72 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la titularidad 
del ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, quien 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio conforme a lo 
estatuido por el artículo 80, fracciones I, XXVIII y XXIX, de la Constitución Política del Estado y Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, y con apoyo en los numerales 82, 83 y 84 del citado ordenamiento 
jurídico; 2o., 3o., 12, 13, 31 y 40 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí y demás disposiciones locales aplicables, comparece a la firma del 
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mismo asistido por los titulares de la Secretaría General de Gobierno, de la Secretaría de Finanzas, 
por el Contralor General del Estado y por la titular de la Secretaría de Turismo. 

3. Que el contador público Marcelo de los Santos Fraga, Gobernador Constitucional del Estado, acredita 
su personalidad mediante declaratoria pronunciada por el Consejo Estatal Electoral y publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con fecha 19 de agosto de 2003, acto 
en el que se le declara electo para el periodo sexenal que comprende del 26 de septiembre de 2003 
al 25 de septiembre del año 2009, rindiendo su protesta ante la H. Legislatura Estatal y asumiendo la 
representación de Ejecutivo Estatal.  

4. Que el señor licenciado Alfonso José Castillo Machuca, acredita su carácter de Secretario General de 
Gobierno, con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, con fecha 26 de 
septiembre de 2003, en uso de la facultad que le atribuye el artículo 80 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

5. Que el señor contador público Joel Azuara Robles, acredita su carácter de Secretario de Finanzas, 
con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, con fecha 26 de septiembre 
de 2003, en uso de la facultad que le atribuye el artículo 80 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

6. Que el señor contador público Carlos Esparza del Pozo, acredita su carácter de Contralor General del 
Estado, con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, con fecha 26 de 
septiembre de 2003, en uso de la facultad que le atribuye el artículo 80 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

7. Que el señor arquitecto Jacobo Cossio Calvillo, acredita su carácter de Secretario de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas, con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del 
Estado, con fecha 26 de septiembre de 2003, en uso de la facultad que le atribuye el artículo 80 
fracción XI de la Constitución Política del Estado y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado. 

8. La contadora pública Patricia Elizabeth Véliz Alemán, acredita su carácter de Secretaria de Turismo, 
con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, con fecha 26 de septiembre 
de 2003, en uso de la facultad que le atribuye el artículo 80 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
impulsar y consolidar el potencial económico del turismo a través de estrategias como son el 
fortalecer y promover el turismo, la cultura, los sitios con atractivos naturales, el patrimonio 
arquitectónico y cultural, bajo el principio de desarrollo sustentable; considerando y respetando los 
usos y costumbres de los habitantes de las comunidades y regiones del Estado e impulsando 
acciones para elevar la estadía promedio del turismo. 

10. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio de 
Gobierno, ubicado en Jardín Hidalgo número 11, Zona Centro, en la ciudad de San Luis Potosí, 
S.L.P., código postal 78000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 80, fracciones I, XXVIII y XXIX, 82, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; 2o., 3o., 12, 13, 31 y 40 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
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participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la 
ejecución de funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y proyectos 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROGRAMA REGIONAL $750,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $29’115,000.00 

 
Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 

del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $9’955,000.00 (nueve millones novecientos cincuenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo Dos de este Convenio.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $10’205,000.00 (diez millones doscientos cinco mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo Tres del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al programa 
y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $9’705,000.00 (nueve millones setecientos 
cinco mil pesos M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo Cuatro de este instrumento, celebrando para 
este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 
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Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística éstatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Para promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado turístico, de 
campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para 
prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al 
programa y proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS: 

Apoyar el Desarrollo Turístico 
Municipal, Estatal y Regional. 

Realización de Proyectos de 
Desarrollo y Programas de 
Promoción 

I. Formulación de Convenio  

II. Cumplimiento de Aportaciones 

III. Cumplimiento del Programa de 
Trabajo  

IV. Ejercicio Presupuestal  

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 

aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.  

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal.  

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa y proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo Tres. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa y 
proyectos establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa y 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
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las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a SECTUR, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso, por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento.  

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa y proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de 
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programas y proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 
2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
Dos de este instrumento.  

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.  

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Uno de este instrumento. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 



Lunes 7 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR.  

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet el programa y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR:  
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de San Luis Potosí: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Marcelo de los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José 
Castillo Machuca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Contralor General 
del Estado, Carlos Esparza del Pozo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas, Jacobo Cossio Calvillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Patricia Elizabeth Véliz Alemán.- 
Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO BOURS CASTELO, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ROBERTO 
RUIBAL ASTIAZARAN, EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ, EL SECRETARIO DE 
ECONOMIA, ING. RICARDO PLATT GARCIA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, C.P. GILBERTO INDA 
DURAN, Y EL COORDINADOR GENERAL DE LA COMISION DE FOMENTO AL TURISMO, LIC. EPIFANIO SALIDO 
PAVLOVICH, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
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nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sonora y 
por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6o. y 9o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 

3. De conformidad con los artículos 9, 23, 24, 26 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora y 10 del Decreto de creación de la Comisión de Fomento al Turismo del Estado de 
Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con fecha 1 de julio de 2004, este 
Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, de Hacienda, de Economía, de la 
Contraloría General y por el Coordinador General de la Comisión de Fomento al Turismo. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
incrementar la infraestructura turística básica de los destinos de Sonora, a través de la aportación de 
recursos y esfuerzos de la Federación, el Estado y los municipios. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Comonfort y doctor Paliza, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, 
código postal 83260. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 79, fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora y los artículos 6o. y 9o. de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el 
ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
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particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos y hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Proyectos de Desarrollo Turístico $45,250,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 
2 de este Convenio.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los proyectos previstos 
en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico por la cantidad de $15’250,000.00 (quince millones 
doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, 
celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
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turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo turístico 
Municipal, Estatal y Regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo turístico 

I. Formulación de Convenio. 

II. Cumplimiento de Aportaciones. 

III. Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 

IV. Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.  

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal.  

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a SECTUR, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la propia 
Secretaría de Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
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tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso, por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento.  

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de 
los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento.  
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.  

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos 2, 3 y 4 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR.  

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR:  
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sonora: el Gobernador del Estado, Eduardo 
Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Ruibal Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- El Secretario de Economía Estatal, Ricardo Platt García.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Gilberto Inda Durán.- Rúbrica.- El Coordinador General de 
la Comisión de Fomento al Turismo, Epifanio Salido Pavlovich.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA  “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. HECTOR ISRAEL 
ORTIZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
ING. SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ, EL 
SECRETARIO DE TURISMO, LIC. DANIEL HERRERA MURGA, Y POR EL CONTRALOR DEL EJECUTIVO, LIC. AMADO 
BENJAMIN AVILA MARQUEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos al EJECUTIVO DEL ESTADO con cargo 
a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes  
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De El EJECUTIVO DEL ESTADO: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2. Con fundamento en los artículos 57, 69, 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala, 3, 11, 15, 27, 28 fracción IV, 31, 32, 43, 44, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 8 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, el Lic. Héctor Israel Ortiz Ortiz en su carácter de Gobernador del Estado de Tlaxcala, el 
Ing. Sergio González Hernández en su carácter de Secretario de Gobierno, el C.P. Andrés 
Hernández Ramírez en su carácter de Secretario de Finanzas, el Lic. Daniel Herrera Murga en su 
carácter de Secretario de Turismo y el Lic. Amado Benjamín Avila Márquez en su carácter de 
Contralor del Ejecutivo, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

 a) El Ejecutivo del Estado consolidará el Complejo Arqueológico Cacaxtla-Xochitécatl como polo de 
atracción y lo ligará a otras ofertas de servicio turístico en el Estado. 

 b) El Gobierno del Estado consolidará las visitas a los centros históricos, así como a las ciudades 
coloniales de Tlaxcala y Huamantla, dotándolas de mayores servicios y oportunidades de estancia, 
hospedaje y adquisición de productos artesanales. 

 c) El Gobierno del Estado establecerá una estrategia de restauración, consolidación y promoción de 
dos rutas turísticas para el disfrute del patrimonio de arte sacro disponible en el Estado de Tlaxcala. 
Estos eventos serán complementados con la presentación de otras expresiones culturales 
relacionadas con el tema, como música de cámara, motetes, representaciones religiosas, 
poesía, etc. 

 d) El Gobierno del Estado impulsará mecanismos de coordinación y participación con la Federación, 
estados y municipios, así como con la iniciativa privada para el desarrollo del sector. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 3, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 
y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 57, 69, 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
y los artículos 3, 11, 15, 27, 28 fracción IV, 31, 32, 43, 44, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, 8 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales al EJECUTIVO DEL ESTADO para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquél la 
ejecución de programas y proyectos federales; determinar las aportaciones del EJECUTIVO DEL ESTADO 
y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen el EJECUTIVO DEL ESTADO y el Ejecutivo Federal; 
y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del EJECUTIVO DEL ESTADO y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas 
y proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPORTES 
PROGRAMAS DE PROMOCION $1’000,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $34’500,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará al EJECUTIVO DEL ESTADO recursos presupuestarios 
federales para promoción turística hasta por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $11’500,000.00 (once millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas del EJECUTIVO DEL ESTADO, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados 
y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen al EJECUTIVO DEL ESTADO en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, el EJECUTIVO DEL ESTADO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico 
la cantidad de $11,500,000.00 (once millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos 
y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
programas y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el EJECUTIVO DEL ESTADO se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado 
asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $11’500,000.00 (once 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, 
celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, el EJECUTIVO DEL ESTADO deberá establecer una subcuenta productiva específica por 
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, el EJECUTIVO DEL ESTADO deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Para promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado turístico, de 
campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para 
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prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones del 
EJECUTIVO DEL ESTADO a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
programas y proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo y programas de 
promoción. 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones del EJECUTIVO DEL ESTADO a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por el EJECUTIVO DEL ESTADO en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa y los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en los Anexos 3 y 4. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
y proyectos establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los programas 
y proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a SECTUR, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales 
y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de 
los programas y proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 
de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, 
se obliga a: 
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I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el EJECUTIVO DEL ESTADO, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control del EJECUTIVO DEL ESTADO. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR 
y el EJECUTIVO DEL ESTADO revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que el EJECUTIVO DEL ESTADO destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del EJECUTIVO DEL 
ESTADO, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, el EJECUTIVO DEL ESTADO destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales al EJECUTIVO DEL ESTADO, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
la SECTUR. 
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Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia al EJECUTIVO DEL ESTADO para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos 
y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial del EJECUTIVO DEL ESTADO dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial del EJECUTIVO DEL ESTADO, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 

difundirá en su página de Internet los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
El EJECUTIVO DEL ESTADO se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR:  
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Tlaxcala: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, 
Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo Estatal, Daniel 
Herrera Murga.- Rúbrica.- El Contralor del Ejecutivo, Amado Benjamín Avila Márquez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el que se expide el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Inmuebles del Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Dirección General. 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SUBCOMITE DE BIENES INMUEBLES DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI, de la Ley del ISSSTE y 21, fracción 
VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo del Director General de fecha 22 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio del mismo año, fue creado el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), como 
Organo Colegiado Institucional que tiene por objeto actualizar el Marco Jurídico Administrativo que regula la 
operación y funcionamiento del Instituto. 

Que la H. Junta Directiva por Acuerdo número 34.1253.99, de fecha 20 de septiembre de 1999, autorizó la 
creación del Subcomité de Bienes Inmuebles del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias. 

Que la H. Junta Directiva, mediante Acuerdo número 37.1293.2005, de fecha 17 de febrero de 2005, 
expidió los Lineamientos Generales para la Administración del Patrimonio Inmobiliario del ISSSTE, los que 
fueron autorizados por oficio SJD-197/2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
2005, en los que se prevé la constitución y funcionamiento de los Subcomités de Bienes Inmuebles en los 
órganos desconcentrados del Instituto. 

En virtud de lo anterior, el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, a través de su Subdirección Adjunta, 
presentó el proyecto del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Inmuebles del 
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, mismo que fue revisado y dictaminado por la Subdirección de lo Consultivo dependiente de la 
Subdirección General Jurídica, así como por la Subdirección de Innovación y Calidad, adscrita a la 
Coordinación General de Transformación y Desarrollo Institucional, motivo por el cual he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes 
Inmuebles del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 
vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y por lo tanto será de observancia obligatoria. 

ARTICULO TERCERO.- El Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE, con la colaboración de 
la Coordinación General de Comunicación Social, deberá dar la publicidad necesaria al Manual que se expide 
a través del presente Acuerdo, entre los servidores públicos de las unidades administrativas centrales 
y desconcentradas del Instituto, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 
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ARTICULO CUARTO.- La Subdirección de lo Consultivo, dependiente de la Subdirección General Jurídica, 
realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea publicado 
electrónicamente, a más tardar, durante los diez días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Acuerdo, en la dirección electrónica http://www.issste.gob.mx, en el Portal “Servicios 
Institucionales Vía Internet (ISSSTEnet)”, dentro de la Normateca Electrónica Institucional. 

ARTICULO QUINTO.- El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de 
actualización, por lo cual, toda propuesta de reforma, adición o derogación que se pretenda realizar a su 
contenido, deberá ser previamente analizada por el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE, 
para que en caso de proceder, la valide y someta a la consideración de la Coordinación General de 
Transformación y Desarrollo Institucional y de la Subdirección General Jurídica, para su revisión, 
dictaminación y registro correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
presente en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan el Acuerdo de la Dirección General del ISSSTE por el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Subcomité de Bienes Inmuebles del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2003; así como el Manual a que se refiere dicho Acuerdo y 
cualquier otra disposición del mismo nivel que se oponga al Manual que se expide mediante este Acuerdo. 

TERCERO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta en el 
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE, en la Subdirección de lo Consultivo de la Subdirección 
General Jurídica y en medios magnéticos u ópticos en la Normateca Electrónica Institucional. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2007.- El Director General, Miguel Angel Yunes Linares.- Rúbrica. 

(R.- 247289) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

RESOLUCION dictada por el Tribunal Pleno y voto concurrente formulado por el Ministro José Fernando Franco 
González Salas, en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Investigación 3/2006 presentada por el Ministro 
Genaro David Góngora Pimentel, para que se investiguen los hechos acaecidos el tres y el cuatro de mayo de dos 
mil seis en los poblados de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE FACULTAD DE 
INVESTIGACION 3/2006. 

SOLICITANTE: MINISTRO GENARO DAVID GONGORA 
PIMENTEL. 

PONENTE: MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 

SECRETARIAS: LOURDES FERRER MAC-GREGOR POISOT. 

 MARIA ESTELA FERRER MAC GREGOR POISOT. 

ENCARGADO DEL ENGROSE: MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA. 

SECRETARIO: LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día seis de febrero de dos mil siete. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por escrito recibido el nueve de agosto de dos mil seis, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Bárbara Zamora López y otros, 
ostentándose como grupo de ciudadanos mexicanos agraviados y sus representantes legales, solicitaron el 
ejercicio de la facultad de investigación a que se refiere el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de los hechos acaecidos los días tres y cuatro de mayo 
de dos mil seis en los poblados de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México. 

SEGUNDO.- Por acuerdo de catorce de agosto de dos mil seis, el Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente varios 1396/2006-PL, y determinó que los 
peticionarios carecían de legitimación para formular la solicitud relativa, concediéndoles un plazo de diez días 
hábiles para que presentaran elementos que acreditaran la hipótesis prevista en el segundo párrafo del 
artículo 97 constitucional, por si alguno de los Ministros consideraba pertinente solicitar el ejercicio de la 
facultad de investigación contenida en el precepto referido. 

TERCERO.- Por ocurso presentado el veintiocho de agosto de dos mil seis, Bárbara Zamora López aportó 
diversos elementos probatorios para sustentar la petición. 

CUARTO.- El señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, considerando que los elementos aportados 
arrojaban indicios de que los hechos acaecidos podían constituir por sí mismos graves violaciones a las 
garantías individuales, el día veintinueve de agosto de dos mil seis hizo suya la petición de ejercicio de la 
facultad de investigación de que se trata, manifestando, literalmente: 

“El día nueve de agosto de dos mil seis se recibió en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal una solicitud dirigida a Usted, al 
señor Ministro Juan Díaz Romero y al que suscribe, formulada por ciudadanos 
encabezados por la licenciada Bárbara Zamora, para que se ejerza la facultad del 
artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Federal, y se averigüen hechos 
relacionados con una posible violación grave a las garantías individuales, realizada 
los días tres y cuatro de mayo del presente año en Texcoco y en San Salvador 
Atenco.--- El día catorce de agosto de dos mil seis, Usted dictó un acuerdo en el 
que después de declarar que los promoventes carecían de legitimación para 
solicitar la investigación, concedió un plazo de diez días hábiles para que 
presentaran elementos que acreditaran la hipótesis prevista en el precepto 
constitucional antes citado, a fin de que alguno de los Ministros pudiera solicitar 
dicho ejercicio.--- El día veintiocho de agosto recibí en mi oficina diversos 
elementos presentados por los promoventes, tendentes a probar la existencia de 
los hechos a que se referían en su escrito inicial.--- Después de revisar los 
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elementos antes descritos, encuentro que existen indicios de que esos hechos 
pueden en sí mismos constituir graves violaciones a las garantías individuales, por 
lo que he decidido hacer mía la petición de dicho escrito, razón por la cual, como 
miembro de este Organo Colegiado, solicito se forme el expediente respectivo y se 
turne a algún Ministro para la elaboración del proyecto, a fin de que sea el Tribunal 
en Pleno quien determine sobre la pertenencia (sic) de su ejercicio”. 

QUINTO.- Mediante proveído de treinta de agosto de dos mil seis, el Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente solicitud de facultad de 
investigación y la admitió; así mismo, ordenó dar de baja el expediente varios 1396/2006-PL, y turnar el 
expediente al señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es competente para 

conocer y resolver la presente solicitud de ejercicio de la facultad de investigación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 97, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
10, fracción XI y 11, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en razón de que se 
refiere a hechos que pudieran constituir una violación grave a las garantías individuales. 

SEGUNDO.- El solicitante cuenta con legitimación activa para pedir a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que ejerza, de oficio, la facultad de investigación prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, el precepto citado establece: 
“Artículo 97.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o 
algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o 
designar uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente 
o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, 
o el Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o 
hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. También 
podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de 
algún juez o magistrado federal”. 

De la norma constitucional transcrita, deriva que la facultad de investigación de hechos que sean 
susceptibles de entrañar violaciones graves a las garantías individuales, puede ser ejercida por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: 

a) De oficio; o, 
b) A petición de parte, siendo partes legitimadas para realizar tal solicitud: 

b.1. El Ejecutivo Federal; 
b.2. Cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, ya sea la de Diputados o la de Senadores; 
b.3. Los Gobernadores de los Estados. 
b.4. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, pues aunque no se encuentra expresamente señalado 
en el párrafo segundo del artículo 97 constitucional, este Tribunal Pleno ha establecido criterio en el 
sentido de homologar, para tal efecto, al referido Jefe de Gobierno con los Gobernadores de los 
Estados, conforme a la tesis aislada número P. XXVIII/2003, publicada en la página 11, del tomo 
XVIII, del mes diciembre de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la 
Novena Epoca, de rubro: “DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO TIENE LEGITIMACION 
ACTIVA PARA SOLICITAR QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EJERZA 
LA FACULTAD PREVISTA EN EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 97 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL”. 

Refuerza lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación número P./J. 19/2000, publicada en la página 34, del tomo XI, del mes de marzo de 
2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la Novena Epoca, cuyo rubro y texto son los 
siguientes: 

“GARANTIAS INDIVIDUALES. QUIENES TIENEN LEGITIMACION ACTIVA PARA 
SOLICITAR LA AVERIGUACION DE VIOLACIONES GRAVES A ELLAS, DE 
ACUERDO CON EL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. La intervención de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en investigación de violaciones graves a 
las garantías individuales, puede ser de oficio, cuando este Máximo Tribunal de la 
República lo estime conveniente, o a petición del titular del Poder Ejecutivo, de 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o del gobernador de algún Estado, 
lo que implica que ninguna otra persona está legitimada para solicitarla”. 
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Así, a fin de determinar sobre la legitimación de quien solicita a este Alto Tribunal el ejercicio de la facultad 
en análisis, debe distinguirse entre su procedencia a petición de parte y de oficio, pues en el primer supuesto 
sólo estarán legitimadas las autoridades expresamente señaladas en el segundo párrafo del artículo 97 
constitucional, así como el funcionario que este Tribunal Pleno ha homologado a los Gobernadores estatales, 
mientras que tratándose del ejercicio de oficio, al ser de competencia exclusiva de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debe entenderse que los Ministros que la integran están legitimados para elevar la 
solicitud respectiva al Pleno. 

En consecuencia, debe reconocerse legitimación al Ministro Genaro David Góngora Pimentel para solicitar 
el ejercicio de oficio de la facultad investigadora. 

TERCERO.- Previamente a analizar los pormenores del caso concreto para resolver sobre la procedencia 
o no del ejercicio de la facultad de investigación a que alude el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cabe hacer algunas precisiones respecto de la naturaleza de dicha 
facultad, así como de los elementos que se deben considerar para determinar sobre la procedencia de su 
ejercicio. 

En principio, cabe destacar un aspecto que ha sido materia de estudio en los casos precedentes, 
consistente en la falta de precisión en la Constitución Federal, así como de una ley reglamentaria de esta 
facultad, en la que se establezcan los criterios y lineamientos para determinar cuándo y cómo debe ejercerse 
la facultad de investigación atribuida a este Alto Tribunal. 

Por tanto, debe entenderse que la falta de previsión obedeció a la intención del Constituyente, al emitir la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, y del Poder Reformador de la Constitución en sus reformas, de que 
esta Suprema Corte vaya definiendo esos elementos a través de la doctrina jurisprudencial, ya que ello 
permite dar un uso eficaz a la facultad, ajustando su ejercicio a las circunstancias y problemáticas sociales y 
políticas de cada momento histórico, con el fin de proteger eficazmente los derechos fundamentales. 

En ese sentido, este Tribunal Pleno considera necesario, en una nueva reflexión, definir dos aspectos 
esenciales de la facultad, como es su naturaleza y la conceptualización de hechos considerados como 
violación grave a las garantías individuales, como presupuesto del ejercicio de la facultad. 

I.- Naturaleza de la facultad de investigación. 
En los diversos precedentes en los que se ha discutido la naturaleza jurídica de la facultad de 

investigación prevista en el artículo 97, párrafo segundo, constitucional, se le consideró con el carácter de 
extraordinaria, al entenderse como una cuestión ajena a la vocación fundamental de este Tribunal 
Constitucional, por tratarse de una facultad no jurisdiccional, es decir, al no implicar un contradictorio que deba 
resolver en su carácter de árbitro; lo que llevó a establecer criterios en cierta forma rígidos para la procedencia 
de su ejercicio, que en realidad hacen difícil la intervención de este Tribunal Constitucional ante casos de 
evidente violación grave de garantías individuales. 

Ahora bien, como se verá de sus antecedentes históricos, que ya fueron analizados por este Tribunal 
Pleno al ejercer la facultad de investigación 2/2006 ─para definir aspectos distintos al que ahora se toca─, 
estamos ante una facultad ordinaria que debe ser ejercida por este Tribunal Constitucional, no debido a la 
excepcionalidad derivada de su naturaleza no jurisdiccional, ni mucho menos por la poca periodicidad con la 
que se ha ejercido, sino por la gravedad de los hechos que motiven la intervención del más alto tribunal del 
país, como se demostrará a continuación. 

Esta facultad tiene origen en el texto de la Constitución Federal de mil novecientos diecisiete, que disponía 
lo siguiente: 

“Artículo 97.- (…) 
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los 
tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios a fin de obtener que la 
Administración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de 
sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designará uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o Magistrado 
Federal o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual, o la violación del voto público o algún otro delito castigado por la ley 
federal. (…)”. 

Al efecto, existe una referencia en el proyecto que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado 
del Poder Ejecutivo de la Federación, presentó al Congreso Constituyente el primero de diciembre de mil 
novecientos dieciséis, en cuyo documento se expuso: 
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“El poder Legislativo tiene incuestionablemente el derecho y el deber de 
inspeccionar la marcha de todos los actos del gobierno, a fin de llenar debidamente 
su cometido, tomando todas las medidas que juzgue convenientes para normalizar 
la acción de aquél; pero cuando la investigación no deba ser meramente 
informativa, para juzgar de la necesidad e improcedencia de una medida legislativa, 
sino que afecta a un carácter meramente judicial, la reforma faculta tanto a las 
Cámaras como al mismo poder ejecutivo, para excitar a la Suprema Corte a que 
comisione a uno o algunos de sus miembros, o a un magistrado de circuito, o a un 
juez de distrito, o a una comisión nombrada por ella para abrir la averiguación 
correspondiente, únicamente para esclarecer el hecho que se desea conocer; cosa 
que indiscutiblemente no podrían hacer los miembros del Congreso, los que de 
ordinario tendrían que conformarse con los informes que quisieran rendirles las 
autoridades inferiores”. 

Como se desprende de lo anterior, inicialmente se sugería que la Suprema Corte de Justicia serviría como 
una especie de recopilador de información para el Poder Legislativo, sin embargo, esto es incongruente con el 
texto aprobado, que tiene un alcance superior, pues no sólo dicho Poder puede instar a este Alto Tribunal, 
sino que también lo podían hacer el Presidente de la República, los Gobernadores de los Estados y la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, oficiosamente. 

De lo anterior tenemos que el artículo 97 es creación de aquel Congreso Constituyente, pues no tiene un 
antecedente normativo claro y directo. 

Dicho precepto constitucional se reformó el seis de diciembre de mil novecientos setenta y siete, 
agregándose el actual párrafo tercero y modificando la redacción del párrafo anterior, suprimiendo la 
referencia a los delitos federales. En la exposición de motivos del Titular del Ejecutivo Federal, se manifestó lo 
siguiente: 

“El vigente artículo 97 constitucional, en su tercer párrafo, contiene la descripción 
de una serie de funciones y facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de índole muy diversa. Entre ellas se señala la posibilidad de iniciar 
investigaciones cuando se estime que se han cometido violaciones al voto público. 
Esta facultad fue plasmada por el Constituyente de 1917; empero, ha sido uno de 
los temas de mayor carácter polémico, por las múltiples interpretaciones de que ha 
sido objeto. No se han negado a definir con fijeza los alcances de la función que a 
este respecto tiene conferida nuestro más alto tribunal, ni las causas específicas 
por las que procede la investigación, ni los objetivos de la misma. Por esta razón, 
se ha sentido la ausencia de un criterio congruente en los diversos casos 
concretos en que se ha solicitado la práctica de la investigación. 
El que dicha facultad esté enunciada en forma muy escueta y aparezca concebida 
juntamente con otras funciones de carácter muy variado en un mismo periodo 
gramatical, hace que no se entienda claramente su sentido y que en su aplicación 
se incurra en contradicciones. Para evitar que por su poca inteligibilidad se 
convierta en nugatoria esta función que tiene conferida la Suprema Corte de 
Justicia, proponemos desarrollar precisando su naturaleza y los fines que debe 
perseguir la investigación. 
La mencionada atribución debe definirse dentro del marco del equilibrio de los 
Poderes Federales como un medio de control horizontal que tiene por objeto 
preservar el orden institucional y que será ejercida por la Suprema Corte 
únicamente en aquellos casos en que a juicio de la misma pudiera ponerse en duda 
la legalidad de todo el proceso de elección de las Cámaras del Congreso Federal o 
del Titular del Poder Ejecutivo. 

Al precisar, por una parte, esta facultad de la Suprema Corte en un solo párrafo del 
artículo 97, y por otra, con la adición al texto del artículo 60, en el cual queda 
establecido un recurso para impugnar la calificación del Colegio Electoral de la 
Cámara de Diputados de la elección de sus miembros, se introducirán, de ser 
aprobadas ambas propuestas, las mayores salvaguardas y garantías al voto 
público. 
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El ejercicio de esta facultad limitará la intervención de la Suprema Corte de Justicia 
al examen de la legalidad de la elección. La resolución que se emita no implicará el 
cuestionamiento de la investidura de los integrantes de los Poderes Legislativo o 
Ejecutivo que se encuentren en funciones ni será base para analizar la competencia 
de origen de los mismos, evitándose así los problemas que se originaron en otra 
época de nuestra historia y que fueron motivo de inestabilidades en el orden 
constitucional de la República. 

Es necesario que, como se establece para el recurso antes citado, la Suprema 
Corte no aparezca convertida en un órgano de anulación, en caso de que se 
constate la existencia de irregularidades en la elección, sino que su intervención se 
concrete a esclarecer posibles violaciones, lo cual se hará del conocimiento de los 
órganos electorales competentes para que éstos procedan en consecuencia. 

Por las anteriores consideraciones, se propone que en el actual tercer párrafo del 
artículo 97 constitucional se conserven las facultades de la Corte para designar a 
los funcionarios judiciales que se indica, a fin de que auxilien las labores de los 
tribunales o juzgados, o nombrar comisionados cuando así lo juzgue conveniente, 
o lo pida el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o el 
gobernador de algún Estado, para averiguar la conducta de algún juez o 
magistrado federal, o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna 
garantía individual. 

En un cuarto párrafo quedará la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para practicar de oficio la averiguación de algún hecho o hechos que 
constituyan la violación del voto público, con los alcances y finalidades que han 
quedado especificados”. 

Luego, en la reforma judicial publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
se modificó nuevamente dicho precepto, con motivo de la introducción del Consejo de la Judicatura Federal y 
para armonizar dicha institución con las funciones indagatorias de este Alto Tribunal, se adicionó la parte final 
del segundo párrafo del citado precepto fundamental con la siguiente disposición: “…También podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado 
federal”. 

Así pues, el artículo 97 constitucional vigente dispone, en sus párrafos segundo y tercero, lo siguiente: 

“Artículo 97. (…) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos 
que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. También podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún 
juez o magistrado federal. 

La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación 
de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en 
los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso 
de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación 
se harán llegar oportunamente a los órganos competentes”. 

Como se ve de los antecedentes históricos reseñados, ni el Constituyente de mil novecientos diecisiete, ni 
el Poder Reformador en las reformas efectuadas, definieron a la facultad de investigación como una facultad 
extraordinaria que debiera ejercerse aisladamente por este Alto Tribunal en términos de una interpretación 
rígida que cada caso ameritase, sino que se estableció como otro mecanismo, en cierta forma coadyuvante, 
para la defensa de los derechos fundamentales, que opera de manera diferente por tratarse de cuestiones 
diferentes, con un enfoque no jurisdiccional, pero al fin como una competencia ordinaria que debe ser ejercida 
siempre que se esté ante violaciones graves de garantías individuales, con el objeto de esclarecer los hechos 
y reorientar el ejercicio de las facultades de las autoridades competentes para resarcir dicha violación y, en su 
caso, de reparar sus daños y perjuicios. 
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Esta nueva apreciación sobre la naturaleza de la facultad de investigación, lleva a este Tribunal Pleno a 
replantearse los requisitos que ha establecido para la procedencia de su ejercicio en algunos precedentes, 
pues si no se está ante una facultad extraordinaria que deba ejercerse sólo en casos excepcionalísimos, sino 
de una facultad constitucional ordinaria que debe ejercerse cuando se actualice una violación grave de 
garantías individuales, ello necesariamente lleva a redefinir sus elementos de procedencia. 

II. Calificación de hechos que constituyen una violación grave de garantías individuales. 
Como se dijo con anterioridad, ni el Constituyente al aludir a la violación de garantías como presupuesto 

del ejercicio de la facultad, ni el Poder Reformador de la Constitución al señalar que procedería cuando exista 
violación grave a las garantías individuales, establecieron parámetros para determinar cuándo se está ante 
hechos con esas características. 

Por ello, esos elementos se han ido definiendo jurisprudencialmente en cada caso, como se advierte del 
análisis que se hizo por este Tribunal Pleno en la solicitud de ejercicio de facultad de investigación 2/2006, 
fallada en sesión de dieciocho de abril de dos mil seis, en la que se adujo lo siguiente: 

“QUINTO.- Marco jurisprudencial. Con base en esta experiencia, especialmente la 
derivada del Caso ‘Aguas Blancas’, este Tribunal ha sustentado varios criterios que 
explican su facultad de investigación y conforman así un marco de interpretación 
de referencia obligada, tanto en lo relativo a la legitimación activa de los 
solicitantes1, las características de la investigación2, los efectos del dictamen que 

                                                 
1 Ver tesis P./J. 19/2000: GARANTIAS INDIVIDUALES. QUIENES TIENEN LEGITIMACION ACTIVA PARA SOLICITAR LA 
AVERIGUACION DE VIOLACIONES GRAVES A ELLAS, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. La intervención de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en investigación de violaciones graves a las garantías individuales, puede ser de oficio, 
cuando este Máximo Tribunal de la República lo estime conveniente, o a petición del titular del Poder Ejecutivo, de alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión o del gobernador de algún Estado, lo que implica que ninguna otra persona está legitimada para 
solicitarla. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XI, Marzo de 2000, página 34; tesis P.XXVIII/2003: 
DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO TIENE LEGITIMACION ACTIVA PARA SOLICITAR QUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION EJERZA LA FACULTAD PREVISTA EN EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 97 DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL. La nueva conformación política que desde mil novecientos noventa y seis tiene el Distrito Federal permite concluir que el 
jefe de Gobierno del Distrito Federal guarda similitudes fundamentales con los gobernadores de los Estados, porque se encuentra a 
cargo del Ejecutivo Local y de la administración pública de la entidad, fue elegido democráticamente mediante votación universal, 
libre, directa y secreta; de ahí su obligación de velar por la seguridad de sus gobernados. Por tanto, ante una eventual violación 
grave de garantías individuales, puede homologarse a los citados gobernadores para el efecto de reconocerle legitimación activa en 
términos de lo dispuesto en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que la legitimación activa de los gobernadores deriva de la función ejecutiva que ejercen, cuya finalidad es satisfacer el interés 
público. Además, debe considerarse que el Constituyente de mil novecientos diecisiete, cuando estableció dicha legitimación, no 
estuvo en aptitud de prever la mencionada conformación. Reclamación 291/2003. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Claudia Alatorre Villaseñor. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 
XVIII, Diciembre de 2003, página 31. 
2 Ver tesis P. LXXXVII/96: GARANTIAS INDIVIDUALES. MARCO LEGAL DE LA INTERVENCION DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA EN LA AVERIGUACION DE LA GRAVE VIOLACION DE AQUELLAS. El segundo párrafo del artículo 97 constitucional 
establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente 
o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente 
para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado Federal; o algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de 
alguna garantía individual. De lo anterior se advierte que la averiguación de hechos que puedan constituir grave violación de 
garantías individuales, no es una competencia jurisdiccional. Por tanto, este alto tribunal, no conoce, en esos casos, de una acción 
procesal, ni instruye o substancia un procedimiento jurisdiccional y, por ello, no puede concluir dictando una sentencia que ponga 
fin a un litigio. Igualmente, no procura, ante otro tribunal, la debida impartición de justicia y tampoco realiza lo que pudiera 
denominarse una averiguación previa a la manera penal, pues ello constituiría un traslape de la tarea investigadora con una 
averiguación ministerial, y además podría originar duplicidad o una extensión de las funciones encomendadas constitucionalmente 
a las Procuradurías de Justicia. Su misión es: averiguar un hecho o hechos y si tales hechos constituyen violación grave de alguna 
garantía constitucional. Atendiendo a este fin, y ante la ausencia de reglamentación del ordenamiento en comento, la actuación del 
máximo tribunal del país se circunscribe únicamente a inquirir la verdad hasta descubrirla, sin sujetarse a un procedimiento judicial. 
Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza 
la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, Junio de 1996, página 516; tesis P. LXXXVIII/96: 
GARANTIAS INDIVIDUALES. DIFERENCIAS DEL PROCEDIMIENTO EN LA AVERIGUACION PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO 
DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL, SOBRE LA VIOLACION GRAVE DE ELLAS Y EL DEL JUICIO DE AMPARO. Uno de los 
principales propósitos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es garantizar los derechos fundamentales del 
hombre, para lo cual propone procedimientos tendientes a evitar la infracción a esos derechos fundamentales, mediante el juicio de 
amparo, o bien, en el caso de una violación grave y generalizada de garantías individuales, la intervención de este alto tribunal en la 
averiguación de los hechos, para precisar esas infracciones, y con la intención de que cese la violencia y alarma y se propicie el 
regreso al respeto a las garantías individuales. Las diferencias de estos procedimientos son, básicamente las siguientes: a) El juicio 
de amparo procede a petición del agraviado; en el procedimiento del 97, por el contrario, se actúa de oficio, por propia decisión de 
la Suprema Corte de Justicia, o a petición del Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o el gobernador de 
algún Estado; b) En el amparo se trata de un juicio o proceso y, el artículo 97 constitucional se refiere a una averiguación de hechos 
que constituyan una grave violación de garantías individuales; c) En el juicio de amparo se concluye con una sentencia, pero que 
admite sobreseimiento por razones técnicas o materiales; en el 97, con un informe sobre los hechos averiguados y una 
consecuente decisión de si constituyen, o no, una grave violación de garantías individuales; d) En el juicio de amparo se conoce de 
violación de garantías que sólo afectan a una o varias personas, sin trascendencia social; en el caso del artículo 97, las violaciones 
deben ser generalizadas, es decir, que se trate de violaciones graves; y, e) En el amparo se pretende evitar que la violación de 
garantías se consume para restituir al gobernado en el goce de la garantía violada, o en caso de estar consumado irreparablemente 
el acto reclamado sobreseer, mientras que la averiguación del 97 versa sobre hechos consumados. Solicitud 3/96. Petición del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el 
párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, Junio de 1996, página 514. 
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habrá de producirse de realizarse la investigación de mérito3, y a los casos en que 
puede considerarse que se trata de hechos que impliquen las violaciones graves, a 
que hace referencia el artículo 97 constitucional. 

De estos criterios es factible abstraer algunos parámetros orientadores acerca del 
contenido de esta facultad y de cuándo procede que este Alto Tribunal acuerde 
favorablemente la realización de una investigación4, sin que esto en ningún 

                                                 
3Ver tesis P. XC/96: GARANTIAS INDIVIDUALES. EL RESULTADO DE LA AVERIGUACION PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO 
DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL, DEBE HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES QUE SE ESTIMEN 
COMPETENTES. La interpretación literal del párrafo segundo del artículo 97 no es operante para estimar que una vez concluida la 
averiguación de algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual, después de informar al 
Pleno de la Suprema Corte, proceda el archivo del informe respectivo como asunto concluido, bajo el argumento que el precepto 
citado no establece cuál deberá ser el destino de ella. En efecto, los párrafos segundo y tercero del artículo 97 constitucional prevén 
la facultad extraordinaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para averiguar: en el primer caso, la existencia de una 
violación grave y generalizada de las garantías individuales; y en el segundo, la violación al voto público, pero sólo en el caso de 
que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el procedimiento de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Sin 
embargo, en el segundo párrafo se señala quiénes deben llevar a cabo la averiguación, y los designa como "comisionados"; en el 
tercer párrafo no se hace tal precisión. Por ello, si en el segundo párrafo no se indica el manejo de los resultados de la 
averiguación, debe entenderse que es aplicable lo dispuesto en el tercero, el cual indica que se hará llegar oportunamente el 
informe a los órganos competentes. Estas diferencias permiten establecer la necesidad de interpretar conjunta y sistemáticamente 
ambos párrafos, pues no podría decirse que por la sola circunstancia de que en el párrafo tercero no se precisa la designación de 
comisionados para llevar a cabo la averiguación, ésta no pudiera efectuarse, sino que, entendiéndose de manera concordante con 
el ejercicio de igual facultad a la que alude el párrafo segundo resulta inconcuso que para su desarrollo debe la Suprema Corte 
comisionar a alguno o algunos de sus miembros. Consecuentemente, por identidad de razón, y bajo el mismo sistema de 
interpretación, aun cuando en el párrafo segundo no se precise el destino final del resultado de la averiguación, esa omisión ha de 
interpretarse a la luz del párrafo tercero, en el sentido que los resultados del mismo deberán hacerse llegar oportunamente a los 
órganos que en principio pudieran resultar competentes. Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la 
Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo III, Junio de 1996, página 515. 
4 Ver tesis P. LXXXVI/96: GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS EFECTOS DEL 
SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son 
hechos generalizados consecuentes a un "estado de cosas", acaecidos en una entidad o región determinados, y su averiguación 
tiene lugar cuando ocurren acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos por las autoridades constituidas con estricto 
apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, 
en consecuencia, violaciones a los derechos fundamentales de los individuos. Por ende, la grave violación de garantías individuales 
se actualiza cuando la sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a consecuencia de que: a) Las 
propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, son las que producen o propician los actos violentos, 
pretendiendo en tal forma obtener una respuesta disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y 
de las instituciones. b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para encauzar 
las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener el respeto a las garantías individuales. 
Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza 
la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, Junio de 1996, página 459; tesis P. LXXXIX/96: 
GARANTIAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACION). VIOLACION GRAVE PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTUAN 
DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACION Y DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 6o. 
TAMBIEN CONSTITUCIONAL. El artículo 6o. constitucional, in fine, establece que "el derecho a la información será garantizado por 
el Estado". Del análisis de los diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se encuentra 
estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por tanto, básico para el mejoramiento de una conciencia 
ciudadana que contribuirá a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad. Si las autoridades 
públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas 
faltas de ética, al entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o personas, 
que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar libremente en la formación de la voluntad general, incurren en 
violación grave a las garantías individuales en términos del artículo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder conlleva a 
considerar que existe en ellas la propensión de incorporar a nuestra vida política, lo que podríamos llamar la cultura del engaño, de 
la maquinación y de la ocultación, en lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a ésta y hacerla 
del conocimiento de los gobernados. Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril 
de 1996. Unanimidad de once votos. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, Junio de 1996, 
página 513, y tesis P.XLIV/97: FACULTAD DE INVESTIGACION DE LA SUPREMA CORTE CON BASE EN EL ARTICULO 97, SEGUNDO 
PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. NO PROCEDE SI LA FINALIDAD DE SU 
EJERCICIO ES SOLAMENTE VELAR POR LA EFICACIA DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. Dentro de la legislación de amparo se 
encuentran los instrumentos de carácter procesal mediante los cuales la Suprema Corte de Justicia y, en general, los tribunales de 
amparo, están en posibilidad jurídica de conseguir que se cumplan en sus términos las sentencias que concedan el amparo. Así, en 
los artículos 95, fracciones II, IV, V y IX, 105 y 108 de la Ley de Amparo, se prevé la existencia del recurso de queja por defecto o 
exceso en la ejecución de una sentencia de amparo, del incidente de inejecución de sentencia, del de repetición del acto reclamado 
y del de inconformidad, ya sea que este último se haga valer contra el auto del Juez de Distrito, Tribunal Unitario o Colegiado de 
Circuito, cuando declaren que la ejecutoria de amparo ha sido cumplida, o contra la resolución de esos mismos órganos de control 
constitucional, en los casos en que se decida sobre la repetición del acto reclamado; recurso y medios de defensa cuyo objetivo 
genérico es determinar sobre el cumplimiento de la ejecutoria de amparo. De esto se sigue que la facultad de investigación prevista 
en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución General de la República, no es factible que se ejerza por esta Suprema Corte 
con el propósito de dar eficacia a los fallos de los tribunales de amparo, pues no hay necesidad de que esto suceda, en tanto que la 
Ley de Amparo contiene los medios y las formas para lograrlo. Investigación 1/97. A solicitud de Mariclaire Acosta y otros, para que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 
17 de febrero de 1997. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo V, Marzo de 1997, página 655. 
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momento desmerezca o soslaye la discrecionalidad que la Constitución atribuye a 
la Suprema Corte para decidir esta cuestión, porque la discrecionalidad no significa 
que la decisión no deba estar razonada5. 
Así, pueden colegirse y referirse como criterios orientadores, plasmados o 
implícitos en las tesis referidas6: 
Que se trate de hechos generalizados, consecuentes a un estado de cosas, 
acaecidos en una entidad o región determinados. 
Que se trate de acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos por las 
autoridades constituidas no se logren controlar por la actitud de la propia 
autoridad. 
Que las propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, 
sean las que producen o propician actos violentos, pretendiendo obtener de ellos 
una respuesta disciplinada. 
Que frente a un desorden generalizado, las autoridades sean omisas, negligentes o 
impotentes para encausar las relaciones pacíficas de la comunidad o que sean 
indiferentes en obtener el respeto a las garantías individuales. 
Que se intenta lograr la impunidad de las autoridades a través de la cultura del 
engaño, la maquinación y el ocultamiento que propicia la propia autoridad. 
Es preciso enfatizar que estos criterios son de orden estrictamente orientadores, 
pues se han venido definiendo casuísticamente con base en la problemática que ha 
atendido el Tribunal y, como también puede apreciarse de lo descrito páginas atrás, 
los casos no han sido muchos en número, de manera que no podrían fungir como 
parangón abstracto y rígido para todo caso futuro. 
Es decir, el hecho de que existan actualmente estos criterios no se traduce en que 
en casos futuros en que se solicite a esta Suprema Corte la investigación de ciertos 
hechos, éstos deban encuadrar estrictamente en lo antes referidos. El devenir 
histórico presentara sus matices propios, impredecibles por sí mismos, y será en 

                                                 
5 Ver tesis P. XLIX/96: FACULTAD DE INVESTIGACION PREVISTA POR EL ARTICULO 97, SEGUNDO PARRAFO, CONSTITUCIONAL, 
SU EJERCICIO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, ES DISCRECIONAL (MODIFICACION DEL CRITERIO 
PUBLICADO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUINTA EPOCA, TOMO CXII, PAGINA 379). Este Tribunal Pleno 
abandona el criterio indicado que había establecido al resolver, con fecha veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y dos, la 
petición 86/52, formulada por Joel Leyva y Socios, atento a que el artículo 97 constitucional vigente en esa época, establecía el 
imperativo de nombrar algún Ministro, Magistrado de Circuito o Juez de Distrito, para realizar la investigación de un hecho que 
pudiera constituir violación de garantías individuales cuando así lo solicitara el presidente de la República, cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión o el gobernador de alguno de los Estados; sin embargo, con posterioridad, se incorporó en la 
redacción del dispositivo constitucional la locución "podrá", que gramaticalmente entraña la facultad de hacer una cosa, de lo que 
debe concluirse que conforme al texto constitucional en vigor, el procedimiento indagatorio de que se trata, es discrecional para la 
Suprema Corte aun cuando exista petición de parte legítima; sin que esto implique que la resolución en que se ordene o niegue la 
investigación, sea arbitraria, pues la decisión de ejercer o no la facultad conferida constitucionalmente, debe ser razonada en todos 
los casos. Solicitud 3/96, relativa a la petición del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 5 de marzo de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ministro encargado del engrose: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, Abril de 1996, página 66. Ver también tesis P.XLVII/1999: 
FACULTAD DE INVESTIGACION PREVISTA EN EL ARTICULO 97, SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, NO ESTA OBLIGADA A EXPONER LAS RAZONES QUE LA LLEVARON A 
DETERMINAR SU NO EJERCICIO. El artículo 97 constitucional, párrafo segundo, establece que: "La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, podrá nombrar a alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito o uno o varios 
comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiera el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión o el gobernador de algún Estado; únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave 
violación de una garantía individual ...". De la lectura del dispositivo mencionado se advierte que la facultad de investigación 
otorgada a la Suprema Corte, puede ser iniciada, bien sea de oficio, cuando así lo estime conveniente o cuando se lo pidiera alguna 
de las personas legitimadas para ello. También de los términos en que está redactado el referido precepto constitucional, se 
desprende que esta facultad no es obligatoria sino discrecional, por lo que si los Ministros, después de la valoración previa que 
respecto a la conveniencia de ejercer de oficio esa facultad, no juzgan pertinente hacerlo, no se encuentran obligados a exponer 
todos y cada uno de los razonamientos que los llevaron a tomar esa determinación, sino sólo en el caso de que juzguen 
conveniente realizar la alta función investigadora que les confiere el citado precepto constitucional o bien, cuando habiendo 
formulado la solicitud respectiva alguna de las personas legitimadas para ello, la Suprema Corte estime innecesaria su participación 
en la investigación de algún hecho o hechos que puedan constituir una grave violación de alguna garantía individual. Solicitud 2/98, 
para que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del 
artículo 97 constitucional. 3 de septiembre de 1998. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina 
Flores Suárez. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo IX, Junio de 1999, página 10. 
6 Véase también la tesis P.XLIV/97, de rubro FACULTAD DE INVESTIGACION DE LA SUPREMA CORTE CON BASE EN EL ARTICULO 
97, SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. NO PROCEDE SI LA 
FINALIDAD DE SU EJERCICIO ES SOLAMENTE VELAR POR LA EFICACIA DE UNA SENTENCIA DE AMPARO; tesis que al señalar 
cuándo NO se trata de una violación grave, por consistir en una negación, no se incluye en la siguiente relación. Tesis localizable en 
el Tomo V, Marzo de 1997, página 655. 
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cada ocasión en que el Tribunal, con base en la discrecionalidad de que para estos 
efectos lo dota la Constitución, ponderará si tales criterios se van reiterando, 
engrosando con nuevos elementos o si estos mismos van adquiriendo nuevos 
matices que le permitan motivar por qué se considera en cada caso concreto que 
es conveniente realizar una investigación. 
SEXTO.- Caracteres de la facultad indagatoria. Sin perjuicio de lo antes dicho, el 
propio texto del artículo 97 constitucional sí permite colegir en abstracto algunos 
elementos inherentes a esta facultad que permiten o auxilian al analizar en cada 
caso concreto sí es o no ocasión para que se realice una investigación con 
fundamento en esta facultad, en lo que atañe a una de sus dos vertientes7, la 
prevista en el párrafo segundo del precepto en referencia, que dispone: 
“Art. 97. (…) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos 
que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. También podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún 
juez o magistrado federal. 
El precepto recién citado refiere expresamente ‘algún hecho o hechos que 
constituyan una grave violación de alguna garantía individual’, y perfila así los 
referentes más genéricos de esta facultad, pero también –sin que sean 
mencionados- supone otros que es necesario también guardar a efecto de no 
vaciar de contenido la propia facultad, como a continuación se procede a explicar. 
En primer término, es preciso hacer notar que la materia acerca de la que podría 
versar la investigación es predominantemente de orden fáctico y que la 
averiguación que puede emprender la Corte no tiene por objeto constreñirse a 
indagar la vigencia o el respeto irrestricto al principio de legalidad estrechamente 
entendido, de los actos de autoridad denunciados; ni se constriñe a actos de 
autoridad materializados documentalmente. 
En efecto, si a esto último se constriñera su facultad, habría instancias procesales 
o estrictamente jurisdiccionales que podrían atender tales situaciones, pues no 
rebasarían el marco jurídico ordinario preestablecido. 
En cambio, como se puede constatar del génesis y desarrollo histórico de esta 
atribución, cuando se dota a la Corte de esta facultad de indagatoria, se hace 
pensando en situaciones que resultan exorbitantes a toda situación ordinaria o 
incluso prevista legal y específicamente, en las que se faculta su intervención 
como máximo órgano, cabeza del Poder Judicial Federal, encargado de velar por el 
respeto al marco de garantías que a los derechos del ser humano provee la 
Constitución, y por ende resulta emblemática su injerencia garantista, más que 
legalista. 
Así las cosas, debe estimarse que tal facultad indagatoria puede comprender uno o 
varios hechos de distinto orden (singular o plural), materializados de distintas 
maneras (documental o cualquier otra), y no debe ceñirse a determinar si se 
encuentran fundados y motivados, mas aún, se insiste, debe procurar su 
valoración en conjunto desde una perspectiva garantista y no meramente legalista. 
Por otra parte, aunado al elemento fáctico materia y objeto de la investigación en 
cuestión, está otro elemento de orden valorativo y que se hace consistir en un 
juicio de valor acerca de una cuestión de grado, específicamente, de hechos que al 
realizarse produzcan violaciones que puedan ser calificadas de ‘graves’. Es decir, 
la materia fáctica sobre la que podría versar la investigación debe traducirse, de 
resultar cierta, en una violación grave de garantías individuales, en una cuestión de 
tal entidad e importancia que justifique que el más alto Tribunal del país se aboque 
a indagarlos y a producir un dictamen acerca de los mismos. 

                                                 
7 La otra vertiente sería la prevista en el párrafo tercero del mismo artículo, en relación con violaciones al voto público, acerca de lo 
cual por ahora no se hace mayor comentario. 
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Especificar cuándo se está ante una situación grave, al ser una cuestión de orden 
valorativa y sujeta a innumerables e indefinidas variables, no podría darse a priori o 
en abstracto, sino que habría de realizarse en función de los casos puestos a 
consideración del propio Tribunal. Por ello la insistencia de que los criterios que en 
los últimos años ha sentado el Pleno de este Tribunal son, más que hipótesis 
exactas a las que los casos futuros deban encuadrase, referentes orientadores de 
lo que puede o ha sido considerado grave, en un momento histórico determinado. 
Junto a los supuestos de violaciones graves sobre los que las tesis de este 
Tribunal bordan, mismas que fueron apuntadas en el capítulo considerativo 
anterior, cabría agregar o puntualizar otras hipótesis, también de orden referencial 
u orientador, como serían: 
1) La violación perpetrada por la autoridad estatal a las garantías individuales de un 
grupo de individuos; 
2) La violación a garantías individuales, sin atender al número de personas a las 
que se les profirió directamente tal violación, sino a la manera sistemática en que la 
violación se realizó, mediando la existencia de un plan o intención específica de las 
autoridades; y 
3) Una violación a garantías individuales de una persona en particular, a través de 
una acción concertada de las autoridades estatales, encaminada a romper los 
principios del federalismo, división de poderes, o estructura democrática, rectores 
de nuestro sistema jurídico constitucional. 
4) Hechos que, generalizados o no, por sí mismos impliquen una amenaza al orden 
social al estado de derecho, a la convivencia misma de la sociedad. 
Estrictamente vinculado con lo anterior, amén de que la Constitución expresamente 
no lo manifieste, está la cuestión de la probabilidad o presuntividad de los hechos 
graves. 
Para explicar lo anterior, precisa iniciarse por dejar sentado que la facultad que nos 
ocupa es de contenido indagatorio, tal como este Tribunal lo ha reiterado, y eso 
presupone que no puede atribuirse la carga probatoria de los hechos graves a los 
sujetos solicitantes. 
En efecto, se desnaturalizaría la función indagatoria que tiene encomendada este 
Tribunal, en tanto equivaldría a caer en una petición de principio consistente en 
exigir al solicitante que investigue para acreditar su dicho para que entonces la 
Suprema Corte proceda a realizar la investigación. Sería, además, una especie de 
desplazamiento de su responsabilidad a los solicitantes y constreñiría esta facultad 
del Tribunal Supremo a una meramente valorativa y no indagatoria, siendo que se 
trata de ambas cosas. 
Sin embargo, esto tampoco debe llevar al extremo de que cualquier dicho, por 
menor que sea, amén de que provenga de un sujeto legitimado, sea apto y 
suficiente para que este Tribunal acuerde favorablemente una investigación. Debe 
tratarse de hechos cuya realización sea presuntiva o probablemente cierta, y 
entonces, la función de la Suprema Corte será, en primer término, indagarlos y, 
eventualmente, emitir un dictamen acerca de ello y su correlativa valoración. 
La misma envergadura de esta facultad, que atribuye a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la realización de una actividad -que no es la ordinaria de su 
acontecer cotidiano y que es ajena al jurisdecir-, exige que medie una mínima 
probabilidad de que los hechos graves de que se trata lo sean, por supuesto, 
desprovisto del rigor que para estos efectos prevé el derecho penal, en sus 
vertientes sustantiva y adjetiva, pues, como también se ha establecido y explicado 
en los precedentes de este Tribunal, no se trata ésta de una averiguación de ese 
orden ni con fines punitivos. 
No considerar que esa probabilidad es un presupuesto implícito de esta facultad de 
investigación, llevaría a un escenario en el que la investigación pudiera 
emprenderse con el solo dicho de la parte solicitante, lo que haría a la Corte 
vulnerable y quizá incluso rehén de las querellas políticas entre los actores 
políticos legitimados para solicitarle la investigación, escenario que la Constitución 
rechaza cuando le atribuye esta facultad en atención, precisamente, a su 
emblemático papel de defensa de la garantías y del sistema de gobierno que la 
misma establece, y a la autoridad moral o auctoritas que representa ante la 
colectividad. 
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En este orden de ideas, debe agregarse que habrá casos, como han habido, en que 
la probabilidad esté sustentada en cuestiones o hechos a todas luces conocidos o 
atestiguados, de manera que ni siquiera sea el caso que se cuestione la 
probabilidad de los hechos acerca de los que se solicita la investigación y basten 
los datos conocidos por la colectividad en su generalidad para que se pueda 
emprender una investigación semejante. Sólo a modo de ejemplo, cabría hacer 
alusión al Caso Aguas Blancas, en el que era ampliamente conocido el hecho de 
que había acontecido una masacre humana”. 

Los elementos que se advierten de esa trascripción dieron pauta a esta Suprema Corte para resolver 
algunos de los casos que les fueron sometidos, en el sentido siguiente: 

1.- La solicitud 3/96, conocida como el caso “Aguas Blancas”, se desarrolló de la manera siguiente: 
a) Mediante escrito recibido el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto del Secretario de Gobernación, solicitó que el 
Tribunal Pleno investigara los hechos acontecidos el veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cinco en 
el lugar conocido como "El Vado" de Aguas Blancas, Municipio de Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero, 
consistente, esencialmente, en los hechos de violencia en los que diecisiete personas perdieron la vida y más 
de veinte resultaron heridas. 

b) El día cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis, el Pleno decidió acordar favorablemente dicha 
petición, comisionando a los señores Ministros Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios, 
para llevar a cabo dicha averiguación. 

c) El veintitrés de abril de mil novecientos noventa y seis, una vez recibido el informe de los Ministros 
comisionados, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que funcionarios 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero habían incurrido en violación grave de las garantías individuales, 
con base en la siguiente consideración: 

“UNICA.- Con el informe que produjeron los Ministros comisionados para 
investigar, en términos del artículo 97, párrafo segundo de la Constitución Federal, 
los hechos ocurridos el veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cinco en 
el lugar conocido como ‘El Vado’ de Aguas Blancas, Municipio de Coyuca de 
Benítez, Estado de Guerrero, en los que diecisiete personas perdieron la vida y 
veintiuna resultaron heridas; y con el material probatorio en que se sustenta dicho 
informe, quedó justificado para este Tribunal Pleno que los más altos funcionarios 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, que desempeñaban sus cargos en esa 
fecha y en los días subsecuentes incurrieron en violación grave, generalizada, de 
las garantías individuales que instituyen los artículos sexto, once, catorce, 
dieciséis y veintidós de la Constitución Federal, de conformidad con los hechos 
comprobados y por las razones que expresan los comisionados, las cuales se 
acogen en su integridad, sin reproducirlas para evitar repeticiones estériles.” 

d) En la misma sesión se acordó lo siguiente: 
“PRIMERO.- Téngase por recibido el informe que rinden los comisionados de este 
Tribunal Pleno. 
SEGUNDO.- Existió violación grave a las garantías individuales de los gobernados 
en los acontecimientos del veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
en ‘El Vado' de Aguas Blancas, Municipio de Coyuca de Benítez, Estado de 
Guerrero, y en los posteriores relacionados con los primeros. 
TERCERO.- Se concluye que de dicha violación resultan responsables los 
licenciados: Rubén Figueroa Alcocer, gobernador con licencia indefinida; José 
Rubén Robles Catalán, ex-secretario general de Gobierno; Antonio Alcocer Salazar, 
ex-procurador general de Justicia; Rodolfo Sotomayor Espino, ex-primer 
subprocurador de Justicia; Gustavo Olea Godoy, ex-director de la Policía Judicial; 
Rosendo Armijo de los Santos, ex-subsecretario de Protección y Tránsito; Adrián 
Vega Cornejo, ex-fiscal especial; y Esteban Mendoza Ramos, ex-director general de 
Gobernación; todos ellos del Estado de Guerrero. 
CUARTO.- Como lo solicita el C. Presidente de la República, por conducto del 
ciudadano secretario de Gobernación, en el segundo punto petitorio de la 
comunicación de fecha cuatro de marzo del año en curso, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sugiere que se tomen por parte de las autoridades 
competentes, las medidas y las acciones que se deduzcan de las necesarias 
providencias que a continuación se examinan: 
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A.- Notifíquese al presidente de la República, por conducto del secretario de 
Gobernación, de estos acuerdos, acompañándole una copia certificada de ellos 
para que esté en posibilidad de tomar las determinaciones que motivaron su 
solicitud para que interviniera esta Suprema Corte de Justicia, en los términos 
ordenados por el artículo 97 constitucional. 
B.- Copia certificada de esta resolución, debe hacerse llegar al Congreso de la 
Unión, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
C.- Igualmente cúrsese una copia al procurador general de la República, para los 
efectos de su representación. 
D.- También debe tomar noticia de esta resolución el gobernador en funciones del 
Estado de Guerrero, el Congreso y el Tribunal Superior de Justicia de dicha 
entidad, mediante copias de la misma. 
QUINTO.- Por su trascendencia para nuestra sociedad, póngase a disposición de 
las autoridades competentes que lo requieran, el material probatorio recabado por 
los comisionados”. 

2.- En los últimos años, se produjeron otras solicitudes para el ejercicio de esta facultad, pero no fueron 
acogidas por este Tribunal, por diversas razones, como son: 

a) Solicitud 1/2004, promovida por el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la que se 
solicitó la investigación de hechos vinculados con el conflicto de tierras suscitado en el poblado de Xalatlaco, 
respecto de la cual el Tribunal Pleno determinó no ejercer la facultad de investigación conferida por el artículo 
97 de la Constitución Federal, al estimarse que ninguno de los hechos que motivaron la solicitud respectiva 
ponían de relieve que se estuvieran violando gravemente las garantías individuales de esa comunidad,  
de manera tal que esos actos no pudieran ser controlados y encauzados por los órganos del Estado, a través 
de los procedimientos ordinarios establecidos en la Constitución y en las normas secundarias para proteger 
los derechos fundamentales de los gobernados. 

b) Solicitud 1/2003-PL, promovida por el Gobernador del Estado de Zacatecas, con motivo de los hechos 
acaecidos en febrero de dos mil tres en el Municipio de Valparaíso, Zacatecas, a propósito de un conflicto de 
tierras entre diferentes comunidades. En relación con esta solicitud, el Tribunal Pleno consideró que no se 
estaba en el caso de ejercer la facultad de investigación prevista en el artículo 97 constitucional, pues si bien 
era cierto que los hechos materia de la denuncia causaron alarma social en diversos sectores de la población 
no sólo del lugar sino a nivel nacional, también lo era que la propia autoridad denunciante señaló diversas 
actuaciones realizadas con el propósito de dirimir la situación prevaleciente, entre ellas, la instrucción a la 
sesión permanente del Consejo Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas para que se avocara al 
esclarecimiento de los hechos. 

Aunado a lo anterior, se consideró que debido a que se encontraba subjúdice una resolución agraria del 
conflicto social en cuestión ⎯sujeta a modificación e incluso revocación⎯ no podía alegarse estado de 
indefensión jurídica, pues al respecto el sistema jurídico mexicano establece un juicio de carácter autónomo 
en el que se revisa la legalidad y constitucionalidad de los actos cometidos por las autoridades en contra de 
un particular o de una comunidad o colectividad en general. 

c) Solicitud sin número, presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para investigar hechos 
constitutivos de violaciones graves a las garantías individuales de los gobernados del Distrito Federal, como 
resultado de conductas realizadas por funcionarios judiciales en el juicio de amparo 508/98, la cual se resolvió 
en el sentido de no ejercer la facultad de investigación prevista en el artículo 97 constitucional, en atención a 
que lo actuado dentro de un juicio de amparo no constituye un hecho generalizado que traiga como 
consecuencia la violación de los derechos fundamentales de los individuos, en tanto que es precisamente el 
citado juicio, un medio por virtud del cual lo que se busca es determinar si los actos de autoridad impugnados 
violan garantías individuales. Además de que la investigación de violaciones graves a las garantías 
individuales no constituye una instancia en la que se pueda revisar e incluso corregir las irregularidades que 
pudieran darse en un procedimiento judicial, ya que existen diversos medios de impugnación cuya finalidad es 
corregirlas. 

3.- Solicitud de investigación 2/2006, promovida por las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso 
de la Unión, en la cual esta Suprema Corte decidió ejercer la facultad de investigación, al estimar que: 

“Sería grave que el Gobernador de un Estado interviniera en las decisiones de un 
poder judicial que debe ser independiente o de la procuraduría de justicia del 
Estado, que a pesar de la intervención del Gobernador en el nombramiento de su 
titular recibe sus facultades directamente de la Constitución; sería grave que el 
gobierno de una entidad federal operara con procuradores y juzgadores “bajo 
consignas” personales, o que actuaran bajo la negociación de intereses 
económicos particulares, o bajo el influjo del gobernador en turno o que las 
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autoridades ejecutoras de las decisiones judiciales dieran tratos específicos, a 
pedir del Gobernador, porque todo ello atentaría severamente a la vigencia del 
estado de derecho, afectación que no se agotaría en la persona de la periodista 
detenida. 
Serían estos actos que no es posible tolerar en un estado democrático, porque 
resultaría inaceptable que un funcionario que ha protestado cumplir la Constitución 
y las leyes se comportara como si la ley se materializara en su persona. 
Aunado a esto, que desde el aspecto del sujeto activo y del modo sistemático de su 
actuación sustentaría la gravedad del caso, conviene señalar que existen otros 
elementos sintomáticos o agravantes (valga la redundancia) de la gravedad del 
caso, como serían: (i) que lo que emprende el ánimo vengativo del empresario y 
auspicia la supuesta componenda con el Gobernador es la expresión literaria 
proveniente de una periodista, en ejercicio de la libertad de expresión y de prensa 
que le garantiza la Constitución y diversos tratados internacionales celebrados por 
México; (ii) que las conductas denunciadas en tal obra se vinculan con la 
revelación de redes de pederastia y pornografía infantil, lo que en nuestro contexto, 
de ser cierto, no puede calificarse sino como deleznable y repudiable, y de lo más 
atentatorio contra los derechos de la niñez mexicana; y (iii) que estos hechos han 
generado indignación general y un clamor social por que sean esclarecidos y 
atendidos por las instancias del poder público, clamor que infunde y se materializa 
en el interés que muestran las dos Cámaras del Congreso de la Unión al acudir ante 
este Tribunal solicitándole su intervención, revelando así un interés nacional en 
que así sea”. 

De los antecedentes anteriores, destaca que en el caso “Aguas Blancas” esta Suprema Corte midió el 
calificativo de gravedad por la circunstancia de que el sujeto pasivo de la violación fue un conglomerado social 
que sufrió violación al derecho a la información tutelado en el artículo 7o. de la Constitución Federal; mientras 
que, en el caso de la periodista Lydia Cacho Ribeiro, la gravedad de la violación se hizo consistir en los 
acuerdos entre órganos de gobierno, mediante lo cuales comprometen el ejercicio de sus facultades jurídicas 
para afectar a particulares. 

Esos criterios definieron la gravedad de los hechos desde una diferente óptica, se centraron en la 
necesidad de investigar los hechos que posiblemente dieron origen a una violación grave de garantías 
individuales, en el caso “Aguas Blancas” por la vulneración de un derecho fundamental de un grupo de 
personas; en tanto que en el caso Lydia Cacho, por probables violaciones a dicha periodista, en el contexto  
de una denuncia que hizo respecto de la existencia de una red de pederastia y pornografía infantil; lo que 
permitió a esta Suprema Corte intervenir en el esclarecimiento de hechos de tal gravedad que la colectividad 
debe conocer. 

Sin embargo, a pesar de que esas definiciones permitieron a esta Suprema Corte intervenir en asuntos 
sumamente relevantes, en este momento histórico han dejado de ser útiles para resolver los llamados de la 
sociedad de que, como Tribunal Constitucional, este órgano no se limite a investigar hechos y a descubrir 
responsables, sino también, en ejercicio de este mecanismo no jurisdiccional, defina y dé contenido a 
derechos humanos fundamentales, a fin de coadyuvar con las restantes instituciones encargadas de la tutela 
de tales derechos. 

Por tanto, este Tribunal Pleno considera que la gravedad de la violación debe tenerse como presupuesto 
de la procedencia de la investigación, pues ello permitirá medir la trascendencia social de la violación, sea que 
recaiga sobre una o varias personas, cuando afecte la forma de vida de una comunidad. 

Esa forma de operar permite, además de que la Suprema Corte valore y determine la gravedad de la 
violación al ejercer la facultad, también establecer criterios y líneas de interpretación sobre temas 
fundamentales en el ámbito de los derechos humanos, así como establecer directrices a las autoridades 
respecto de la forma de actuar para respetar esos derechos, con base en las investigaciones que previamente 
puedan haber efectuado las autoridades correspondientes; lo que no podría lograrse si se siguieran exigiendo 
condiciones tan rígidas, como la existencia de un desorden generalizado, como presupuesto para el ejercicio 
de la facultad. 

Así, para determinar la procedencia de la facultad en el caso concreto, debe tomarse en cuenta sí existió o 
no una violación de garantías ─definiendo y dando contenido a tales derechos, en su caso─, y en el supuesto 
de que exista tal violación, si ésta puede o no considerarse grave, en atención al impacto que tales hechos 
pudiesen haber tenido en la forma de vida de la comunidad. 

CUARTO.- En el caso concreto, en términos de los lineamientos precisados en el considerando anterior, 
este Tribunal Pleno considera que sí procede ejercer, de oficio, la facultad de investigación a que alude 
el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal, por las razones siguientes. 
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En principio, cabe reseñar el material probatorio presentado por Bárbara Zamora López, para sustentar su 
petición, que hizo suya el señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, de que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ejerza la facultad de investigación: 

1.- Escrito de Angel Benhumea Salazar, de veinticuatro de agosto de dos mil seis, en el que da 
testimonio de los hechos ocurridos el día cuatro de mayo del mismo año; persona que pertenece al STUNAM 
y quien dice se le dio la misión de observación civil y pacífica en el poblado de San Salvador Atenco, lugar al 
que asistió acompañado por su hijo, estudiante de la Licenciatura de Economía. En el escrito señala lo 
siguiente: 

a) Que fueron atacados por la Policía Municipal, la Federal Preventiva y la Agencia Estatal de Seguridad, 
en Texcoco. 

b) Que uno de los proyectiles de gas lacrimógeno golpeó a su hijo en la sien izquierda, cayendo mal 
herido, por lo que se metieron a una casa, en donde un médico lo revisó, sin embargo, al no contar con lo 
necesario para auxiliarlo, el médico decidió ir en búsqueda de lo que requería, pero la policía no lo dejó, así 
como tampoco permitió el paso de ayuda médica ni de ambulancias, y posteriormente, con ayuda de 
periodistas, pudieron sacarlo y trasladarlo al hospital donde se le intervino quirúrgicamente, pero estaba ya en 
estado de coma y casi un mes después murió. 

2.- Copia simple del certificado de defunción con número de folio 060302538, de Ollin Alexis Benhumea 
Hernández, expedido por la Secretaría de Salud, en el cual se aprecia como fecha de defunción el siete de 
junio de dos mil seis, provocada por traumatismo cráneo encefálico por proyectil con gas lacrimógeno que 
golpeó su cabeza. En relación con su escolaridad se hace constar que el occiso estudiaba bachillerato o 
preparatoria, no licenciatura como adujo su padre en el punto 1. 

3.- Copias simples de la declaración rendida por el procesado Jorge Salinas Jardón, en la causa penal 
96/2006, ante el Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca de Lerdo, Estado 
de México, que en síntesis señala lo siguiente: 

Que llegó en compañía de otras dos personas de Teléfonos de México, como observadores civiles 
convocados e invitados por el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, a fin de que la policía no 
reprimiera a la población de San Mateo Atenco, y al caminar hacia el centro del poblado oyeron disparos, que 
sabe eran bombas lacrimógenas y cohetes; que fue golpeado a pesar de que, según su dicho, se identificó 
“plenamente”; que le dieron una “criminal golpiza”, fracturándole el cúbito de la mano izquierda, el dedo 
meñique y el dedo anular, ambos de la mano izquierda. Además, que le robaron diez mil pesos, lo metieron en 
un camión con más personas golpeadas; y continúa describiendo la cantidad y tipos de golpes que le 
propinaron y que después supo que en el trayecto al penal, los policías torturaron a las mujeres con 
violaciones sexuales. Que fue llevado al Hospital López Mateos, donde lo mal atendieron, al igual que en la 
enfermería del Penal, por lo que tuvieron que hacerle una cirugía reconstructiva. No quiso responder a las 
preguntas del Ministerio Público. 

4.- Copia simple de la denuncia penal presentada por Jorge Salinas Jardón el día veinte de julio de dos mil 
seis, ante la Procuraduría General de la República, en contra de miembros de la Policía Federal Preventiva, 
de la Agencia Estatal del Estado de México y de la Policía Municipal de Texcoco, así como en contra del 
Presidente de la República, Gobernador del Estado de México y otros, por tortura, lesiones, homicidio en 
grado de tentativa, robo y lo que resulte. Los hechos que narra son los mismos que declaró en la causa penal 
96/2006. 

5.- Cuarenta y dos escritos signados por diversas personas, dirigidos al Ministro Mariano Azuela Güitrón 
como testimonio de los hechos ocurridos el cuatro de mayo de dos mil seis en San Salvador Atenco, en los 
cuales se manifiesta, en general: 

a) Que las personas fueron golpeadas, sin justa causa, por elementos policíacos con toletes, piedras y 
proyectiles de gases lacrimógenos, causándoles a muchos de ellos heridas graves. 

b) Que fueron privados ilegalmente de su libertad, sin mediar orden de aprehensión en su contra dictada 
por autoridad Judicial competente. 

c) Que una vez detenidos fueron de nueva cuenta golpeados por elementos policíacos y torturados física y 
psicológicamente. 

d) Que muchas mujeres fueron ultrajadas y vejadas; y que dicen haber sufrido violaciones sexuales, 
describiendo que los policías les introdujeron los dedos por la vía vaginal y las obligaron, a algunas de ellas, a 
tener sexo oral. 

e) Que fueron privados ilegalmente de las garantías que tiene todo inculpado. 
6.- Disco compacto que contiene el testimonio de dos personas que dicen llamarse Cristina Vals y 

Valentina Palma, quienes manifiestan ser ciudadanas española y chilena, respectivamente, mediante el cual 
relatan diversos hechos ocurridos el cuatro de mayo de dos mil seis, en San Salvador Atenco, y básicamente 
manifiestan que con base en el operativo policíaco fueron golpeadas, violadas sexualmente, privadas 
ilegalmente de su libertad y expulsadas ilegalmente del país. 
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7.- Ciento dos fotografías, algunas repetidas, que fueron tomadas, según el dicho de los que las aportan, 
el cuatro de mayo de dos mil seis, día en que se suscitaron los hechos en el poblado de San Salvador Atenco, 
y en las que, de manera general, se observa lo siguiente: 

Elementos uniformados, aparentemente de la Policía estatal, la mayoría vestidos de negro y otros de color 
estilo camuflaje, portando toletes, cascos y escudos. 

En algunas imágenes se advierte la conglomeración de policías en diversas calles de un poblado, así 
como grupos de civiles armados con palos y con cubre bocas. 

Civiles golpeados, ensangrentados y detenidos por dichos elementos policíacos. 
Un grupo de gente vestida como policías del Estado de México llevando a cabo algún tipo de operativo. 
Un helicóptero de la Policía Estatal trasladando a un herido, así como desorden en el interior de alguna 

habitación. 
8.- Veinticinco peritajes psiquiátricos forenses realizados a diversas personas sujetas al proceso penal 

96/2006, con motivo de los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo de dos mil seis, expedidos por el médico 
Fernando Alejandro Valadez Pérez, aparentemente a solicitud del Juez Segundo Penal de Primera Instancia 
de Toluca, Jaime Maldonado Salazar. En dichos peritajes, substancialmente se señala que los examinados: 

Presentan huellas severas de lesiones psicológicas consistentes en depresión moderada, mayor y severa, 
y trastorno por estrés postraumático leve y agudo, a causa de los hechos ocurridos en los días tres y cuatro 
de mayo en el poblado de San Salvador Atenco. 

Método utilizado: Entrevistas y pruebas psicológicas, se recomiendan otras pruebas para probar posibles 
hechos de tortura. 

9.- Veinticinco peritajes médico legales, realizados a diversas personas sujetas al proceso penal 96/2006, 
con motivo de los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo de dos mil seis. Fueron practicados, en su 
mayoría, en los meses de junio, julio y agosto de dos mil seis y los expidió el médico Javier Enríquez Sam 
aparentemente a solicitud del juez Jaime Maldonado Salazar citado. En éstos se señala lo siguiente: 

Que los examinados presentan o presentaban hematomas, traumatismos múltiples ocasionados por 
instrumentos contundentes, equimosis en el cuerpo, mareos, etcétera. 

Que las lesiones reportadas son concordantes con los relatos hechos por los pacientes y en unos casos 
tardan en sanar menos de quince días, que no pusieron en peligro su vida y no dejan huella; y en otros, sí 
tardan en sanar más de quince días, dejan huella y no ponen en peligro la vida. 

Que de acuerdo con los hechos narrados y su congruencia con las huellas físicas encontradas son 
elementos relevantes de posibles hechos de tortura o maltratos. 

Método utilizado: interrogatorio y exploración física. Recomienda otras pruebas de posibles hechos de 
tortura. 

10.- Escrito que contiene dictamen de tortura en Atenco, suscrito por el doctor Javier Enríquez Sam, en el 
cual hace una relación de los hechos ocurridos en el poblado de Atenco, de los elementos materiales y 
humanos utilizados por la policía en dicho poblado, el modo en que operaron y el impacto causado 
consistente en daños físicos que, en general, tardan menos de quince días en sanar y no ponen en peligro la 
vida; en daños psicológicos que reflejan trastornos por el síndrome de stress postraumático, depresión grave, 
insomnio, alteraciones del carácter, miedo y otros (no aclara); y en daños sociales en la vida cotidiana del 
poblado en el que ocurrieron los hechos en tanto la población seriamente trastornada, presentando tensión y 
terror. 

Recomienda aplicar el protocolo de Estambul para documentar, sin lugar a dudas, si hubo o no tortura, 
malos tratos, tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

11.- Copia simple de examen psiquiátrico practicado a Cristina Vals Fernández, ciudadana española, de 
fecha veintiocho de junio de dos mil seis, llevado a cabo por el doctor Pau Pérez-Sales, y solicitado por la 
Asociación Sin Fronteras, en donde se concluye: 

Que existe concordancia con lo que le informó la examinada y las alegaciones de tortura y los malos 
tratos; 

Que existen secuelas de carácter psicológico evidenciables por exploración clínica y psicométrica, de 
carácter psiquiátrico, pero sobretodo en relación con su identidad personal y su percepción del mundo y de los 
demás. 

12.- Copia simple del análisis jurídico realizado por diversos abogados pertenecientes a la Comisión Civil 
Internacional de Observación por los Derechos Humanos, de veintiuno de agosto de dos mil seis, en 
Barcelona, España, por el cual señalan los diversos derechos humanos que fueron violentados con motivo del 
operativo policíaco llevado a cabo los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis en San Salvador Atenco, 
consistentes en la vulneración a los siguientes derechos: a la libertad personal, a la integridad física y moral, a 
la inviolabilidad del domicilio y robo, a la libertad de circulación y residencia, a un proceso justo y con las 
debidas garantías procesales, de las mujeres y a la libertad sexual. 
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13.- Informe preliminar de veintidós de mayo de dos mil seis, de las acciones realizadas en relación 
con los hechos de violencia suscitados en los municipios de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado 
de México, expedido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el que señala que existen 
evidencias de que algunos manifestantes rebasaron los límites de su derecho de manifestación lícita y 
pacífica, así como el deber de obedecer la ley, pero que aun esta circunstancia no justificaría el hecho 
de que la autoridad se excediera en el uso de la fuerza pública, con lo que se pudieran actualizar 
violaciones a diversos derechos fundamentales. Indica que al concluir las investigaciones emitirá un 
pronunciamiento conforme a las quejas recibidas. 

El documento referido, es del tenor siguiente: 
“INFORME PRELIMINAR DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN EL CASO DE LOS HECHOS DE 

VIOLENCIA SUSCITADOS EN LOS MUNICIPIOS DE TEXCOCO Y SAN SALVADOR ATENCO, ESTADO 
DE MEXICO.--- 22 de mayo de 2006.--- Esta Comisión Nacional, con fundamento en los artículos 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 6, fracción II, inciso a), de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 89 de su Reglamento Interno, 
determinó el día 3 de mayo de 2006 radicar de oficio el expediente de queja con motivo de los hechos 
derivados del enfrentamiento entre fuerzas de seguridad pública, federal, estatal y municipal con 
habitantes de Texcoco y San Salvador Atenco, quienes mantenían bloqueada la carretera Lechería-
Texcoco, en el Estado de México.--- En ese sentido, desde la radicación del expediente de queja, esta 
Comisión Nacional ha implementado una dinámica de trabajo que permitirá lograr, hasta el final de su 
investigación, estar en comunicación constante y permanente con los 211 quejosos que, hasta el 
momento se tienen registrados, así como con los representantes de los organismos no 
gubernamentales que realizan trabajos sobre este tema.--- De la misma manera, se tiene establecida 
una metodología que permitirá acceder a la información que contiene los antecedentes de cada uno de 
los casos, y se han realizado también diversos trabajos de campo en los que participa personal de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que se encarga de recopilar información y testimonios, 
así como diverso personal, que procesa y clasifica dicha información.--- I. ANTECEDENTES.--- La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos presenta a la consideración ciudadana y de las 
autoridades políticas del gobierno federal y los gobiernos estatal y municipal, un informe preliminar 
sobre las posibles violaciones a los derechos humanos con motivo de los hechos ocurridos los días 3 
y 4 de mayo en los municipios de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México.--- Los hechos 
referidos originaron 211 quejas interpuestas ante la CNDH, mismas que contemplan presuntas 
violaciones a derechos humanos que se encuentran en investigación: la mayor parte de los quejosos 
presentan lesiones a consecuencia del trato recibido antes, durante y después de su detención, de las 
cuales se desprenden presuntas violaciones relacionadas con: el derecho a la vida, daño en propiedad 
ajena; cateo domiciliario ilegal; robo; incomunicación; amenazas y dilación o negligencia en la 
atención médica.--- Al concluir la investigación se emitirá el pronunciamiento correspondiente 
relacionado con la totalidad de las quejas presentadas, lo cual no implica ignorar la necesidad de 
adoptar, desde ahora, algunas medidas que se han considerado con carácter prioritario, como en el 
caso de iniciar formalmente las averiguaciones previas por los delitos derivados de agresiones 
sexuales y el posible uso ilegítimo de la fuerza por parte de servidores públicos que intervinieron en 
los hechos, así como los procedimientos administrativos, y dictar medidas administrativas que eviten 
la repetición de actos como los que se presentaron los días 3 y 4 de mayo de 2006.--- También se 
analizarán las causas penales que se instruyeron o se encuentran en integración en contra de las 
personas detenidas, así como la condición en la que se encuentran los policías que fueron víctimas de 
agresiones físicas y las averiguaciones previas en contra de sus agresiones.--- II. OBSTACULOS.--- En 
el desarrollo del trabajo se presentaron algunos impedimentos que deben señalarse.--- A. Durante las 
inspecciones oculares que realizaron visitadores adjuntos el 3 de mayo de 2006, en el municipio de 
San Salvador Atenco, estado de México, los pobladores del lugar impidieron el acceso al auditorio 
municipal ‘Emiliano Zapata’, a fin de constatar el estado físico en que se encontraban tanto los 
agraviados como los agentes policíacos que habían resultado lesionados, en los hechos de violencia.---  
B. En los hechos ocurridos en la madrugada del 4 de mayo de 2006, en el municipio de San Salvador 
Atenco, estado de México, elementos de la Policía Federal Preventiva de la Secretaría de Seguridad 
Pública impidieron el libre tránsito a los visitadores adjuntos de esta Comisión Nacional para ingresar 
al lugar donde se estaban llevando a cabo las detenciones y dar fe de los procedimientos que seguían 
las autoridades.--- C. En los certificados médicos de ingreso al Centro Preventivo y de Readaptación 
Social, ‘Santiaguito’, Almoloya, estado de México, en el caso de las mujeres se advierten 
irregularidades en su elaboración tales como: falta de orden cronológico en la descripción de las 
lesiones externas; descripción parcial de lesiones; es decir, no se dan las características específicas 
de cada una de ellas, y la descripción de las lesiones es superficial.--- III. LESIONES REALIZADAS A 
LA FECHA.--- A. Para contar con un diagnóstico claro y documentado de las violaciones a los 
derechos humanos cometidas en contra de las personas que resultaron agraviadas con motivo de los 
hechos del 3 y 4 de mayo de 2006, en los municipios de Texcoco y San Salvador Atenco, en el estado 



Lunes 7 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

de México, se realizaron diversos trabajos de campo por un equipo conformado por 25 visitadores 
adjuntos y 4 peritos médicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quienes están 
encargados de localizar y recopilar tanto información como testimonios desde el 3 de mayo de 2006 a 
la fecha, y en dichas inspecciones se han obtenido fotografías, y se ha logrado una observación y 
fijación fílmica de los lugares en cita.--- B. Las diligencias de investigación se realizan con varios 
equipos de trabajo, conformados por visitadores adjuntos de la Comisión Nacional, ubicados en los 
municipios de Texcoco, San Salvador Atenco, Almoloya de Juárez, y en la ciudad de México.--- C. Las 
actividades realizadas a la fecha comprenden visitas a los domicilios de las víctimas y sus familiares, 
así como al Centro Preventivo y de Readaptación Social, ‘Santiaguito’, en Almoloya de Juárez, estado 
de México, la Escuela de Rehabilitación para Menores, ‘Quinta del Bosque’, la Estación Migratoria del 
Instituto Nacional de Migración en la Ciudad de México, el Hospital del ISSSTE Zaragoza, el Hospital 
Adolfo López Mateos, Toluca, estado de México y el Hospital Central Militar, a efecto de allegarse de 
información, y se logró obtener entrevistas con los agraviados que fueron víctimas de posibles 
violaciones a sus derechos humanos; asimismo, por lo que hace a los elementos de la Policía Federal 
Preventiva que resultaron lesionados con motivo de tales hechos, éstos negaron rendir su testimonio 
hasta en tanto no contaran con la autorización de sus superiores. No obstante, se pudo obtener la 
certificación médica.--- D. La investigación de la Comisión Nacional se efectúa de manera 
independiente, caso por caso, pero, a su vez, en una interrelación global que permitirá identificar la 
verdad histórica de los hechos por las coincidencias que presentan.--- E. De manera paralela a las 
diligencias de campo que realizó el personal de esta Comisión Nacional, también se recibieron 
diversas llamadas telefónicas del 3 a 5 de mayo de 2006, de familiares y organismos no 
gubernamentales, quienes solicitaron información y orientación sobre el paradero de los agraviados, 
de las cuales se suscribió en cada caso un acta circunstanciada.--- F. También se están revisando 
distintas fuentes hemerográficas y electrónicas relacionadas con los hechos materia de la 
investigación.--- G. Se requirió información a diversas instituciones y dependencias públicas, de los 
ámbitos federal, estatal y municipal, entre ellas, a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 
Federal, al Instituto Nacional de Migración, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del ISSSTE, a 
la Secretaría General de Gobierno del estado de México, a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, a la Presidencia Municipal de Texcoco y a la Presidencia Municipal de San Salvador 
Atenco, ambas del Estado de México, a la Dirección de Seguridad y Tránsito del Estado de México, al 
Centro de Readaptación Social, ‘Santiaguito’, en Almoloya de Juárez, Estado de México, a la 
Defensoría de Oficio del Gobierno del Estado de México, al Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.--- H. En total se han revisado 
más de 4,000 fojas correspondientes a los informes de autoridades, testimonios, actas 
circunstanciadas y publicaciones relativos a los sucesos del 3 y 4 de mayo de 2006 en los municipios 
de Texcoco y San Salvador Atenco.--- I. Asimismo, esta Comisión Nacional, a través del Programa de 
Atención a Víctimas del Delito, implementó acciones en materia de atención y apoyo a las mujeres 
que, de acuerdo con su testimonio, fueron objeto de presuntas agresiones sexuales. A ese respecto, 
se brinda asesoría jurídica y se ha ofrecido atención psicológica.--- J. A la fecha se han logrado 
recabar 209 declaraciones en los casos relativos a las personas detenidas durante los hechos del 3 y 4 
de mayo de 2006, de los cuales se desprenden quejas por presuntas violaciones a derechos humanos 
consistentes en: derecho a la vida, agresiones sexuales, lesiones, trato cruel y/o degradante, dilación 
o negligencia en la atención médica, cateos ilegales, incomunicación, daño en propiedad ajena, robo, 
detención arbitraria y amenazas.--- K. Peritos médicos, adscritos a la Coordinación de Servicios 
Periciales de esta Comisión Nacional, han elaborado a la fecha 209 certificados médicos del estado 
físico de salud de las personas detenidas; asimismo, de tales certificaciones se obtuvieron 620 
fotografías digitales.--- L. El 9 de mayo de 2006, esta Comisión Nacional dio vista a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México, por la probable comisión de conductas de naturaleza sexual 
atribuidas a los elementos policíacos por 23 detenidas.--- M. En ese orden de ideas, el 16 de mayo de 
2006, el Presidente de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se reunió, por espacio de 
tres horas, con el Gobernador Constitucional del Estado de México, Enrique Peña Nieto y el 
Procurador General de Justicia de dicha entidad federativa, con el propósito de informarlo 
directamente sobre las presuntas violaciones de derechos humanos con los hechos del 3 y 4 de mayo 
de 2006.--- Como resultado de tal reunión de trabajo, el Gobernador del Estado, reconoció que ante la 
existencia de testimonios, dictámenes periciales y otras evidencias relacionados con los hechos se 
podrían acreditar excesos en el uso de la fuerza cometidos por algunos de los elementos policíacos. 
Por lo anterior, instruyó en el acto al Procurador General de Justicia de esa entidad federativa para 
iniciar las averiguaciones previas sobre 23 casos relacionados con agresiones de carácter sexual de 
las detenidas, así como del uso excesivo de la fuerza.--- IV. AVANCES.--- Esta Comisión Nacional 
considera que si en nuestras tradiciones, en la estructura social o en los usos y costumbres hay algo 
que atente contra los derechos de las personas, particularmente de las mujeres, esto debe ser 
desterrado y sustituido por nociones sociales verdaderamente respetuosas de la mujer, de su 
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integridad y su dignidad humana.--- Los responsables de la Seguridad Pública se encuentran 
obligados a iniciar los procedimientos de investigación en contra de los servidores públicos que 
presuntamente participaron en los hechos por haberse extralimitado en sus funciones, y los jueces en 
cuyas manos están los casos de los presuntos delincuentes detenidos, deben actuar con apego 
absoluto de las normas jurídicas. Sólo así se podrá restablecer la posibilidad de concordia y la 
convivencia.--- Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos existen evidencias de que 
durante los hechos violentos suscitados el 3 y 4 de mayo en los municipios de Texcoco y San 
Salvador Atenco, estado de México, algunos manifestantes rebasaron los límites de su derecho de 
manifestación, lícita y pacífica, así como el deber de obedecer la ley y los demás mandamientos 
legítimos de las autoridades competentes, sin embargo, esto, de ser así, no justificaría el hecho de que 
los elementos encargados de la seguridad y vigilancia del evento se excedieran en el uso de la fuerza 
pública, con lo que se pueden actualizar violaciones a diversos derechos fundamentales inherentes a 
la dignidad humana, tales como los relativos a la integridad física, a la legalidad, a la libertad sexual y 
a la seguridad jurídica previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos, así como en los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por 
los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, y en el Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley.--- CONCLUSIONES.--- Primera. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos no se opone a la detención, sometimiento y aseguramiento de personas cuando 
su conducta esté prevista como delictiva por la legislación penal y las leyes autoricen el uso legítimo 
de la fuerza. Tampoco se opone a que los servidores públicos hagan cumplir la ley, pero sus actos 
deben realizarse conforme a los dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los tratados internaciones suscritos y ratificados por México, y en las leyes y los 
reglamentos aplicables.--- Segunda. Esta Comisión Nacional reitera hoy su petición hecha desde el 26 
de enero de 2006, en la recomendación general 12, para que las autoridades federales, estatales y 
municipales correspondientes capaciten y evalúen periódicamente a los encargados de hacer cumplir 
la ley en los temas del uso de la fuerza, en todos los conocimientos que les son exigibles; entre ellos, 
técnicas de detención, sometimiento, aseguramiento, comportamiento de multitudes, y que cuenten 
con la capacitación suficiente en relación con la actuación apegada al respeto a los derechos 
humanos de todas las personas.--- Tercera. Los operativos en los cuales se pretenda utilizar la fuerza 
pública deben llevarse a cabo tomando las medidas necesarias para salvaguardar la seguridad de las 
personas ajenas a los hechos; tal y como se prevé en el numeral 5 de los Principios Básicos Sobre el 
Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley.--- 
Cuarta. Al concluir la investigación se emitirá el pronunciamiento que conforme a derecho 
corresponda relacionado con la totalidad de las quejas que se presenten, lo cual no implica ignorar la 
necesidad de adoptar, desde ahora, por parte de los gobiernos federal, estatal y municipal, diversas 
medidas, tales como iniciar formalmente las averiguaciones previas por los delitos derivados de 
agresiones sexuales y uso ilegítimo de la fuerza por parte de servidores públicos que intervinieron en 
los hechos, así como los procedimientos administrativos y dictar medidas que eviten la repetición de 
actos como los que se presentaron los días 3 y 4 de mayo de 2006”. 

14.- Copia Simple del escrito suscrito por Luisa Elena Pérez Escobedo, Jorge Santiago Aguirre Espinosa y 
Luis Arturo Macías Medina, como abogados del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 
A.C., por medio del cual presentan denuncia penal ante la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
Violentos Cometidos Contra la Mujer de la Procuraduría General de la Republica, por posibles hechos 
constitutivos de delitos sexuales en perjuicio de diversas personas del sexo femenino, detenidas el día cuatro 
de mayo de dos mil seis en el poblado de San Salvador Atenco, así como copia simple de la ratificación 
realizada ante la Fiscal Especial. 

15.- Ejemplar del informe preliminar sobre los hechos de Atenco, México, de la Comisión Civil Internacional 
de Observación por los Derechos Humanos, cuarta visita, veintinueve de mayo a cuatro de junio de dos mil 
seis, por medio del cual se recaban diversos testimonios de personas involucradas en los hechos que se 
suscitaron el tres y cuatro de mayo de dos mil seis en el poblado de San Salvador Atenco. En este informe se 
recaban testimonios para esclarecer los hechos y establecer conclusiones y recomendaciones pero 
únicamente referidos a lo que les sucedió a los pobladores; en el propio documento se dice que aunque no 
pretende recoger u ocultar los comportamientos contrarios a la ley protagonizados por algunos manifestantes 
(como el corte a las vías de comunicación, secuestro a policías o las lesiones ocasionadas a policías) éstos 
no fueron el objeto del trabajo realizado. 

16.- Copia simple del informe alternativo al Comité para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW), “Violencia de estado contra mujeres privadas de libertad en México, 
el caso de San Salvador Atenco”; el cual concluye que las mujeres detenidas durante el operativo policíaco 
realizado en San Salvador Atenco, el tres y cuatro de mayo de dos mil seis, fueron violentadas física y 
psicológicamente, además de que los policías transgredieron la legislación nacional e internacional aplicable. 
Asimismo, que les fueron vulneradas sus garantías fundamentales. 
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17.- Copia simple de un comunicado dirigido a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el 
cual diversos grupos de personas, narran los hechos suscitados el tres y cuatro de mayo de dos mil seis, en 
San Salvador Atenco, Estado de México, y solicitan su intervención para que se pronuncie públicamente sobre 
ello y exhorte al Estado Mexicano para que investigue la violación a derechos humanos de las mujeres 
detenidas, se sancione a los responsables y se les repare el daño causado. 

Exponen que todo inició como un conflicto político local entre vendedores de flores y autoridades 
municipales, dicen que por malos manejos del conflicto se llegó a violencia innecesaria por parte de la policía 
federal y la estatal, “así como algunos hechos aislados de respuesta violenta” por parte del autodenominado 
Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, lo que llevó a la brutalidad policíaca, a allanamientos de morada y 
detenciones arbitrarias indiscriminadas. Que se detuvo a doscientos diecisiete personas, de las cuales 
cuarenta y nueve son mujeres habitantes de Atenco, además de ciudadanas extranjeras e integrantes de 
movimientos sociales pertenecientes a organizaciones adherentes a la llamada “La Otra Campaña” 
(impulsada por el EZLN), a quienes se les dio trato inhumano y degradante, se les hicieron tocamientos, 
violaciones, agresiones sexuales, golpes en los genitales e insultos sexistas. 

Asimismo, confirman que no ha existido el clima de confianza en las autoridades para someterse a 
revisiones médicas y exigen la liberación de las presas. 

18.- Ejemplar de la revista denominada “Rebeldía”, de mayo de dos mil seis, publicación número 42, en la 
cual se publican diversos reportajes sobre los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo del mismo año en 
San Salvador Atenco. 

19.- Ejemplar de la revista denominada “Rebeldía”, de junio de dos mil seis, publicación número 43, en la 
cual se contienen diversos reportajes sobre los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo del mismo año, en 
San Salvador Atenco. 

20.- Ejemplar de la revista denominada “Huellas”, de quince de mayo de dos mil seis, publicación número 
321, en la cual aparecen diversos reportajes sobre los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo del mismo 
año, en San Salvador Atenco. 

21.- Ejemplar de la revista denominada “Palabras de la Otra”, de once de mayo y treinta de junio de dos 
mil seis, publicaciones número especial y 05 respectivamente, las cuales publican diversos reportajes sobre 
los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo del mismo año, en San Salvador Atenco. 

22.- Ejemplar de la revista denominada “Cuadernos Feministas”, de enero-julio de dos mil seis, publicación 
número 27, en la cual aparecen diversos reportajes sobre los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo del 
mismo año, en San Salvador Atenco, sobre testimonios de ciudadanos extranjeros expulsados. 

23.- Ejemplar de la revista denominada “Critikus”, de junio de dos mil seis, publicación número 08, en la 
cual se publican diversos reportajes sobre los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo del mismo año, en 
San Salvador Atenco, con los antecedentes de la construcción que se pretendía del aeropuerto en dicho 
poblado. 

24.- Video sobre el operativo policiaco de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
México, en Texcoco y San Salvador Atenco, en el cual se aprecian detenciones por parte de la policía de 
civiles, gente a la que están golpeando brutalmente y de manera constante; aparece un hombre de tez 
morena con pantalón de mezclilla y chamarra de piel, quien es alcanzado por un grupo de policías y es 
golpeado con toletes y pateado, a quien posteriormente trasladan cargando para ser detenido, se le oye 
quejándose y de su cara escurre sangre y se puede ver a un policía que se acerca a darle una patada; 
también se ve a mujeres detenidas y pateadas; en otra imagen se ve a un hombre correr y tropezarse, 
momento en el que lo alcanza la policía y lo golpean entre todos; está también parte de las reacciones de la 
familia del menor que murió por impacto de bala; se grabó el operativo de policías cuando entran a diversos 
inmuebles a buscar a las personas que van a detener; así como la forma en la que los apilan en camionetas 
para trasladarlos. Muchas son imágenes de foto, otros recortes de periódicos y otras imágenes extraídas de 
los noticiarios de Televisa. Las imágenes muestran el coraje y el descontrol de los elementos policíacos. 

25.- Documento en presentación power point que consta en treinta y cinco imágenes, de las cuales varias 
son las fotos que se presentaron impresas y otras que aparecen en el video del punto anterior, y hay una que 
no se había mostrado con un policía pistola en mano. 

26.- Documental en video por medio del cual personas con acento español, recaban diversos testimonios 
de las personas detenidas en San Salvador Atenco, sobre los hechos ocurridos los días tres y cuatro de mayo 
de dos mil seis, con duración de diecinueve minutos treinta y tres segundos, donde varios de ellos dicen ser 
ajenos al problema, que se les informó de las acusaciones que se les imputan días después de habérseles 
detenido, acusaciones consistentes en secuestro por equiparación, portación de arma blanca, injurias y 
lesiones; que estuvieron incomunicados, que no se les respetó la garantía de contar con un abogado al 
momento de sus declaraciones; que en el momento se reservaron su derecho a declarar, pero quisieron 
denunciar los delitos de los cuales fueron objeto, y que el Ministerio Público no se los permitió aduciendo que 
si no querían declarar tampoco podían denunciar; otros muestran las heridas que dicen les ocasionaron los 
elementos de la policía, así como el testimonio de lo que les ocurrió a las mujeres detenidas. 
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27.- Video en donde rinden testimonio supuestos policías del Estado de México, y hacen una narración 
sucinta de los hechos ocurridos el tres y cuatro de mayo de dos mil seis, en San Salvador Atenco, los rostros 
de las personas que dicen ser policías del Estado de México y que participaron en el operativo, no se pueden 
reconocer, ni se observan los rasgos fisonómicos de sus rostros, ya que el formato del video fue alterado 
posiblemente para preservar su identidad. 

En el testimonio, manifiestan que desde una noche antes no cambiaron la guardia, pues la instrucción fue 
entrar en la madrugada al poblado y a las casas en búsqueda de las personas que se encontraran ahí para 
detenerlas, que los mismos habitantes del poblado les señalaron las casas a las que deberían entrar; que 
detuvieron a todos los que se encontraban en las calles y a personas que aún se encontraban en la cama; 
que ellos reciben órdenes y no cuentan con capacitación ni equipo; que su sueldo es muy bajo y que ellos son 
quienes aparecen como los malos siempre; que se sienten indignados y avergonzados de lo que les obligaron 
a hacer y que ofrecieron disculpas por ello. 

28.- Video de los testimonios de Valentina Palma, chilena, y Cristina Vals, española, quienes fueron 
expulsadas del país y narran lo sucedido, la primera llevaba once años en México y estudiaba algo 
relacionado con el cine, por lo que dice que al enterarse de lo que estaba sucediendo en el poblado 
multicitado, acudió a grabar por lo que fue detenida y se le despojó de su material. La segunda dice haber ido 
como observadora civil. Ambas narran los malos tratos sufridos, las violaciones y la forma en que ilegalmente 
fueron deportadas y expulsadas del país. 

29.- Copias simples de la sentencia de dieciocho de julio de dos mil seis, pronunciada en el juicio de 
garantías 634/2006-VI, promovido por Ignacio del Valle Medina y otros, ante el Juzgado Primero de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, contra actos del Juzgado Segundo 
Penal del Distrito Judicial en Toluca en Almoloya de Juárez, Estado de México, consistente en el auto de 
formal prisión decretado en contra de los quejosos (con motivo de los hechos ocurridos el tres y cuatro de 
mayo de dos mil seis en San Salvador Atenco). Sentencia que concedió el amparo para el efecto de que el 
Juez instructor deje insubsistente el auto de formal prisión impugnado y, con plenitud de jurisdicción, 
subsanando el vicio de motivación emita una nueva resolución. 

De todos los datos que se desprenden de las constancias relatadas, se advierte en forma clara un exceso 
de las autoridades policíacas en los hechos ocurridos los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis, en los 
Municipios de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México, pues según datos contenidos en ellos, pero 
sobre todo del trabajo de investigación realizado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se 
advierte que hubo un gran número de personas lesionadas físicamente, e incluso pérdida de vidas humanas. 

Este dato tiene una gran importancia para la calificación de los hechos, que a juicio de este Tribunal Pleno 
prima facie sí tienen la calidad de graves violaciones a las garantías individuales, pues es una autoridad con 
vocación protectora de los derechos humanos, como es la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien 
realizó una investigación de los hechos y concluyó que constituyen una violación de garantías individuales, 
específicamente el derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la libertad sexual, a la 
propiedad privada y al debido proceso; no obstante que, refiere dicha Comisión, existe la prohibición de la 
tortura y los malos tratos, tanto a nivel nacional como en el plano internacional de los derechos humanos, por 
el daño irreversible que se causa con esos actos. 

Por tanto, procede analizar si ese exceso de las autoridades puede redundar en la violación de alguna o 
algunas garantías individuales o derechos humanos fundamentales. 

Marco jurídico. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 14, párrafo segundo, 16 y 22, 
establece: 

“Artículo 14.- (…) 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

“Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento”. 

“Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales”. 
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Como se advierte, nuestra Constitución Federal contempla como garantías individuales, que constituyen 
límites de actuación para las autoridades, el derecho a no ser afectado en sus personas, sino mediante un 
juicio que justifique la causa del procedimiento; y, sobre todo, prohíbe expresamente las penas de mutilación y 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales. 

Pero, además de lo anterior, nuestro Estado Mexicano ha ratificado instrumentos internacionales que 
protegen el derecho a la integridad personal y prohíben la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y establecen obligaciones específicas a los Estados Parte, en cuanto a la capacitación del 
personal encargado de realizar funciones de seguridad pública. 

En efecto, el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno, México ratificó tanto el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el 
veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y seis, el Convenio Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; instrumentos que, en la parte que interesa a este asunto, disponen lo 
siguiente. 

El artículo 7o. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, señala que: 

“Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes”. 

Por su parte, el numeral 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, refiere lo siguiente: 

 “1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral. 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano”. 

Y en congruencia y desarrollo de esos derechos, el Convenio Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, dispone en sus artículos 2o., 10, 11, 12 y 14, lo siguiente: 

“Artículo 2o.- 1.Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, 
judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo 
territorio que esté bajo su jurisdicción.--- 2. En ningún caso podrán invocarse 
circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, 
inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación 
de la tortura.--- 3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de 
una autoridad pública como justificación de la tortura”. 

“Artículo 10.- Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una 
información completas sobre la prohibición de la tortura en la formación 
profesional del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o 
militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que 
puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier 
persona sometida en cualquier forma de arresto, detención o prisión.--- 2. Todo 
Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se 
publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas”. 

“Artículo 11.- Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las 
normas e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las 
disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a 
cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo 
su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura”. 

“Artículo 12.- Todo Estado Parte velará porque, siempre que haya motivos 
razonables para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de 
tortura, las autoridades competentes procedan a una investigación pronta e 
imparcial”. 

“Artículo 14.- 1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la 
víctima de un acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y 
adecuada, incluido los medios para su rehabilitación lo más completa posible. En 
caso de muerte de la víctima como resultado de la tortura, las personas a su cargo 
tendrán derecho a indemnización.--- 2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo 
afectará a cualquier derecho de la víctima o de otra persona a indemnización que 
pueda existir con arreglo a las leyes nacionales”. 
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Como se advierte, los instrumentos internaciones citados, que constituyen norma interna en términos del 
artículo 133 de la Constitución Federal, prevén el derecho absoluto que tiene toda persona a que se respete 
su integridad personal, lo que implica una protección contra la tortura y cualquier otra pena o trato cruel, 
inhumano o degradante. 

Así, el Estado mexicano, al suscribir y ratificar los instrumentos internacionales en cita, asumió un conjunto 
de obligaciones tendentes a garantizar cada uno de los derechos humanos contenidos en dichos 
instrumentos; lo que implica el deber de abstenerse de conculcar esos derechos. Es decir, nuestro Estado 
tiene el deber de garantía, el cual implica obligaciones de prevenir, investigar y sancionar toda violación de los 
derechos humanos recogidos en los instrumentos internacionales. 

En ese orden de ideas, si de las investigaciones realizadas por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, y de las restantes pruebas aportadas por Bárbara Zamora López, se desprende que las 
autoridades policíacas afectaron físicamente a un gran número de personas, en forma cruel e inhumana, es 
de concluirse que prima facie sí violaron sus garantías y derechos humanos fundamentales. 

Y no es el caso de estimar que esa afectación de garantías obedece al derecho de reacción del Estado 
ante un ataque, pues el propio Convenio Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, dispone que los 
Estados Parte no podrán invocar circunstancias excepcionales como justificación de actos que impliquen 
tortura, así como también, establece su obligación de capacitar a los encargados de velar por la seguridad 
pública, para que al realizar cualquier tipo de detención no incurran en actos crueles e inhumanos, como 
acontecieron en el caso concreto. 

Además, el Estado no puede luchar contra los violadores de la ley sin respetar sus propias reglas, ya que 
uno de sus fundamentos es la racionalización del poder y la seguridad de los ciudadanos, lo que sin duda no 
se ve satisfecho cuando se elimina la razón del ejercicio del poder y se convierte en fuerza bruta, atentando 
contra la ciudadanía al no respetar las reglas mínimas aplicables al caso. 

Gravedad de los hechos. 

Ahora bien, ¿esas violaciones pueden considerarse como graves para justificar el ejercicio de la facultad 
de investigación? 

Este Tribunal Pleno considera prima facie que sí, pues, como se dijo anteriormente, se considera una 
violación de garantías individuales es grave cuando tiene un impacto trascendente en la forma de vida de una 
comunidad, alterándola, ya sea que la violación se presente en perjuicio de una persona o de un grupo de 
personas. 

En efecto, de acuerdo con los antecedentes del caso, y sobre todo con los datos que revela la 
investigación realizada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se advierte claramente que los 
hechos ocurridos en Texcoco y en San Salvador Atenco, los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis, han 
trascendido a la vida de esa comunidad, pues resulta evidente que ante la manifestación ilimitada de la fuerza 
pública de que el Estado dispone, sin cumplir el mandato constitucional y el compromiso internacional de 
respetar la integridad física y emocional de las personas, los habitantes de Texcoco y San Salvador Atenco 
vivieron ─y algunos tal vez lo vivan todavía─ un estado de incertidumbre emocional y jurídica, con la 
consecuente afectación a la forma de vida de esa comunidad, ya que resulta lógico que vivan en la zozobra 
ante autoridades que ejercen ilimitadamente la fuerza pública, al grado de desconocer los derechos humanos 
que reconoce nuestro marco jurídico. 

En esas condiciones, este Tribunal Pleno concluye que los hechos ocurridos en los Municipios de Texcoco 
y San Salvador Atenco, Estado de México, los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis, prima facie sí 
constituyen una violación grave de garantías individuales, y por ende, se ejerce la facultad de investigación 
prevista en el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

QUINTO.- Precisado lo anterior, conviene señalar cuáles serán los aspectos que debe tomar en cuenta la 
Comisión investigadora. 

En principio, conviene destacar que, como se precisó en las consideraciones precedentes, en el caso se 
estima acreditada prima facie la existencia de violaciones graves de garantías individuales y derechos 
humanos fundamentales por parte de las autoridades policíacas que intervinieron en los hechos ocurridos los 
días tres y cuatro de mayo de dos mil seis, en los Municipios de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de 
México; por tanto, la investigación no deberá centrarse sobre si existieron o no dichas violaciones, pues ya 
que se tienen por demostradas; pero, en todo caso, sí podrían complementarla. 
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Así, los Comisionados deberán investigar: ¿por qué se dieron esas violaciones?, ¿alguien las ordenó?, 
¿obedeció a una estrategia estatal o al rebasamiento de la situación y a la deficiente capacitación de los 
polícias?, etcétera. 

Ello con un doble objetivo: el primero, para que la sociedad mexicana y la comunidad internacional, y 
sobre todo, los habitantes de los Municipios de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México, conozcan 
el por qué ocurrieron esos hechos que constituyen una violación grave a las garantías individuales y derechos 
humanos; con lo cual se puede contrarrestar ese estado de incertidumbre y afectación en la vida de la 
comunidad, que generaron los hechos y que motivaron la gravedad de las violaciones y, por ende, el ejercicio 
de la facultad, pues ello dará confianza en que el Estado se interesa por la defensa de los derechos humanos 
fundamentales de los gobernados, al hacer que se respeten los límites que permiten la convivencia armónica 
de la sociedad. 

El segundo objetivo, que depende del resultado del primero, permitirá, en su caso, que esta Suprema 
Corte establezca criterios sobre los límites de la fuerza pública; y en su caso, haga llegar a las 
autoridades competentes su opinión sobre las formas de reparación de la violación de garantías, ya sean 
jurídicas o civiles; así como también, en su caso, la opinión sobre posibles responsabilidades civiles, penales, 
administrativas o políticas. 

SEXTO.- En atención a todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 97 constitucional, que confiere a este Pleno la facultad de “nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o varios comisionados 
especiales,..” y en virtud de su experiencia, se nombra a los Magistrados de Circuito Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alejandro Sergio González Bernabé, como las personas encargadas de realizar la investigación a 
que se refiere esta Solicitud. 

Los Magistrados de Circuito estarán en aptitud de formar su equipo de trabajo con quienes estimen 
pertinente, con la autorización del Pleno de esta Suprema Corte y, de ser el caso, notificando lo que 
corresponda al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para que se tomen las medidas necesarias a 
efecto de no interrumpir la debida marcha de la impartición de la justicia federal. 

Los Magistrados comisionados contarán con el apoyo presupuestal necesario para realizar su encomienda 
a cargo de esta Suprema Corte y habrán de rendir su informe al Pleno a la brevedad que permitan las 
investigaciones, para que sea éste mismo quien finalmente dictamine si existe la posibilidad de que existan 
responsabilidades políticas, penales, civiles o administrativas, que deban ser tratadas por las autoridades 
competentes. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
PRIMERO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 97, párrafo segundo, constitucional, investíguense 

los hechos acaecidos el tres y cuatro de mayo de dos mil seis en los Poblados de Texcoco y San Salvador 
Atenco, Estado de México. 

SEGUNDO.- Para realizar dicha investigación se comisiona a los Magistrados de Circuito Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alejandro Sergio González Bernabé, asistidos por otros funcionarios, quienes iniciarán sus 
funciones a partir del veintiuno de febrero de dos mil siete. 

TERCERO.- Concluida la investigación por parte de los Magistrados, infórmese a este Tribunal en Pleno 
de los resultados a que se llegue, para que en su oportunidad se acuerde lo que en derecho proceda. 

CUARTO.- Los gastos que esta investigación origine serán expensados por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con cargo a su presupuesto. 

QUINTO.- Notifíquese la presente determinación al Ejecutivo Federal y al Ejecutivo del Estado de México, 
para los efectos correspondientes. 

SEXTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de siete votos 

de los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Sánchez Cordero, 
Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Aguirre Anguiano, Gudiño Pelayo, Azuela 
Güitrón y Valls Hernández, votaron en contra y a favor del proyecto y reservaron su derecho de formular, en 
su caso, votos particulares o de minoría. Los señores Ministros Franco González Salas, Cossío Díaz, Luna 
Ramos y Góngora Pimentel, reservaron su derecho de formar, en su caso y oportunidad, votos concurrentes o 
aclaratorios. 

Firman los señores ministros Presidente y encargado del engrose, con el Secretario General de Acuerdos, 
que autoriza y da fe.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.- El Encargado de Engrose: Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Acuerdos: José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS, EN 
RELACION A LA RESOLUCION RECAIDA A LA SOLICITUD NUMERO 3/2006, DE EJERCICIO DE INVESTIGACION A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 97, SEGUNDO PARRAFO, CONSTITUCIONAL. (CASO SAN SALVADOR ATENCO) 

En la sesión pública del Pleno del 1o. de febrero de 2007 manifesté que realizaba mi primera intervención 
sobre el tema de la facultad de investigación prevista en el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que anunciaba que, con todo respeto a las posiciones 
asumidas por algunos de los señores Ministros, no compartía en su integridad ciertos criterios que se habían 
fijado en asuntos anteriores de igual naturaleza1. También expresé que tampoco me convencían varios de los 
que en el proyecto de resolución sobre el caso Atenco que se sometía a nuestra consideración, así como 
otros de los argumentos esgrimidos por los señores Ministros durante esa misma sesión. 

De igual manera esbocé en esa sesión pública, de manera general y sintética, mi posición respecto de 
dicha facultad y di las razones que en mi opinión sustentaban las bases para su ejercicio en el caso de los 
hechos acaecidos el 3 y 4 de mayo de 2006 en la población de San Salvador Atenco, Estado de México. 

En la sesión siguiente, el 6 del mismo mes y año, al pronunciarme con la mayoría de los Ministros en 
contra del proyecto que se nos presentó finalmente a discusión y votación, señalé que me reservaba mi 
derecho para, una vez conocido por el suscrito el engrose de la resolución, formular voto concurrente para 
realizar, de ser necesario, consideraciones adicionales a las expresadas en la sesión inmediata anterior sobre 
el sentido de mi voto. 

Estando de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría del Tribunal Pleno, por estimar que hay 
elementos suficientes para presumir fundadamente que se presentaron hechos que produjeron violaciones 
graves a diversas garantías individuales que hacen procedente para el caso concreto el ejercicio de la facultad 
prevista en el segundo párrafo del artículo 97 de nuestra Constitución, pero por diferir de algunas de las 
consideraciones que se plasman en la resolución mayoritaria y de otras expresadas en las sesiones públicas 
aludidas en el párrafo anterior, así como por considerar que debo sustentar y explicitar mi opinión respecto de 
la naturaleza, procedencia y alcances de la facultad de investigación que tiene otorgada la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, formulo este voto concurrente. 

Sostuve en su momento, que tanto en los asuntos anteriores en los que el Tribunal Pleno decidió hacer 
uso de su facultad2 así como en la sesión del 1o. de febrero, ya se había hecho referencia al origen y 
trayectoria de las facultades investigatorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en particular la que 
tiene por objeto indagar violaciones graves a las garantías individuales, por lo que no abundaba en ello, pero 
que a mi entender debía destacarse que, a pesar de lo escueto y un tanto confuso de la explicaciones dadas 
por don Venustiano Carranza en la sesión inaugural del Congreso Constituyente el 1o. de diciembre de 1916, 
las facultades de investigación respecto de violaciones de garantías individuales, las entendía el proponente 
original en el contexto de división de poderes, resaltando que conforme a la Constitución de 1857, el Poder 
Legislativo tenía una intervención que obstaculizaba la buena marcha del Ejecutivo por lo que debían 
moderarse algunas de sus facultades, lo cual explicaba de la siguiente manera: 

“La división de las ramas del Poder público obedece, según antes expresé, a la 
idea fundamental de poner límites precisos a la acción de los representantes de la 
nación; por lo tanto, no sólo hay la necesidad imprescindible de señalar a cada 
departamento una esfera bien definida, sino que también la hay de relacionarlos 
entre sí, de manera de que el uno se sobreponga al otro y no se susciten entre ellos 
conflictos o choques que podrían entorpecer la marcha de los negocios públicos y 
aun llegar hasta alterar el orden y la paz de la República. 
El poder Legislativo, que por naturaleza propia de sus funciones, tiende siempre a 
intervenir en las de los otros, estaba dotado en la Constitución de 1857 de 
facultades que le permitían estorbar o hacer embarazosa y difícil la marcha del 
Poder Ejecutivo, o bien sujetarlo a la voluntad caprichosa de una mayoría fácil de 
formar en las épocas de agitación, en que regularmente predominan las malas 
pasiones y los intereses bastardos. 
Encaminadas a lograr ese fin, se proponen varias reformas de las que, la principal, 
es quitar a la Cámara de Diputados el poder de juzgar al presidente de la República 
y a los demás altos funcionarios de la federación, facultad que fue, sin duda la que 
motivó en las dictaduras pasadas se procurase siempre tener diputados serviles a 
quienes manejaban como autómatas. 

                                                 
1 Principalmente en los casos “Aguas Blancas” y “Lydia Cacho”. 
2 Muy en lo particular en el caso de solicitud de investigación 2/2000. 
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El Poder Legislativo tiene, incuestionablemente, el derecho y el deber de 
inspeccionar la marcha de todos los actos del Gobierno, a fin de llenar 
debidamente su cometido, tomando todas las medidas que juzgue convenientes 
para normar la acción de aquél; pero cuando la investigación no debe ser 
meramente informativa, para juzgar de la necesidad e improcedencia de una 
medida legislativa, sino que afecta a un carácter meramente judicial, la reforma 
faculta tanto a las Cámaras como al mismo Poder Ejecutivo, para excitar a la 
Suprema Corte a que comisione a uno o alguno de sus miembros, o a un 
magistrado de circuito, o a un juez de Distrito, o a una comisión nombrada por ella 
para abrir la averiguación correspondiente únicamente para esclarecer el hecho 
que desea conocer; cosa que indiscutiblemente no podrían hacer los miembros del 
Congreso, los que de ordinario tenían que conformarse con los informes que 
quisieran rendirles las autoridades inferiores.”3 

Expresé también en aquella sesión del 1o. de febrero, que en mi opinión el planteamiento que justificaba 
las nuevas facultades de investigación que se otorgaban en la Constitución a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se basaba en que, apelando a su condición de máximo Tribunal, ejerciera facultades de carácter 
“judicial” que no “jurisdiccional” a manera de una destacada instancia instructora, de tal forma que sus 
decisiones para realizar la investigación no quedaren sujetas a la buena voluntad de otras autoridades o de 
los particulares, y pudiese llegar al fondo de los hechos investigados. Efectivamente, como lo han recalcado 
muchos otros antes que yo, no queda claro cuáles fueron las motivaciones reales para la introducción de esta 
novedosa y atípica facultad4. 

Como sea, parece que resulta bastante plausible la hipótesis que sostenemos algunos, en el sentido de 
que lo que se buscaba con esas facultades era dotar a la Suprema Corte, en su calidad de Poder y, por tanto, 
de órgano jurídico-político, de la capacidad para esclarecer hechos que constituyesen violación de garantías, 
sin sujetarse a normas o reglas específicas y sin que ello supusiese que la Suprema Corte habría de sustituir 
a los demás órganos del Estado, legislativos, ejecutivos, jurisdiccionales o de procuración de justicia, en sus 
funciones constitucionales, o condicionar dicha facultad de investigación a la intervención de esas autoridades 
o al resultado de sus trabajos. 

También sostuve en mi primera participación sobre este tema, que el artículo 97 de la Constitución ha 
tenido de 1917 a la fecha ocho reformas, sin que en alguna de ellas se modificara la esencia de dicha 
facultad. De esas reformas solamente dos tuvieron incidencia directa en el tema concreto de investigación de 
violación de garantías individuales. Estas dos reformas fueron publicadas en los Diarios Oficiales de la 
Federación, respectivamente, del 6 de diciembre de 19775, y del 10 de agosto de 19886. 

Por tanto, parecería concluyente que la decisión tomada en el Constituyente de 1917 sobre la facultad de 
la Suprema Corte para averiguar la violación de garantías individuales, no solamente no ha sido modificada, 
mucho menos derogada, por el Poder Revisor de la Constitución, sino que la ha refrendado al mantenerla, en 
la sustancia, prácticamente idéntica a su concepción original (al solamente adicionarla en 1987 para volverla 
de ejercicio discrecional y para introducir la calificación de “grave” respecto de las violaciones que pueden ser 
investigadas). A mi entender, ello pone en evidencia que es una facultad plenamente vigente y operante, con 
las modalidades que le impone su propia naturaleza de carácter extraordinario y discrecional. 

A la luz de tales razonamientos, manifesté en mi intervención del 1o. de febrero, que las características 
fundamentales actuales de tal facultad de investigación son, en mi opinión, las siguientes: 

1o. Es una facultad judicial extraordinaria de la Suprema Corte de justicia de la Nación; 
2o. Es una facultad excepcional y de ejercicio discrecional; 

                                                 
3 TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1971; 4a. ed.; Porrúa; México; 1971; pág. 758. 
4 Ignacio Marván Laborde lo explica así: “Si bien con esta facultad se reintegraba a la Corte la posibilidad de actuar de oficio que tenía cuando 
el procurador y el fiscal formaban parte de la misma, es claro que el propósito del Primer Jefe fue impedir que las investigaciones de las 
comisiones de las cámaras invadieran el campo judicial. Cabe señalar que el enfrentamiento final entre la XVI Legislatura y Victoriano Huerta, 
que culminó con la disolución del Congreso, Huerta argumentaba que en las investigaciones de las Cámaras sobre las desapariciones del 
diputado Serapio Rendón y del senador Belisario Domínguez estaban invadiendo el terreno judicial (Nueva Edición del Diario de los Debates 
del Congreso Constituyente de 1916-1917, Tomo I, SCJN, México, 2005, págs. 16 y 17.). Mientras que para Felipe Tena Ramírez fue la 
experiencia de un “joven espectador” (Carranza) en el año de 1879, cuando: “…con motivo de la indignación general provocada por las 
ejecuciones que sin formación de causa llevó a cabo en el puerto de Veracruz el General Mier y Terán, la Suprema Corte de Justicia decidió 
instruir una averiguación, a solicitud de su fiscal,…” (Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa, México, 1980, pág. 550). 
5 Reforma por la que se separó en dos párrafos las facultades para investigar, quedando el párrafo segundo del artículo 97 destinado al 
supuesto normativo que prevé la relativa a violaciones a las garantías individuales y el tercero a la violación del voto público. 
6 Reforma por la cual se volvió potestativo (discrecional) el ejercicio de la facultad, y se introdujo la calificación de “grave” a la violación de 
alguna garantía individual para que fuese motivo de indagación. Hasta esa reforma, la redacción del segundo párrafo del artículo 97 implicaba 
que el ejercicio de la facultad era obligatoria en tanto, en la porción normativa respectiva expresamente señalaba: “….; y nombrará alguno o 
algunos de sus miembros, o algún Juez de Distrito …”, por lo que si el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras o el Gobernador de algún 
Estado solicitaba una investigación, no quedaba a juicio de la Suprema Corte hacerla o no. A partir de la reforma constitucional de 1987 que 
introdujo la redacción vigente, la facultad no es de ejercicio obligatorio aún y cuando lo soliciten los sujetos legitimados para ello, conforme al 
propio párrafo segundo del numeral antes citado. 
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3o. Se ejerce exclusivamente para averiguar si determinados hechos violaron de manera grave alguna o 
algunas de las garantías individuales; 

4o. Al ser una facultad de carácter judicial y no jurisdiccional, la investigación concluye con una opinión 
contenida en un informe sobre los resultados obtenidos respecto de los hechos investigados; y 

5o. Los resultados deben hacerse del conocimiento de las autoridades competentes y de la sociedad en 
su conjunto, pues de otra manera no tendría sentido el ejercicio de esa facultad de investigación. 

Explico a continuación el contenido y alcance que les doy a cada una de esas características de la facultad 
de investigación de marras. 

● Es una facultad judicial extraordinaria de la Suprema Corte de justicia de la Nación. 
Considero que se trata de una facultad (judicial) extraordinaria7 en tanto no encuadra en las de carácter 

propiamente jurisdiccionales, administrativas8 o, inclusive, materialmente legislativas que la Constitución le 
confiere a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se reconoce en el engrose de la resolución que 
genera este voto concurrente9. Por ser una facultad que no se puede insertar en las atribuciones regulares, 
recogiendo la clasificación utilizada por Carranza en 1916, la denominamos “judicial” para establecer una 
referencia que no sea puramente nominal (facultad de investigación o investigatoria) que nos permita darle 
identidad propia, diferenciándola así de las demás que tiene la Suprema Corte. 

● Es una facultad excepcional y de ejercicio discrecional. 
Por su parte, la excepcionalidad y discrecionalidad10 de la facultad que analizamos derivan de que su 

ejercicio se encuentra exento de condiciones o reglamentación alguna y, por tanto, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación goza, a partir de agosto de 1987, de la más absoluta libertad para decidir, en cada caso, 
si la ejerce o no, así como para fijar los alcances de la indagación, quiénes la realizarán y los procedimientos 
a seguir en el curso de aquéllas que decida realizar. 

En este sentido me alejo de la posición implícita en algunas de las afirmaciones de casos anteriores y del 
engrose en el caso Atenco, en el sentido de que se podría reglamentar por el Legislador ordinario la 
susodicha facultad, aunque a la fecha no se ha hecho. En mi opinión, precisamente por el carácter 
excepcional y discrecional que el Constituyente originario le dio a la facultad judicial e investigación y el 
Constituyente Permanente le ha reforzado con las reformas antes aludidas, esa facultad no puede ni debe ser 
normada por el Poder Legislativo, dado que como lo he sostenido, estimo que le compete únicamente a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinar en qué casos, bajo qué procedimientos y quiénes llevarán 
a cabo una investigación conforme al segundo párrafo del artículo 97 constitucional. 

● Se ejerce exclusivamente para averiguar si determinados hechos violaron de manera grave alguna o 
algunas de las garantías individuales. 

En cuanto al objeto del ejercicio de la facultad, que consiste constitucionalmente en la averiguación de 
algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual, compartiendo la 
opinión de algunos de los señores Ministros, en el sentido de que es grave toda violación de garantías 
individuales, es necesario establecer un referente razonable para poder definir un criterio de diferenciación de 
la gravedad calificada a la que se refiere el vigente párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución. De otra 
manera, cualquier violación a una garantía individual sería susceptible de ser investigada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; lo cual no fue, ni puede ser ahora, el objeto del ejercicio de esta facultad.11 

                                                 
7 A diferencia de la respetable opinión del señor Ministro José Ramón Cossío, la facultad de que nos ocupamos es en mi opinión, al margen 
de que reconozco que por supuesto forma parte de las competencias que la Constitución otorga a la Suprema Corte, extraordinaria en, por lo 
menos, dos de sus sentidos gramaticales; a saber: “Fuera del orden o regla natural o común” o “Añadido a lo ordinario” (ver: Diccionario de la 
Lengua Española, Real Academia Española, Vigésima Segunda Edición, 2001). 
8 Ni siquiera podría equipararse del todo a la realizada por el Ministerio Público, dado que las averiguaciones que esta institución pública 
realiza se encuentran perfectamente normadas, tienen como propósito averiguar la comisión de delitos y, en su caso, ejercer el monopolio de 
la acción penal, lo que no sucede con la facultad prevista en el segundo párrafo del artículo 97; si bien ambas presentan, en la práctica, una 
serie de rasgos que las hacen similares. 
9 Fojas 9 y ss. Pero difiero de la afirmación hecha en esa misma foja, por resultar a mi entender contradictoria con mi posición, en el sentido 
de que es una facultad ordinaria. Por lógica, o es extraordinaria o es ordinaria, pero no puede ser las dos cosas a la vez. Tampoco coincido 
con lo asentado a fojas 17 en el sentido de que es una facultad extraordinaria “... con un toque no jurisdiccional, pero al fin como una 
competencia ordinaria que debe ser ejercida siempre que se este ante violaciones graves de garantías individuales, con el objeto de 
esclarecer los hechos y reorientar el ejercicio de las facultades de las autoridades para resarcir dicha violación y, en su caso, de reparar los 
daños y perjuicios.” Ello, dado que la facultad es discrecional en todo sentido, por tanto, es la Suprema Corte de Justicia la que decide 
libremente, incluso de respecto de precedentes, si ejerce la facultad en el caso concreto; y, en segundo lugar, dado que la investigación no 
tiene que tener necesariamente los efectos mencionados en la parte final transcrita, puesto que puede tenerlos de carácter simplemente 
orientadores. 
10 Tal como se estableció en la tesis P. XLIX/96 bajo el rubro: “FACULTAD DE INVESTIGACION PREVISTA POR EL ARTICULO 97, 
SEGUNDO PARRAFO, COSNTITUCIONAL, SU EJERCICIO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, ES 
DISCRECIONAL (MODIFICACION DEL CRITERIO PUBLICADO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUINTA EPOCA, 
TOMO CXII, PAGINA 379)”. 
11 Una violación que no tenga el carácter de grave en los términos que lo señalamos debe ser investigada por los conductos ordinarios y 
reparada, en su caso, por la vía de juicio de amparo y no por la vía de la facultad de investigación. 



Lunes 7 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

Ante ese problema, en la sesión pública del 1o. de febrero, externé la opinión de que considerando todos 
los demás criterios “con el carácter de simplemente orientadores” como los han reconocido los señores 
Ministros en anteriores casos para definir el calificativo de “grave” que usa la Constitución a partir de 1987 (y 
no compartiendo algunos de ellos en su integridad12), para considerar una violación con ese carácter, soy de 
la idea de que la Suprema Corte debe apreciar, adicionalmente a los demás que puedan concurrir en el caso 
concreto, un presupuesto fundamental que consiste en que los hechos que serán sujetos de averiguación 
hayan tenido un impacto trascendente en la vida de la comunidad13 (para el caso, una localidad, una región, 
una entidad o, inclusive, a nivel nacional). 

Así, la procedencia del ejercicio de la facultad queda sujeta a la valoración que, en cada caso, debe 
realizar el cuerpo jurisdiccional colegiado sobre si los efectos producidos por los hechos generadores de las 
violaciones trascienden por tener consecuencias importantes que afectan seriamente, por más o menos 
tiempo, el tejido social en que se produjeron.14 Cuando esto ocurre, siempre concurrirán otras circunstancias, 
como las que ha tenido en cuenta el Tribunal Pleno en casos anteriores, en los hechos sujetos a 
investigación. Por ello, en mi opinión, cuando los hechos generan un impacto trascendente en la comunidad 
por violación de garantía individuales, se justifica plenamente el ejercicio de la facultad judicial investigatoria, 
dado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la única instancia que como Poder del Estado puede 
intervenir, en esos casos, para elucidar lo sucedido sin quedar sujeta a un marco normativo determinado que 
impida, condicione o limite su investigación sobre los hechos materia de la misma. 

Por lo anterior, asumí que en materia de procedencia, es decir, para que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación decidiera ejercer tal facultad, no era un obstáculo insalvable el hecho de que otras autoridades 
hubiesen, en la esfera de su competencia, ya intervenido en el conocimiento de los hechos (incluyendo entre 
ellas a la Comisión Nacional de Derechos Humanos o al Ministerio Público), puesto que la Suprema Corte 
puede estimar que los mismos no han sido integralmente y eficazmente esclarecidos. Caso diferente sería, si 
a juicio del máximo órgano jurisdiccional las investigaciones realizadas hubiesen resultado ya totalmente 
satisfactorias, puesto que no tendría sentido su intervención si los hechos susceptibles de ser investigados ya 
hubiesen sido totalmente esclarecidos. 

● Al ser una facultad de carácter judicial y no jurisdiccional, la investigación concluye con una opinión 
contenida en un informe sobre los resultados obtenidos respecto de los hechos investigados. 

La opinión (en su sentido gramatical de “dictamen o juicio que se forma de algo cuestionable”15) que 
conforme a los resultados de su investigación puede dar la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos de la facultad que le otorga el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, no puede considerarse 
inocua o irrelevante por no ser una resolución vinculativa. En mi posicionamiento en la sesión del Pleno del 
1o. de febrero señalé que los resultados de la investigación, independientemente de sus efectos jurídicos, 
siempre tendrían efectos político-sociales importantes.16 

Si bien la investigación podría concluir en que existen aún faltas o delitos que perseguir o 
responsabilidades que deslindar de las autoridades o servidores públicos que intervinieron y, en su caso, que 
se deben sancionar; también podría, por ejemplo, esclarecer el contexto en que se dieron los hechos, 
identificando las causas reales que los generaron, causas que en ocasiones podrían ser suficientes para, en 
su caso, exculpar de responsabilidad a las autoridades o servidores públicos por sus actos en aquellas 
situaciones en que hubiesen conductas de individuos o grupos en su contra, y que por las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se dieron, hicieron que aquéllas actuaran de manera proporcional a la intensidad 
de las conductas que enfrentaban; las medidas que pudieron haberse tomado para evitarlos, y un largo 
etcétera. Sobre todo, en mi opinión la Suprema Corte, en las conclusiones de sus investigaciones, puede 

                                                 
12 Dichos criterios y las tesis sobre de ellos adoptadas por el Tribunal Pleno se transcriben a fojas 18 a 31 del engrose de la resolución sobre 
el ejercicio de la facultad de investigación en el caso Atenco. Como ejemplos de criterios que no comparto se encuentran: que no 
necesariamente debe ser las autoridades las que producen o propician actos violentos, pretendiendo obtener de la población una respuesta 
disciplinada; o perpetrarse o afectar la violación a un grupo de personas más o menos grande, puede ser respecto de una sola persona; 
tampoco debe existir, necesariamente, una intención o un plan específicos preconcebidos por la autoridad para que se genere una base 
suficiente de elementos para decidir la investigación; como tampoco comparto que por haber intervenido otras autoridades, en la órbita de su 
competencia, para esclarecer los hechos, aunque no se hayan agotado los medios ordinarios de protección de las garantías individuales, o se 
alegue que se han restablecido el oren y la paz en el lugar o comunidad en que se dieron las violaciones, sean razón suficiente para que la 
Suprema Corte de abstenga de ejercer su facultad. 
13 Expresión que pretende tener una carga semántica especial para establecer un referente para la gravedad calificada a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 97 constitucional, dado que el vocablo “impacto” se usa en el sentido que reconoce el Diccionario de Uso del 
Español de María Molliner para ese vocablo, como: “Impresión o efecto muy intensos dejados en alguien o algo por cualquier acción o 
suceso” (Editorial Gredos, España, 1994, pág. 1369), o el del Diccionario de la Lengua Española de: “Efecto producido en la opinión pública 
por un acontecimiento, una disposición de la autoridad, una noticia, una catástrofe”; y el vocablo “trascendente” se usa como aquello que 
tiene “trascendencia”, que el Diccionario de la Lengua Española define como: “Resultado, consecuencia de índole grave o muy importante.” 
14 Don Felipe Tena Ramírez lo pone de esta manera: “… una violación tan significativa que provoque irritación y alarma en la opinión pública, 
un género de violación que por incontenible y general no alcance a ser detenida ni remediada por la protección particular del amparo.” Op.cit., 
pág. 551.  
15 Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, Vigésima Segunda Edición, 2001 
16 Me parece que el caso de Aguas Blancas, Guerrero, confirma tal aserto. 
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construir una doctrina constitucional judicial sobre los alcances y límites del ejercicio de la fuerza legítima del 
Estado vis a vis los derechos fundamentales, en condiciones extremas como son las que generan el ejercicio 
de la facultad de investigación de que nos hemos venido ocupando.17 

• Los resultados deben hacerse del conocimiento de las autoridades competentes y de la 
sociedad en su conjunto, pues de otra manera no tendría sentido el ejercicio de esa facultad de 
investigación. 

Como se anotó antes, al ser una facultad de carácter judicial y no jurisdiccional, la investigación debe 
concluir con una opinión, contenida en un informe sobre los resultados obtenidos respecto de los hechos 
investigados; informe que debe hacerse del conocimiento de las autoridades competentes18, de los 
interesados y del público en general. 

A las autoridades competentes se les hace saber para, por lo menos, dos posibles efectos. Uno, para que 
tomen medidas correctivas que no implican necesariamente sanciones directas para los que intervinieron en 
los hechos (por ejemplo, recomendaciones de medidas preventivas para antes y después de intervenir en 
casos similares que llegaren a enfrentar en el futuro); dos, para denunciar actos ilegales o conductas 
irregulares (sean de carácter civil, administrativo, penal o, en su caso, político) que hayan cometido o en que 
hayan incurrido los servidores públicos involucrados, intelectual o materialmente, en los hechos, y que no 
hubiesen sido materia de indagatoria formal por parte de las autoridades competentes o que habiéndolo sido 
resultasen insuficientes o parciales, a efecto de que estas últimas actúen de inmediato conforme a la 
legislación aplicable; inclusive, para hacer notar la conveniencia a los órganos competentes del Estado de 
abrogar, derogar o modificar ordenamientos de carácter legislativo o administrativo que resultaron inoperantes 
o inadecuados para hacer frente a circunstancias y hechos como los investigados. 

A los interesados debe notificárseles también, cuando es posible su identificación y localización individual 
o de grupo, dado que es evidente que quienes fueron objeto de violación grave de sus garantías deben 
conocer el resultado de las investigaciones. 

Al público en general, puesto que uno de los objetivos fundamentales que se buscan, es lograr reparar o 
disminuir en lo posible el impacto negativo que se dio en la comunidad con motivo de hechos que produjeron 
una violación grave de garantías individuales. En este sentido, que se conozcan las conclusiones alcanzadas 
con la investigación ordenada por la Suprema Corte de Justicia, con total transparencia, puede coadyuvar de 
manera importante a lograr ese objetivo. 

En el caso concreto de los hechos sucedidos en San Salvador Atenco los días 3 y 4 de mayo de 2006, de 
las constancias de autos y especialmente del informe preliminar elaborado por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos19, en opinión del suscrito no han quedado debidamente elucidadas varias de las 
cuestiones importantes que produjeron violaciones graves, o supuestas violaciones graves, a garantías 
individuales, dado que algunas de ellas escapan a la competencia de la Comisión (v. gr. diagnóstico preciso 
de cuáles fueron las causas reales que generaron los hechos, con versiones de todos los involucrados y de 
representantes de los sectores relevantes de la comunidad; en qué condiciones se dieron los mismos; a 
quiénes de los que intervinieron y cuáles de las violaciones le son imputables, deslindando claramente 
responsabilidades entre los elementos de distintos órdenes de gobierno que participaron, entre otros). Por 
ello, considerando que la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede colaborar a 
elucidar todas esas cuestiones, a formular denuncias en contra de autoridades o personas que hubiesen 
incurrido en conductas ilícitas en los casos en que ello no se hubiese realizado, dictar criterios o proponer 
medidas para que en casos futuros no se vuelvan a suceder tales violaciones graves a las garantías 
individuales, y a coadyuvar para que el tejido social se regenere lo más pronto posible en San Salvador 
Atenco o, por lo menos, para que dicha comunidad y el resto de la sociedad mexicana cuenten con mayor y 
más precisa información de lo que sucedió, voté el 6 de febrero a favor de que se llevara a cabo la 
investigación que ya está en curso. 

El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 
LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta y ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la resolución dictada por el Tribunal Pleno y 
del voto concurrente formulado por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en la Solicitud de 
Ejercicio de la Facultad de Investigación 3/2006 presentada por el señor Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel, para que se investiguen los hechos acontecidos el tres y el cuatro de mayo de dos mil seis en los 
poblados de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México. Se certifica para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, en cumplimiento de lo ordenado en el punto Sexto resolutivo de la sentencia dictada 
por el Tribunal Pleno el seis de febrero de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a dieciséis de abril de dos 
mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
                                                 
17 Estimo que es importante deslindar y distinguir, por ejemplo, hechos violentos que ocurren al calor del enfrentamiento entre una 
muchedumbre encolerizada y las fuerzas de seguridad pública (que por inaceptables que puedan resultar ciertas acciones desmesuradas, 
son efecto de dichas circunstancias), de aquellos que se producen con anterioridad o posterioridad a los hechos violentos, que es cuando la 
autoridad no puede, bajo circunstancia alguna, dejar de actuar con escrupuloso acatamiento de los ordenamientos (de origen nacional o 
internacional) que rigen su actuación, en especial en materia de respeto a la vida, integridad y dignidad de la persona, libertad, tortura, 
aislamiento indebido, libertad sexual, privacidad y propiedad privada, entre otros. 
18 Como se estableció en la tesis P. XC/96 bajo el rubro: “GARANTIAS INDIVIDUALES. EL RESULTADO DE LA AVERIGUACION PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL, DEBE HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES 
QUE SE ESTIMEN COMPETENTES.” 
19 Trascrito en el engrose de la resolución dictada sobre la solicitud de investigación 3/2006 a fojas 49 a 61. Esa situación se confirma en la 
recomendación 38/2006 de la CNDH. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 

el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8852 M.N. 

(DIEZ PESOS CON OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de mayo de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.6975 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank 

México, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

El archivo correspondiente al 7 de mayo de 2007 de la Secretaria de Hacienda, es muy 
grande, lo que les puede ocasionar dificultades al bajarlo, en caso de ser así, por el día 
de hoy favor de consultarlo por separado la Segunda, Tercera y Cuarta Secciones. 
 

Gracias. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. Ley del ISR 

3. Ley del IEPS 

4. Ley Federal del ISAN 

5. Ley del IVA 

6. Ley del ISTUV 

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Constancia de Registro en el RFC. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las 
solicitudes de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las 
personas físicas. 

5. Cuestionario informativo de procedimientos automatizados con equipos de cómputo para la
autoimpresión de comprobantes fiscales. 

6. Cuestionario informativo para utilizar sus propios equipos para el registro de operaciones
con el público en general. 

7. Información que adicionalmente se debe acompañar a la forma 45 y sus anexos. 

8. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

9. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5. 

10. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

11. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

12. Instructivo para el llenado del programa electrónico “Declaración Informativa de Notarios
Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot”. 

D. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban en 
México. 

F. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 
federativas. 

1. Declaraciones de pago. 
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A. Formas oficiales aprobadas. 
 
1. Código 

 

Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

5 Declaración general de pago de derechos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

5-A Pago de derechos por calidad migratoria 
(Por internación terrestre). 

14 x 25.4 cms. Color negro. Pantone 2727 CVU (azul), 
Pantone 562 C (verde), Pantone 268 C (morado) 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

9 Pago del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

10 Declaración de pago en materia de aguas nacionales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

10-A Reporte de lecturas de medidor. Art. 225 de la Ley 
Federal de Derechos. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

– – 

10-B Reporte diario de extracción de materiales. Art. 236 de la 
Ley Federal de Derechos. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

– – 

16 Declaración general de pago de productos 
y aprovechamientos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. 
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Triplicado – 

32 Solicitud de devolución. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

36 Constancia de residencia para efectos de la aplicación 
de los tratados para evitar la doble tributación. 

21.5 x 28 cms./Carta 
Color impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma es de libre impresión. 
 

Quintuplicado – 

38 Solicitud de registro de contadores públicos y de 
sociedades o asociaciones de contadores públicos. 

21.6 x 34 cms./Oficio. 
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

Cuadruplicado – 

38-1 Anexo 1 de la solicitud de registro de contadores 
públicos y de sociedades o asociaciones 

de contadores públicos. 
21.6 x 34 cms./Oficio.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

38-2 Anexo 2 de la solicitud de registro de contadores 
públicos y de sociedades o asociaciones  

de contadores públicos. 
21.6 x 34 cms./Oficio.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

39 
 

Aviso para presentar dictamen fiscal 
de enajenación de acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Cuadruplicado *Internet 
 

40 
o 

*SIPRED 

Carta de presentación del dictamen fiscal. 
21.6 x 34 cms./Oficio.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Sextuplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

41 Aviso de compensación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

Anexo 1 de 
las formas 

fiscales 
32 y 41 

Determinación del saldo a favor del IVA. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1-A 
de las 
formas 
fiscales 
32 y 41 

Determinación del saldo a favor 
del IVA 2004 y anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

Duplicado - 

Anexo 2 de 
las formas 

fiscales 
32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores 
(Art. 9 LIMPAC). 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 3 de 
las formas 

fiscales 
32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores 
(Controladoras y controladas). 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 4 de 
la forma 
fiscal 32 

Crédito diesel. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 5 de 
la forma 
fiscal 41 

Cálculo del saldo a favor del IEPS. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 6 de 
la forma 
fiscal 41 

Desglose del IEPS acreditable. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

FMP-1 Formulario múltiple de pago. 
Medidas: 8 ½ x 11”/carta. 

Tintas 2 al frente, en negro y rosa reflectiva. 
Papel: MOCR blanco de 90 gramos. 

Para lector óptico. 
Perforaciones: 1 horizontal. 

Folios: Doble arábigo. 
Esta forma no es de libre impresión. 

Este formulario es de uso exclusivo del SAT. 
 

Unico – 
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Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

FMP-1 
Legal 

Formulario múltiple de pago. 
Medidas: 8 ½ x 14”/legal. 

Tintas 2 al frente, en negro y rosa reflectiva. 
1 al reverso en negro. 

Papel: MOCR blanco de 90 gramos. 
Para lector óptico. 

Perforaciones: 4 horizontales, 1 vertical. 
Folios: Doble arábigo. 

Esta forma no es de libre impresión. 
Este formulario es de uso exclusivo del SAT. 

 

Unico – 

RC Aviso sobre centros cambiarios y  
transmisores de dinero dispersores. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

Duplicado _ 

Avisos en 
ceros 

Declaración informativa de razones por las cuales 
no se realiza el pago. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

Correctiva Declaración de corrección de datos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

FE Solicitud de certificado de firma 
electrónica avanzada. 
21.5 x 28 cms./Carta. 

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

FU Declaración Provisional o Definitiva 
de Impuestos Federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

RU Formato único de solicitud de inscripción y avisos al 
Registro Federal de Contribuyentes 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y 
cancelación al Registro Federal de Contribuyentes. 

21.6 x 26.9.cms./Carta. 
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

Duplicado – 
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2. Ley del ISR 
Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

1-A Pago provisional de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado por enajenación y adquisición de 

bienes. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

1-A 

Copropiedad o sociedad conyugal. Inversiones en 
construcciones, mejoras, ampliaciones o 

adaptaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

1-D Pagos provisionales, primera parcialidad y 
retenciones de impuestos federales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 1-D 

Ajustes a los pagos provisionales de ISR e IVA. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

1-D1 Pagos provisionales, mensuales y retenciones  
de impuestos federales 2002. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

2 Declaración del ejercicio.  
Personas morales, régimen general. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo A de la 
forma fiscal 2 

Estado de resultados. Personas morales en 
general. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 
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Anexo B de la 
forma fiscal 2 

Estado de resultados. Empresas del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo C de la 
forma fiscal 2 

Análisis del costo de ventas. Personas morales 
que transforman materias primas u otros insumos.

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo D de la 
forma fiscal 2 

Desglose de las remuneraciones a los 
trabajadores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

2-A Declaración de consolidación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 2-A 

Controladoras puras. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

3 Declaración del ejercicio.  
Personas morales, régimen simplificado. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 3 

Empresas de Autotransporte. Declaración de sus 
integrantes, personas físicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

13 
o 

*DECLARASAT 

Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
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Anexo 1 de la 
forma fiscal 13 

o 
*DECLARASAT 

Retenciones, pagos efectuados por terceros  
y deducciones personales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 13 

o 
*DECLARASAT 

Salarios, arrendamiento, enajenación y 
adquisición de bienes, intereses, premios, 

dividendos, otros ingresos y servicios 
profesionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 13 

o 
*DECLARASAT 

Régimen intermedio de actividades empresariales.
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 4 de la 
forma fiscal 13 

o 
*DECLARASAT 

Actividades empresariales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 5 de la 
forma fiscal 13 

o 
*DECLARASAT 

Información del IVA. 
(Correspondiente al ejercicio 2003. A partir de 2004 

esta información sólo será presentada por 
personas que no realizan retenciones de 

impuestos y otras no obligadas a presentar la 
declaración informativa múltiple). 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 13 

o 
*DECLARASAT 

Información correspondiente al ejercicio 
2002 y anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
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13-A 
o 

*DECLARASAT 

Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
Sueldos, salarios y conceptos asimilados. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 13-A 

o 
*DECLARASAT 

Retenciones, pagos efectuados por terceros  
y deducciones personales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
 

18 Declaración del ejercicio. Personas morales. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

19 Declaración del ejercicio. Personas morales. 
Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

20 Declaración del ejercicio.  
Personas morales del régimen simplificado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

21 Declaración del ejercicio.  
Personas morales con fines no lucrativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

26 Declaración anual informativa de crédito al salario 
pagado en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

27 Declaración informativa de pagos y retenciones, 
(excepto pagos al extranjero y crédito al salario). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

28 Constancia de pagos efectuados a residentes en el 
extranjero provenientes de fuente de riqueza 

ubicada 
en territorio nacional. 
21.5 x 28 cms./Carta. 

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de mayo de 2007 

29 Declaración informativa de retenciones y pagos 
efectuados a residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

30 
o 

*DIM 

Declaración informativa múltiple. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Información anual de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidios para el 

empleo y para la nivelación del ingreso. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Información sobre pagos y retenciones del ISR, 
IVA e IEPS. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx x 

 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Información de contribuyentes que otorguen 
donativos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 4 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Información sobre residentes en el extranjero. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 
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Anexo 5 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

De los regímenes 
fiscales preferentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Empresas integradoras. Información de sus 
integradas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 7 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Régimen de pequeños contribuyentes. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Información sobre el impuesto al valor agregado. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 9 de la 
forma fiscal 30 

o 
*DIM 

Información de operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
o 

medio 
magnético 

34 Solicitud de autorización para disminuir el monto  
de pagos provisionales. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

Duplicado – 
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35 
 

Declaración Informativa por contraprestaciones o 
donativos recibidos superiores a 100,000.00 pesos

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

37 Constancia de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario. 

(Incluye Ingresos por Acciones) 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

37-A Constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e 
IEPS. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

– – 

42 Declaración de operaciones  
con clientes y proveedores de bienes y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Medio 
magnético 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con clientes. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con proveedores de bienes y 
servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Medio 
magnético 

43 Aviso para la aplicación de estímulos fiscales a 
entidades federativas, municipios y otros 

organismos públicos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

45 Aviso múltiple para: 
1.- Destrucción de mercancías que han 

perdido su valor. 
2. Donación de mercancías que han 

perdido su valor. 
3. Bienes de activo fijo e inversiones que  

dejaron de ser útiles. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Triplicado – 
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Anexo 1 de la 
forma fiscal 45 

Destrucción de mercancías que han perdido su 
valor. 

23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 45 

Donación de mercancías o bienes de activo fijo. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Triplicado – 

46 
 

Aviso de operaciones con autofacturación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

*PROCAF 46 Información de operaciones 
con autofacturación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

47 Aviso de operaciones de agrupaciones ganaderas 
con facturación por cuenta de sus integrantes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

50 Declaración informativa 
de contribuyentes que otorguen donativos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 50 

Datos de las donatarias. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 50 

Remanente distribuido en bienes a personas 
físicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

51 Declaración anual de operaciones efectuadas a 
través de fideicomisos y asociaciones en 

participación. 
23.5 x 34 cms. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 
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53 Declaración informativa anual de sociedades de 
inversión de capitales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 53 

Empresas promovidas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

54 Declaración sobre las inversiones en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, en 

sociedades o entidades residentes o ubicadas en 
dichas jurisdicciones. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones que generan intereses, en 
instituciones del sistema financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 54 

Otras inversiones en entidades del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en acciones de personas morales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 5 de la 
forma fiscal 54 

Participación en fideicomisos y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en asociaciones en participación y 
similares. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 
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Anexo 7 de la 
forma fiscal 54 

Otras inversiones  
en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 54 

Comentarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

55 Declaración informativa de operaciones  
con partes relacionadas residentes en el 

extranjero. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo A de la 
forma fiscal 55 

Descripción de operaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

71 Declaración del ejercicio.  
Personas morales no contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 71 

Análisis de remanente distribuible. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 71 

Sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

74 Declaración informativa. Aplicación de estímulos  
fiscales a entidades federativas, municipios 

y otros organismos públicos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
 

90-A Declaración anual simplificada de sueldos y 
salarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

90-B Declaración anual de sueldos y salarios. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 
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CF-1 Cuestionario para solicitar la autorización de 
consolidación fiscal. Sociedades controladoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre reproducción. 
 

Duplicado – 

CF-2 Cuestionario para solicitar la autorización de 
consolidación fiscal. Sociedades controladas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre reproducción. 
 

Duplicado – 

DECLARANOT 
 

Declaración informativa de notarios públicos 
y demás fedatarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
 

 
3. Ley del IEPS 

 
Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

1-E Pagos provisionales y primera parcialidad del 
impuesto especial sobre producción y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

4 Declaración del ejercicio.  
Impuesto especial sobre producción y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 4 

Impuesto retenido por enajenación a través de 
comisionistas, mediadores, agentes, 

representantes, corredores, consignatarios o 
distribuidores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

17 Pago definitivo del impuesto especial sobre 
producción y servicios. Bebidas alcohólicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

31 Solicitud de marbetes o precintos para bebidas 
alcohólicas nacionales o cajetillas que contengan 

cigarros. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 
en fondo blanco. 

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 
de la herramienta que proporcione el SAT) 

Duplicado – 

31-A Solicitud de marbetes o precintos para 
importación 

de bebidas alcohólicas o cajetillas 
que contengan cigarros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. 
Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco. 
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través 

de la herramienta que proporcione el SAT) 

Duplicado – 

CONFIS Lectura mensual de los registros que se utilizan 
para llevar el control físico del volumen fabricado, 

producido o envasado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

IEPS1A Reporte de enajenaciones de inventarios 
de bebidas alcohólicas.  
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 

MULTI-IEPS 
 

Declaración informativa múltiple del IEPS. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
IEPS8 Registro de destrucción de envases. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

– – 

RE-1 Solicitud de registro en el padrón de 
contribuyentes  

de bebidas alcohólicas del RFC. 
21.5 x 28 cms./Carta 

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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4. Ley Federal del ISAN 

Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

11 Pago provisional del impuesto sobre automóviles 
nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado 
nacional. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

14 Declaración del ejercicio  
del impuesto sobre automóviles nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

 

5. Ley del IVA 

Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

75 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA.  
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

EDITORES Declaración informativa mensual de beneficiarios 
del subsidio de IVA para editores de revistas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

A-29 Declaración Informativa de Operaciones con 
Terceros. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
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6. Ley del ISTUV 
Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

ISTUV Información sobre el precio de enajenación al 
consumidor de cada unidad vendida en territorio 

nacional proporcionadas por fabricantes, 
ensambladores y distribuidores autorizados, así 
como los comerciantes en el ramo de vehículos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

 

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 
Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

54 Declaración sobre las inversiones en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, en 

sociedades o entidades residentes o ubicadas en 
dichas jurisdicciones. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones que generan intereses, en 
instituciones del sistema financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 54 

Otras inversiones en entidades del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Anexo 4 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en acciones de personas morales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 5 de la 
forma fiscal 54 

Participación en fideicomisos y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en asociaciones en participación y 
similares. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 7 de la 
forma fiscal 54 

Otras inversiones  
en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 54 

Comentarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

55 Declaración informativa de operaciones  
con partes relacionadas residentes en el 

extranjero. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo A de la 
forma fiscal 55 

Descripción de operaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Constancia de Registro en el RFC. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes 
de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas. 

5. Cuestionario informativo de procedimientos automatizados con equipos de cómputo para la 
autoimpresión de comprobantes fiscales. 
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6. Cuestionario informativo para utilizar sus propios equipos para el registro de operaciones con el 
público en general. 

7. Información que adicionalmente se debe acompañar a la forma 45 y sus anexos. 

8. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 
Magnéticos (D.I.M.M.). 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 
presentación en medios magnéticos. 

c) Información de libre presentación. 

d) Información de presentación específica. 

(1) Forma oficial 45. 

(2) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. 

(3) Información para la inscripción de asalariados. 

9. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5. 

10. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

11. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

12. Instructivo para el llenado del programa electrónico “Declaración Informativa de Notarios Públicos y 
demás Fedatarios” “Declaranot”. 

 

D. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban en 
México. 

 

Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban en México. 

 

E. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 
federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
Entidades Federativas a que hace referencia la fracción III de la Cláusula Segunda del Anexo 
No. 3 de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal conforme a las 
leyes del Impuesto sobre la Renta y Valor Agregado para el ejercicio fiscal de 2006 y siguientes. 
Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
Entidades Federativas para el pago del ISR del Régimen Intermedio de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales, a que se refiere la regla 3.30.2., último párrafo de esta Resolución. 

c) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 
terrenos y construcciones, a que se refiere la regla 3.30.3., segundo párrafo de esta Resolución. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 
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A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código  
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4. Ley Federal del ISAN 
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5. Ley del IVA 
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C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 
 

1.   Cédula de Identificación Fiscal. 
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2.   Constancia de Registro en el RFC. 
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3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

 



Lunes 7 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     59 

 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las 
solicitudes de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las 
personas físicas. 

Clave Institución Bancaria 

002 

003 

012 

014 

019 

021 

030 

032 

036 

037 

042 

044 

058 

059 

060 

062 

072 

102 

103 

106 

107 

127 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

BANCA SERFIN, S.A. 

BBVA BANCOMER, S.A. 

BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

HSBC MEXICO, S.A. (Antes Banco Bital) 

BANCO DEL BAJIO, S.A. 

IXE BANCO, S.A. 

BANCO INBURSA, S.A. 

BANCO INTERACCIONES, S.A. 

BANCA MIFEL, S.A. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 

BANCO INVEX, S.A. 

BANSI, S.A. 

BANCA AFIRME, S.A. 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

ABN AMRO BANK (MEXICO), S.A. 

AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 

BANCO DE BOSTON, S.A. 

BANCO AZTECA, S.A. 

 

5. Cuestionario informativo de procedimientos automatizados con equipos de cómputo para la 
autoimpresión de comprobantes fiscales. 

 

Instrucciones: 

Responda de manera clara las preguntas de acuerdo con las consideraciones que se hacen a cada una 
de ellas. 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Domicilio Fiscal: 

Calle: No. Int.: No. Ext.: 

Colonia: C.P.: 

Localidad: 

Entidad Federativa: 

Pregunta No. 1 

Proporcione los siguientes datos del equipo de cómputo central: 

Domicilio de localización; marca, modelo y número de serie; sistema operativo y versión. 
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Consideraciones: 
El contribuyente deberá proporcionar los datos del equipo de cómputo central que aloja la aplicación que 
expide los números de folio de los comprobantes fiscales. 
En el caso de que el equipo de cómputo sea ensamblado deberá proporcionar el número de inventario o 
control que identifique a dicho equipo. 
Para el caso de que el equipo de cómputo central radique en el extranjero, el contribuyente deberá contar 
con otro equipo de cómputo en México que reciba la información de los folios generados en el equipo 
central. 
Pregunta No. 2 
Proporcione los siguientes datos por cada uno de los domicilios donde facture. Domicilio de localización, 
dispositivo (impresoras y terminales), anotando marca y número de serie. 
Consideraciones: 
Deberá especificar si en la matriz se expiden facturas; si es el caso, proporcionar los datos de los equipos 
de cómputo que participan en el proceso de facturación: marca, modelo y número de serie o de inventario. 
Deberá proporcionar los domicilios así como los datos del equipo de cómputo utilizado en cada uno de los 
establecimientos donde se facture (impresoras, pc’s, terminales, etc.), anotando marca, modelo y número 
de serie. 
Cabe precisar que no se deberá utilizar el tipo de impresoras con tecnología térmica. 
En el caso de que el equipo de cómputo sea ensamblado deberá proporcionar el número de inventario o 
control que identifique a dicho equipo. 
Pregunta No. 3 
En el caso de que imprima facturas en diversos establecimientos, describa el medio de interconexión de 
los equipos de cómputo de dichos establecimientos, así como el diagrama de la red WAN o bien en el 
caso de que exista únicamente un domicilio donde se facture y ahí éste el equipo de cómputo central, se 
deberá proporcionar el diagrama de la red LAN. 
Consideraciones: 
Deberá proporcionar el diagrama que muestre cómo está la red de comunicaciones entre el equipo central 
y los establecimientos donde se factura. 
Asimismo, el diagrama debe contener el medio físico (módem, fibra óptica, RDI, etc.) que utiliza cada 
establecimiento para conectarse al equipo de cómputo central. 
Cabe aclarar que los nombres de las sucursales especificadas en las preguntas 1 y 2 del cuestionario 
deberán estar contenidas dentro de este diagrama. 
Pregunta No. 4 
Proporcione el nombre de la empresa a la que le adquirió la aplicación generadora del número de folio. 
Cuando la hubiera desarrollado su personal, indique el nombre y cargo; asimismo, mencione el lenguaje 
de programación de la aplicación con que fue desarrollada. 
Consideraciones: 
Deberá proporcionar el nombre de la aplicación generadora del número de folio y el lenguaje con que fue 
desarrollada. 
Pregunta No. 5 
Mencione el procedimiento que la aplicación realiza para la generación de folios y la longitud de caracteres 
definida para el folio, así mismo deberá indicar la tabla y el campo en donde se guarda el consecutivo del 
folio. 
Consideraciones: 
Deberá explicar de manera detallada cómo la aplicación genera el número de folio e indicar las tablas de 
base de datos o archivos que se utilizan para este proceso. 
Si existen varias sucursales donde se facture, deberá especificar si la generación del número de folio es 
consecutiva o si utilizan series para identificar a cada sucursal. En el caso de que se utilicen series, éstas 
deberán ser proporcionadas. 
Asimismo, deberá especificar si se imprime aparte de las facturas algún otro documento incorporado al 
sistema, (notas de crédito, notas de cargo, etc.). 
Se hace constancia que no se deben realizar impresiones de los documentos en cualquier tipo de papel 
que al paso del tiempo se pueda borrar y no se conserve la impresión intacta. 
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Pregunta No. 6 

Mencione el procedimiento automático de afectación a cuentas y subcuentas, así como la periodicidad con 
la que realiza las afectaciones. Además proporcione el diagrama respectivo. 

Consideraciones: 

Deberá proporcionar de forma detallada el procedimiento de afectación a cuentas y subcuentas. 
Asimismo, el diagrama que muestre paso a paso la afectación contable conteniendo las cuentas y 
subcuentas afectadas. 

Pregunta No. 7 

Mencione los niveles de seguridad con los que cuenta la aplicación para mantener la integridad de la 
serialización de los folios. 

Consideraciones: 

Deberá explicar e identificar todos los niveles de seguridad (passwords, NIP, claves de acceso, claves de 
usuario, etc.) que maneja la aplicación que genera el número de folio con el fin de detectar si éstos pueden 
ser alterados. 

Además, se deben identificar los diferentes perfiles, privilegios y puestos de los usuarios que operan la 
aplicación que genera el número de folio. 

Pregunta No. 8 

Proporcione el nombre de la empresa con la que tiene celebrado el contrato de mantenimiento de la 
aplicación generadora de folio o en su caso, indique el nombre y cargo del personal que desempeña dicha 
actividad. 

Consideraciones: 

Deberá proporcionar el nombre de la empresa que brinda mantenimiento a la aplicación generadora del 
número de folio; en el caso de que el nombre de la empresa no sea la misma que desarrolló la aplicación, 
el contribuyente deberá explicar el motivo de este cambio. 

Pregunta No. 9 

Explique brevemente el procedimiento que realizará el sistema y el registro que se realiza en la base de 
datos en los casos de: 

a) Folios cancelados. 

Consideraciones: 

Deberá aclarar con qué tipo de documento se respalda la cancelación de una factura e indicar el nombre 
del campo y tabla de la base de datos que se utiliza para identificar el movimiento. 

Adicionalmente, deberá especificar si el sistema cuenta con un reporte que obtenga los folios cancelados y 
la manera en que se genera éste. 

b) Reposición de facturas. 

Consideraciones: 

En el caso de reposición de facturas, es necesario señalar qué se hace cuando se capturan datos 
erróneos detectados una vez generada la misma o por solicitud expresa del cliente. 

Es necesario indicar la leyenda utilizada en la reposición de la factura. 

En el caso de la reimpresión de facturas, es necesario señalar qué sucede cuando ocurre una suspensión 
de energía eléctrica en el momento de la impresión, falla en la impresora al momento de imprimir, ya sea 
por atasco de papel, problemas con la cinta o tóner, rotura de la factura al momento de cortarla o 
desprenderla, etc. 

El SAT podrá en cualquier momento verificar la veracidad de la información proporcionada por el 
contribuyente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados en este cuestionario son verídicos y 
en el caso de ser necesario o efectuar algún cambio, daré previo aviso al SAT. 

Nombre y firma del representante legal 

Fecha: 
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6. Cuestionario informativo para utilizar sus propios equipos para el registro de operaciones con 
el público en general. 

Instrucciones: 

Responda de manera clara las preguntas de acuerdo con las consideraciones que se hacen a cada una 
de ellas. 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Domicilio Fiscal: 

Calle: No. Int.: No. Ext.: 

Colonia: C.P.: 

Localidad:  Entidad Federativa: 

Pregunta No. 1 
Domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales. 

Consideraciones: 
El contribuyente deberá presentar una relación en la cual se señale el domicilio fiscal y el domicilio de 
cada uno de los establecimientos en los cuales se emitirán los comprobantes fiscales simplificados. 

Pregunta No. 2 
Proporcionar el diagrama de bloque del procedimiento automatizado de las operaciones que se realizan 
con el público en general. 

Consideraciones: 
Deberá presentar un diagrama de bloque en el que se describa claramente el proceso que se lleva a cabo 
desde el momento de la venta al público hasta su destino final de almacenamiento de dichas operaciones 
en la matriz. 

Pregunta No. 3 
Especificar las características del equipo central: 

Domicilio de localización, marca, modelo y número de serie del equipo en donde se encuentra la base de 
datos que consolida las ventas realizadas. 

Consideraciones: 
Deberá indicar el domicilio de localización del equipo de cómputo central que almacena la información 
generada por los establecimientos a través de sus puntos de venta. 

En caso de que el equipo de cómputo sea ensamblado, se deberá proporcionar el número de inventario o 
de control que lo identifique. 

Pregunta No. 4 
Descripción del sistema operativo y software aplicativo. 

Consideraciones: 
Deberá proporcionar el nombre y lenguaje de desarrollo de la aplicación que utiliza para registrar sus 
operaciones tanto para la matriz como para los establecimientos. 

Asimismo, deberá manifestar el nombre y versión del sistema operativo por equipo o grupos de equipos de 
cómputo si es necesario. 

Pregunta No. 5 
Especificaciones de los equipos en establecimientos. 

Consideraciones: 
Se deberá proporcionar la marca, modelo y número de serie de los equipos de cómputo de cada uno de 
los establecimientos a que se hace mención en la pregunta número 1. 

En caso de que el equipo de cómputo sea ensamblado, se deberá proporcionar el número de inventario o 
control que los identifique. 

Se hace constancia que no se debe realizar impresiones de los documentos en cualquier tipo de papel, 
que al paso del tiempo se pueda borrar y no se conserve la impresión intacta. 
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Pregunta No. 6 
Proporcionar el diagrama de conectividad externo (Redes WAN). 
Consideraciones: 
El diagrama deberá mostrar la interconexión de los establecimientos con la matriz y el medio físico 
(módem, fibra óptica, etc.) que se utiliza. 
Asimismo, el diagrama debe contener los domicilios especificados en la pregunta No.1 de este 
cuestionario. 
Pregunta No. 7 
Proporcionar el diagrama de conectividad interno (Redes LAN). 
Consideraciones: 
Deberá mencionar si se utiliza un concentrador interno para la conexión de las terminales y el servidor en 
cada establecimiento, si este es el caso, el diagrama debe representar la conexión de los puntos de venta 
hacia el concentrador del establecimiento indicando el medio físico que se utiliza para tal fin. 
Pregunta No. 8 
Proporcionar el Diccionario de Datos. 
Consideraciones: 
Deberá presentar la estructura de la base de datos que funge como destino final del almacenamiento del 
registro de ventas e indicar la marca, modelo y número de serie del equipo de cómputo y directorio donde 
se encuentra almacenada la base de datos. 
En la estructura de la base de datos se debe mencionar el nombre de las tablas principales, descripción y 
longitud de los campos en los cuales se almacena la información que se recibe de los establecimientos. 
Pregunta No. 9 
Deberá mencionar detalladamente el procedimiento que realiza el sistema de cómputo cuando se ejecuta 
la cancelación de una operación y cómo las registra en los archivos (base de datos). 
Consideraciones: 
Se deberá explicar el procedimiento mediante el cual la aplicación registra las cancelaciones durante las 
ventas, mencionando la marca que se graba dentro de la base de datos cuando se realiza una operación 
de cancelación. 
Asimismo, debe aclarar si el procedimiento de cancelación se utiliza tanto en la matriz como en los 
establecimientos. En caso de qué sean diferentes, se deberá presentar el procedimiento faltante. 
Pregunta No. 10 
Mencionar el procedimiento de registro de operaciones después de 24 horas. 
Consideraciones: 
Se deberá indicar si los establecimientos operan las 24 horas. De ser este el caso, deberá proporcionarse 
el procedimiento que indique en qué momento se realiza el corte de las ventas realizadas en el día. 
Pregunta No. 11 
Informar el procedimiento que se lleva a cabo para la lectura de los montos registrados en un día. 
Consideraciones: 
Se deberá proporcionar el procedimiento en el cual se indiquen los pasos a seguir para obtener la 
información acumulada de las ventas realizadas, así como del reporte por día o por periodos de las ventas 
que se realizaron. Si el procedimiento es diferente para la matriz y la sucursal, se deberá indicar el 
procedimiento faltante. 
Asimismo, deberá explicar cómo se obtiene un reporte en la matriz que muestre las ventas de las 
sucursales por periodos y cómo se puede extraer un reporte de todas las cancelaciones realizadas por las 
sucursales. 
El SAT podrá en cualquier momento verificar la veracidad de la información proporcionada por el 
contribuyente. 
Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados en este cuestionario son verídicos y 
en el caso de ser necesario o efectuar algún cambio, daré previo aviso al SAT. 
Nombre y firma del representante legal 
Fecha: 
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7. Información que adicionalmente se debe acompañar a la forma 45 y sus anexos. 

• Especificar las ciudades, regiones o zonas geográficas, en las cuales el donante prohíba o limite a 
las donatarias la distribución de los bienes, cuando así lo estime necesario. 

• En caso de bienes perecederos o sujetos a caducidad, se deberá señalar la fecha de caducidad. 

• Cuando los bienes no estén sujetos a caducidad, de conformidad con las disposiciones sanitarias, 
así deberá indicarse. En este caso, el contribuyente deberá informar la fecha máxima en la que 
pueden ser consumidos. 

• Indicar las condiciones especiales que se requieran para la conservación del producto, en su caso. 

• En caso de que los productos ya no puedan ser consumidos de conformidad con las disposiciones 
sanitarias, se deberá manifestar tal situación. 

• El número telefónico, fax o correo electrónico al que podrán dirigirse las donatarias autorizadas para 
recibir los bienes. 

 

8. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

 

Características generales 

Cuando en las disposiciones fiscales se hiciera referencia a declaraciones, avisos o cualquier información 
que deba presentarse mediante medios magnéticos, se estará a lo siguiente: 

a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 
Magnéticos (D.I.M.M.) 

 Los contribuyentes que tienen la obligación de presentar mediante medios magnéticos la siguiente 
información: operaciones con clientes y proveedores, forma 42; lectura de los registros mensuales 
del trimestre inmediato anterior de cada uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en 
dicho periodo del volumen fabricado, producido o envasado; precio de enajenación al consumidor de 
cada unidad vendida en territorio nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 86, 
fracción VIII; 101, fracción V y 133, fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 19, fracción X 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 17, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, respectivamente, deberán utilizar únicamente el 
Sistema de Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos (D.I.M.M.), observando lo siguiente: 

• El sistema D.I.M.M., deberá ser utilizado por los contribuyentes que estén obligados de conformidad 
con las disposiciones fiscales respectivas, o por aquellos que opten por presentar su información en 
medios magnéticos. 

• El sistema D.I.M.M., estará disponible en las Administraciones Locales de Asistencia al 
Contribuyente, para lo cual deberán acudir al módulo de atención fiscal para obtener el programa 
relativo, y sus actualizaciones inherentes, presentando para ello once discos flexibles útiles de 3.5”, 
de doble cara y alta densidad; así como en la dirección electrónica www.sat.gob.mx. 

• Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la información, podrán 
transferirla al sistema D.I.M.M., a través de la opción de Carga Batch. 

• El sistema D.I.M.M., genera el(los) disco(s) flexible(s), así como el escrito de presentación, mismos 
que el contribuyente deberá presentar en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 
corresponda a su domicilio fiscal. 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 
presentación en medios magnéticos. 

• Los programas deberán ser utilizados por los contribuyentes que estén obligados de conformidad con 
las disposiciones fiscales respectivas, así como por aquellos que opten por presentar su información 
en medios magnéticos. 
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• Los programas estarán disponibles en la dirección electrónica del SAT www.sat.gob.mx o en las 
Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente, para lo cual deberán acudir al módulo de 
atención fiscal para obtener el programa correspondiente. 

• Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la información, podrán 
transferir dichos programas a través de la opción de Carga Batch. 

• Los programas generarán el archivo correspondiente, el cual deberán presentar los contribuyentes 
en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente, mediante el(los) dispositivo(s) 
magnético(s) siguiente(s): Disco flexible de 3.5” de doble cara y alta densidad, Disco Compacto (CD) 
o Cinta de Almacenamiento de Datos (DAT). 

c) Información de libre presentación 

 La información que deba presentarse en medios magnéticos, en cuya presentación no se indiquen 
características específicas, deberá contenerse en discos flexibles de 3.5”, de doble cara y alta 
densidad, procesados en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII) y en 
sistema operativo DOS, versión 3.0 o posterior, con etiquetas externas que señalen cuando menos 
los siguientes datos: 

• R.F.C. del contribuyente. 

• Nombre, denominación o razón social. 

• Declaraciones que incluye. 

• Números de discos que presenta. 

• Periodo que comprende la información. 

• Fecha de entrega. 

d) Información de presentación específica 

 Los contribuyentes obligados a presentar: información relativa al calendario de destrucción o 
donación de mercancías que han perdido su valor y/o la relación de mercancías a destruir o a donar, 
forma 45; información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general; así como la información para 
la inscripción de asalariados, estarán a lo siguiente: 

(1) Forma oficial 45. 

(i) Introducción. 

A fin de que los contribuyentes puedan presentar en medios magnéticos la información relativa al 
calendario de destrucción o donación de mercancías que han perdido su valor, la relación de mercancías a 
destruir o a donar, bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles, se establece el 
procedimiento a seguir para el llenado de la forma oficial 45 “Aviso múltiple para: 1. Destrucción de 
mercancías que han perdido su valor. 2. Donación de mercancías que han perdido su valor”. 

El contribuyente deberá proporcionar la descripción de los archivos que deben contener los discos 
flexibles, en cada uno de los casos siguientes: 

- Destrucción de mercancías que han perdido su valor (Anexo 1). 

- Destrucción única anual. 

- Calendario de destrucciones periódicas. 

- Relación de mercancías que han perdido su valor, lugar donde se encuentran las mercancías, 
nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, número de unidades, clave, costo de 
producción o adquisición asentados en la contabilidad del contribuyente. 

- Donación de mercancías o bienes de activo fijo (Anexo 2). 

- Datos de la mercancía a donar. 

- Datos de la donación. 

- Relación de mercancías a donar, nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, 
número de unidades, clave, costo de producción o adquisición asentados en la contabilidad del 
contribuyente. 
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(ii) Procedimiento para proporcionar información en medios magnéticos relativa a la forma oficial 
45 desglosada por anexos. 

• Los discos flexibles que entregue el contribuyente, deberán llevar una etiqueta externa donde 
estén anotados los datos de identificación siguientes: 

• Domicilio fiscal. 

• Mencionar los archivos y extensiones grabados en el dispositivo, así como, los números de 
registros contenidos en cada uno de ellos. 

• Número de serie del medio magnético que envía, se refiere al número que asigna el fabricante al 
disco el cual se encuentra en el reverso, parte externa del disco. 

(iii) La información en medios magnéticos debe reunir las características siguientes: 

• Las cifras indicativas de importes se capturarán sin centavos, en moneda nacional, en pesos. 
Estas cifras se captarán sin signos ni puntuaciones (signos de pesos, comas y puntos). 

• Los campos que no contengan información se dejarán en blanco siempre y cuando respeten la 
descripción de archivos solicitada. 

• Los campos numéricos deberán justificarse a la derecha. 

• Los campos alfanuméricos se justificarán a la izquierda. 

• Medios magnéticos: 

a) La información deberá ser almacenada por medio del comando copy para los archivos 
generados respetando los nombres y extensiones de los mismos. 

 Ejemplo: 

copy C:\AM45\*.* A: 

(iv) Con el objeto de cubrir las diferentes causas que pueden provocar errores de lectura en los 
dispositivos magnéticos, es necesario considerar los casos siguientes: 

- No incluir la Ñ. En su caso sustituirla por un &. 

- No incluir montos de cifras negativas. 

- No incluir el carácter diagonal invertida ( \ ). 

- Si originalmente los archivos fueron generados en Lotus 1-2-3 o Dbase, en ambos casos éstos 
contienen utilerías para convertir esos archivos en formato ASCII, por lo que se recomienda que 
los archivos cumplan con las especificaciones indicadas. 

- La información contenida en los campos cuando sean letras deberán ser mayúsculas. 

(v)  En caso de ocupar más de un medio magnético por archivo, se tendrá que repetir el R.F.C. del 
contribuyente e indicar qué número secuencial le corresponde a ese archivo. 

(vi)  Los nombres de los archivos deben reunir las características siguientes: 

• Para cada archivo, la primera o las dos primeras letras deberán corresponder a las iniciales de 
aviso múltiple y a continuación el anexo que corresponda. 

• Los siguientes caracteres corresponden al tipo de información que contiene el archivo, de 
conformidad a las claves siguientes: 

AM45I.TXT -- Archivo de datos generales y anexo 1 

AM45IB.TXT -- Continuación anexo 1 

AM45II.TXT -- Anexo 2 
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(vii) Desglose de la forma oficial 45 para la captura en medio magnético. 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Datos generales. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-3 3 N C.R.H. 
2 4-16 13 A R.F.C. del contribuyente. 
3 17-18 2 N Clave de A.G.A.F.F. o A.L.A.F. 
4 19-20 2 N Ejercicio fiscal. 
5 21-60 40 A Nombre, denominación o razón social. 
6    Domicilio fiscal. 
6.1 61-140 80 A (Calle, número exterior, número 

interior, colonia). 
6.5 141-147 7 N Teléfono. 
6.6 148-180 33 A Referencia entre las calles. 
6.7 181-207 27 A Municipio o delegación. 
6.8 208-212 5 A Código postal. 
6.9 213-232 20 A Localidad. 
7 233-234 2 N Clave de entidad federativa. 
8    Datos generales. 
8.1 235-235 1 N Número 1 en caso de anexo 1, 0 cero 

en caso contrario. 
8.2 236-236 1 N Número 2 en caso de anexo 2, 0 cero 

en caso contrario. 
8.3 237-237 1 N Número 3 en caso de anexo 3, 0 cero 

en caso contrario. 
8.4 238-238 1 N Número de discos flexibles que 

entrega. 
9     Datos del representante legal. 
9.1 239-251 13 A R.F.C. del representante. 

 
1 Destrucción de mercancías 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

Anexo 1 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1    Destrucción única anual. 
1.1 1-33 33 A Tipo de mercancía. 
1.2 34-43 10 A Importe de las mercancías a destruir. 
1.3 44-123 80 A Lugar donde se efectuará la 

destrucción. (calle, número exterior, 
número interior, colonia). 

1.3.1 124-130 7 N Teléfono. 
1.3.2 131-157 27 A Municipio o delegación. 
1.3.3 158-162 5 N Código postal. 
1.3.4 163-186 24 N Localidad. 
2 187-188 2 N Entidad federativa. 
3 189-194 6 N Fecha de iniciación (DDMMAA). 
4 195-198 4 N Hora de inicio. 
5 199-204 6 N Fecha de terminación (DDMMAA). 
6 205-208 4 N Hora de terminación. 
7 209-252 44 A Procedimiento que se utilizará en la 

destrucción. 
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Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro solamente. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-165 165 A Explicación breve de la necesidad de 

destruir periódicamente. 
     
2 166-166 1 A Periodicidad con la que se pretende 

destruir (1 - Semanal, 2 - Quincenal, 3 - 
Mensual, 4 - Bimestral, 5 - 
Cuatrimestral, 6 - Semestral, 7 - Otro) 

3 167-186 20 A Especificación de otro. 
 

Información que deberá proporcionarse del Cuarto Registro en adelante. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
4 1-6 6 N Fecha en que se efectuará la 

destrucción. 
5 7-10 4 N Hora de inicio de la destrucción. 
6 11-236 50 A Lugar donde se efectuará la 

destrucción. 
 

Nombre del archivo: AM45IB.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Relación de mercancías que han perdido su valor. 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 
2 14-93 80 A Lugar donde se encuentran las 

mercancías. 
3 94-100 7 N Teléfono. 
4 101-127 27 A Municipio o delegación. 
5 128-132 5 N Código postal. 
6 133-156 24 A Localidad. 
7 157-158 2 N Clave de entidad federativa. 
8 159-171 13 N Total de unidades. 
9 172-182 11 N Suma total (en pesos). 

 

Información que deberá proporcionarse del Segundo Registro en adelante. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-12 12 A Nombre de los productos tal y como 

aparece en la factura. 
2 13-17 5 N Número de unidades. 
3 18-19 2 A Clave 

PT=Producto terminado. 
    PP=Producto en proceso. 
    MP=Materia prima. 
    PA=Partes o accesorios. 
    ME=Material de empaque. 
    E=Envases. 
    O=Otros. 
4 20-30 11 N Total de costo de producción o 

adquisición contable (en pesos). 
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Nombre del archivo: AM45II.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Anexo 2. 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 
2 14-46 33 A Dato de la mercancía a donar. 
3 47-56 10 N Importe total de las mercancías a 

donar. 
4 57-96 40 A Denominación o razón social. 
5 97-109 13 A R.F.C. de la donataria. 
6 110-189 80 A Domicilio fiscal (calle, número exterior, 

número interior, colonia). 
7 190-196 7 A Teléfono. 
8 197-229 33 A Referencia entre las calles. 

 

Nombre del archivo: AM45II.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

Anexo 2. 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 
2 14-40 27 A Municipio o delegación. 
3 41-45 5 N Código postal. 
4 46-60 15 A Localidad. 
5 61-62 2 N Clave de entidad federativa. 
6 63-63 1 A Letra E para fines de enseñanza. 
7 64-64 1 A Letra A para fines de asistencia. 
8 65-65 1 A Letra B para fines de beneficencia. 
9 66-66 1 A Letra Y para investigación y desarrollo 

tecnológico. 
10 67-72 6 N Fecha de la donación. 
11 73-77 5 N Total de unidades. 
12 78-89 12 N Suma total de costo de producción o 

adquisición contable. 
 

Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro en adelante. 

Anexo 2. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-12 12 A Nombre de los productos. 
2 13-17 5 N Número de unidades. 
3 18-19 2 A Clave 

PT=Producto terminado. 
    PP=Producto en proceso. 
    MP=Materia prima. 
    PA=Partes o accesorios. 
    ME=Material de empaque. 
    E=Envases. 
    O=Otros. 
4 20-30 11 N Total de costo de producción contable. 
5 31-35 5 N Total de unidades. 
6 36-47 12 N Suma total de costo de producción. 
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(2) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. 

Características de los medios magnéticos: 
- Los señalados en el inciso c), del numeral 10 de este instructivo. 
- Deberá generarse sin encabezados. 
El medio o medios magnéticos deberán venir identificados con una etiqueta externa, con la siguiente 

información: 
Para devolución: 

Leyenda: Solicitud de devolución de I.V.A. 
R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 
Nombre del contribuyente _____________________________________ 
Periodo de operaciones de _______________ a_______________ 
 día mes año día mes año 
Nombre(s) de archivo(s) _______________ _______________ 
Cantidad de registros _______________ _______________ 
Fecha de entrega _________________ 
 día mes año 

Para compensación: 
Leyenda: Aviso de compensación de I.V.A. 
R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 
Nombre del contribuyente _____________________________________ 
Periodo de operaciones de _______________ a______________ 
 día mes año  día mes año 
Nombre(s) de archivo(s) ________________ _______________ 
Cantidad de registros _______________ _______________ 
Fecha de entrega _________________ 
 día mes año 

La información en el medio o medios magnéticos, debe reunir las siguientes características: 
1. Las cifras indicativas de importes se captan en moneda nacional, en pesos, sin centavos ni signos 

especiales (signo de pesos, comas o puntos). 
2. Los campos numéricos que no contengan información se llenarán con ceros en todas sus posiciones. 
3. Los campos numéricos que contengan información serán justificados a la derecha, rellenados con 

ceros las posiciones a la izquierda. 
4. Los campos de día deberán tener el rango de 01 a 31. 
5. Los campos de mes deberán tener el rango de 01 a 12. 
6. Los campos de año deberán tener los cuatro dígitos del año respectivo, excepto el de R.F.C. 
7. Los Sub-campos de la parte alfabética del R.F.C. deberán justificarse a la derecha. 
8. El medio o medios magnéticos deberán contener los siguientes archivos: 
 Para devoluciones: 

“IVADEV1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos de la solicitud de 
devolución). 
“IVADEV2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y 
prestadores de servicios). 
“IVADEV3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y 
exportaciones). 

 Para compensaciones: 
“IVACOM1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos del aviso de 
compensación). 
“IVACOM2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y 
prestadores de servicios). 
“IVACOM3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y 
exportaciones). 
ARCHIVO “IVADEV1.TXT” 
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Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor solicitado y número de 
registros que presenta en los archivos “IVADEV2.TXT” (formato de registro de operaciones con proveedores, 
arrendadores y prestadores de servicios) e “IVADEV3.TXT” (formato de registro de operaciones de comercio 
exterior, importaciones y exportaciones). 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no 
utilizar el programa proporcionado 
por el SAT, este campo se llenará 
con ceros. 

2  
2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón 
social del contribuyente. 

4  093 a 095 3 Numérico Clave del banco para el depósito de 
su devolución 

5  096 a 100 5 Numérico Número de sucursal. 
6  101 a 118 18 Numérico Número de cuenta. 
7  119 a 138 20 Alfanumérico Localidad del banco. 
8  139 a 139 1 Numérico Tipo de declaración en la que 

manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

9  
 

9.1 
9.2 
9.3 
9.4 

140 a 151 
 

140 a 141 
142 a 145 
146 a 147 
148 a 151 

12 
 
2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

10  
 

10.1 
10.2 
10.3 

152 a 159 
 

152 a 153 
154 a 155 
156 a 159 

8 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que se manifestó 
el saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

11  160 a 171 12 Numérico I.V.A. trasladado. 
12  172 a 183 12 Numérico I.V.A. retenido. 
13  184 a 195 12 Numérico I.V.A. acreditable. 
14  196 a 207 12 Numérico I.V.A. pendiente de acreditar. 
15  208 a 219 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 
16  220 a 231 12 Numérico Saldo a favor del I.V.A. solicitado. 
17  232 a 235 4 Numérico Número de registros del archivo 

IVADEV2.TXT. 
18  236 a 239 4 Numérico Número de registros del archivo 

IVADEV3.TXT. 
19  240 a 240 1 Numérico Declaración: 

1 Provisional. 
2 Ejercicio. 

 

En el campo 4 “clave del banco para el depósito de su devolución”, anotará la clave que corresponda a la 
institución de crédito en la cual mantiene la cuenta de cheques en la que se depositará el importe de su 
devolución, conforme el catálogo anexo. En caso de no contar con cuenta de cheques, los campos 4 “clave 
del banco para el depósito de su devolución”, 5 “número de sucursal”, 6 “número de cuenta” deberán llenarse 
con ceros y el campo 7 “localidad del banco” se rellenará con espacios. 
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La información de los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. 
pendiente de acreditar y 15 I.V.A. saldo a favor, corresponden al periodo del saldo a favor. 

Nota: 

La información del campo 11 I.V.A. trasladado, deberá ser el resultado de la suma (en su caso), de los 
conceptos Impuesto Causado en el Periodo + Devolución Inmediata Obtenida + Cantidad Actualizada a 
reintegrarse derivada del Ajuste, conforme a la Ley vigente según el ejercicio al que corresponda el saldo a 
favor. 

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes 
a los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. pendiente de acreditar se 
llenarán con ceros y en el campo 15 I.V.A. saldo a favor se grabará la información del “Saldo a Favor del 
Ejercicio” correspondiente a la sección del IVA, de la declaración del ejercicio. 

ARCHIVO “IVACOM1.TXT” 

Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor compensado y número de 
registros que presenta en los archivos “IVACOM2.TXT” e “IVACOM3.TXT”. 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no 
utilizar el programa proporcionado 
por el SAT, este campo se llenará 
con ceros. 

2  
2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón 
social del contribuyente. 

4  
 

4.1 
4.2 
4.3 

093 a 100 
 
093 a 094 
095 a 096 
097 a 100 

8 
 

2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que compensó. 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

5  
 

5.1 
5.2 
5.3 
5.4 

101 a 112 
 
101 a 102 
103 a 106 
107 a 108 
109 a 112 

12 
 

2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en la que 
compensó: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

6  
 

6.1 
6.2 
6.3 
6.4 

113 a 124 
 
113 a 114 
115 a 118 
119 a 120 
121 a 124 

12 
 

2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

7  125 a 125 1 Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

8  
 

8.1 
8.2 
8.3 

126 a 133 
 
126 a 127 
128 a 129 
130 a 133 

8 
 

2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que se manifestó el 
saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

9  134 a 145 12 Numérico I.V.A. trasladado. 
10  146 a 157 12 Numérico I.V.A. retenido. 
11  158 a 169 12 Numérico I.V.A. acreditable. 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

12  170 a 181 12 Numérico I.V.A. pendiente de acreditar. 
13  182 a 193 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 
14  194 a 205 12 Numérico Importe compensado. 
15  206 a 209 4 Numérico Número de registros del archivo 

IVACOM2.TXT. 
16  210 a 213 4 Numérico Número de registros del archivo 

IVACOM3.TXT. 
17  214 a 214 1 Numérico Declaración: 

1 Provisional. 
2 Ejercicio. 

 

La información de los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable, 12 I.V.A. 
pendiente de acreditar y 13 I.V.A. saldo a favor, corresponden al periodo del saldo a favor. 

Nota: 

La información del campo 9 I.V.A. trasladado, deberá ser el resultado de la suma (en su caso), de los 
conceptos Impuesto Causado en el Periodo + Devolución Inmediata Obtenida + Cantidad Actualizada a 
reintegrarse derivada del Ajuste, conforme a la Ley vigente según el ejercicio al que corresponda el saldo a 
favor. 

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes 
a los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable y 12 I.V.A. pendiente de acreditar se 
llenarán con ceros y en el campo 13 I.V.A. saldo a favor, se grabará la información de “Saldo a Favor del 
Ejercicio” correspondiente a la sección de IVA, de la declaración del ejercicio en la que se manifestó el saldo a 
favor. 

ARCHIVO “IVADEV2.TXT” o “IVACOM2.TXT” 

Formato de registro de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores de servicios. 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio. 
2  

2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente: 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  
 

3.1 
3.2 
3.3 
3.4 

018 a 029 
 
018 a 019 
020 a 023 
024 a 025 
026 a 029 

12 
 
2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

4  
 

4.1 
4.2 
4.3 

030 a 037 
 
030 a 031 
032 a 033 
034 a 037 

8 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que manifestó el 
saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

5  038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

6  039 a 039 1 Numérico Tipo de operación: 
1 Proveedor. 
2 Arrendador. 
3 Prestador de servicios. 

7  
 
 

7.1 
7.2 

040 a 045 
 
 
 
040 a 041 
042 a 045 

6 
 
 
 
2 
4 

Numérico 
 
 
 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la última operación que 
relaciona de este proveedor 
arrendador o prestador de servicios: 
Mes de la última operación. 
Año de la última operación. 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

8  046 a 048 3 Numérico Número de operaciones que 
relaciona de este proveedor, 
arrendador o prestador de servicios. 

9  
 

9.1 
9.2 
9.3 

049 a 061 
 
049 a 052 
053 a 058 
059 a 061 

13 
 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del proveedor, arrendador o 
prestador de servicios: 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

10  062 a 136 75 Alfabético Nombre, denominación o razón 
social del proveedor, arrendador o 
prestador de servicios. 

11  137 a 148 12 Numérico Importe de los bienes o servicios. 
12  149 a 160 12 Numérico Importe del I.V.A. acreditable. 

 

ARCHIVO “IVADEV3.TXT” o “IVACOM3.TXT” 

Formato de registro de operaciones de comercio exterior (Importaciones y Exportaciones). 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio. 
2  

2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente: 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  
 

3.1 
3.2 
3.3 
3.4 

018 a 029 
 
018 a 019 
020 a 023 
024 a 025 
026 a 029 

12 
 
2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

4  
 

4.1 
4.2 
4.3 

030 a 037 
 
030 a 031 
032 a 033 
034 a 037 

8 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que manifestó el 
saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

5  038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

6  039 a 039 1 Numérico Tipo de operación: 
1 Importación. 
2 Exportación. 

7  
 

7.1 
7.2 
7.3 

040 a 047 
 
040 a 041 
042 a 043 
044 a 047 

8 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de pedimento de importación 
o exportación: 
Día del pedimento. 
Mes del pedimento. 
Año del pedimento. 

8  048 a 051 4 Numérico Número de agente. 
9  052 a 058 7 Numérico Número de documento (pedimento). 
10  059 a 061 3 Numérico Clave de la aduana y la sección. 
11  062 a 136 75 Alfabético Nombre del proveedor o cliente. 
12  137 a 148 12 Numérico Importe de la operación. 
13  149 a 160 12 Numérico Importe de I.V.A. pagado por la 

importación (en caso de 
exportaciones, este campo deberá 
contener ceros). 
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(3) Información para la inscripción de asalariados. 

Características que deberán contener tanto los dispositivos magnéticos como la información que 
se presente: 

1. Disco flexible de 3.5”, de doble cara y alta densidad, cuyas etiquetas externas contengan cuando 
menos los siguientes datos: 

• R.F.C. del contribuyente. 

• Nombre, Denominación o Razón Social. 

• Número de discos que presenta. 

2. Formateo en sistema operativo MS-DOS versión 3.0 o posterior. 

3. Sin tabuladores. 

4. Unicamente mayúsculas. 

5. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII), sin importar el nombre de dicho archivo. 

6. La información de los archivos deberá contener cuatro campos delimitados por comas, exceptuando 
el primer registro del archivo en cuestión, de acuerdo a lo siguiente. 

 Primer registro del archivo, 

 Debe ser la clave de R.F.C. del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda, 

 Persona Moral o Persona Física. 

 Registros subsecuentes. 

 Deberá contener 4 columnas delimitadas por comas: 

• Primera columna. CLAVE C.U.R.P. A 18 POSICIONES del asalariado. 

• Segunda columna. Fecha de Inscripción o Suspensión de la relación del asalariado, debe ser en 
formato DD/MM/AAAA. 

• Tercera columna. Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores 
siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6.) 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a 
$400,000.00. 

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a 
$400,000.00. 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a 
$400,000.00. 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a 
salarios conforme al artículo 110, fracción VI de la Ley 
del ISR con ingresos mayores a $400,000.00. 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a 
salarios conforme al artículo 110, fracción VI de la Ley 
del ISR con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

• Cuarta columna. Tipo de aviso para el asalariado en cuestión de acuerdo a los valores siguientes: 
(únicamente pueden ser los valores 1 o 2). 

1. Inscripción 

2. Suspensión 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías. 
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09. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5. 
DESCRIPCION DEL CONCEPTO POR SECRETARIA DE ESTADO 

 

SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION CLAVES DE 
COMPUTO 

ORDINARIOS (ART. 8, FRACCS. II, IV, V, VI Y VII; ARTS. 9, 10, 11, 13 Y 14). 400001 
ORDINARIOS (ART. 8, FRACCS. III Y VIII). 400002 
ORDINARIO (ART. 8, FRACC. I). 400159 
EXTRAORDINARIO (ART. 14-A). 400003 
POR LA PRESTACION DE SERVICIOS MIGRATORIOS EN AEROPUERTOS (ART. 12). 400004 
CERTIFICADOS DE LICITUD (ART. 19). 400005 
POR LA EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO A DISTRIBUIDORES DE 
PUBLICACIONES EDITADAS E IMPRESAS EN EL EXTRANJERO (ART. 19-1). 

400006 

POR LOS SERVICIOS DE PUBLICACIONES QUE SE PRESTEN EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION (ART. 19-A). 

400174 

SERVICIOS DE CINEMATOGRAFIA. POR EL TRAMITE, ESTUDIO, AUTORIZACION Y 
CLASIFICACION DE PELICULAS (ART. 19-C, FRACC. I, INCISO a, b Y c). 

400007 

SERVICIOS DE CINEMATOGRAFIA. EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y AUTORIZACION DE 
DOBLAJES DE PELICULAS (ART. 19-C, FRACCS. II Y III). 

400178 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE TELEVISION (ART. 19-E). 400008 
POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE RADIO (ART. 19-F). 400009 
POR EL APOSTILLAMIENTO (ART. 19-G). 400010 
SERVICIOS INSULARES (ART. 19-H). 400011 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS CONSULARES (ARTS. 22 AL 24). 400015 
RECEPCION Y EXAMEN DE CADA SOLICITUD DE PERMISO, CONFORME A LAS 
FRACCIONES I Y IV DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL (ART. 25). 

400016 

NACIONALIDAD Y CARTAS DE NATURALIZACION (ART. 26). 400017 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL CLAVES DE 
COMPUTO 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS 
PARCIALES DE EDUCACION MILITAR (ART. 195-S). 

400112 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
CONTROL DE EXPLOSIVOS (ARTS. 195-T AL 195-V). 

400113 

SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 195-W). 400114 

SECRETARIA DE MARINA CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LA EXPEDICION DE CARTAS NAUTICAS, DIGITALES Y ELECTRONICAS (ART. 195-Z). 400167 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CLAVES DE 
COMPUTO 

DE ESTIMULOS FISCALES (ART. 27). 400018 
SERVICIOS QUE PRESTA LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (ARTS. 29 
AL 29-M). 

400019 

INSPECCION Y VIGILANCIA QUE REALICE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS (ARTS. 30 AL 31-A-2). 

400021 

LAS ADMINISTRADORAS Y LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO (ART. 31-B, FRACCS. I Y II). 

400022 

LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR. (ART. 31-B, 
FRACC. III). 

400023 

POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, REGISTRO O REVALIDACION DEL REGISTRO DE 
CADA AGENTE PROMOTOR; PRESENTACION DE EXAMEN DE POSTULACION A AGENTE 
PROMOTOR; ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, AUTORIZACION PARA 
ORGANIZARSE Y OPERAR COMO AFORE O SIEFORE (ARTS. 32, 33, 34 Y 35). 

400160 

POR EL TRAMITE Y OTORGAMIENTO ADUANERO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES (ART. 40). 

400025 
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ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO (ARTS. 41 Y DEL 44 AL 48). 400026 
POR ALMACENAJE DE BIENES EMBARGADOS (SEGUN ART. 42 DE LA LFD, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 185 Y 195 DEL CFF). 

400041 

TRAMITE ADUANERO (D.T.A.) (ART. 49). 400027 
POR LOS SERVICIOS PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL (ART. 51). 400030 
POR LOS SERVICIOS DE ANALISIS DE LABORATORIOS (ART. 52). 400031 
POR EL ESTUDIO Y TRAMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION (ART. 53-D). 400033 
POR LA RENOVACION DE LA INSCRIPCION (ART. 53-E). 400034 
POR CADA MODIFICACION DE LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL (ART. 53-F). 400035 
ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA SOLICITUD (ART. 53-G). 400036 
REVISION DEL INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES 
(ART. 53-H). 

400037 

POR LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE PERSONAS FISICAS 
Y MORALES MEXICANAS, PARA INVERTIR EN EMPRESAS MEXICANAS UTILIZANDO EL 
SISTEMA DE INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL (ARTS. 53-I Y 53-J). 

400038 
 

POR LA OBTENCION DE MARBETES QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE 
CONTENGAN BEBIDAS ALCOHOLICAS A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-K). 

400039 

POR LA OBTENCION DE PRECINTOS QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE 
CONTENGAN BEBIDAS ALCOHOLICAS A GRANEL A QUE SE REFIERE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-L). 

400040 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA CLAVES DE 
COMPUTO 

DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL.-SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN 
RELACION CON BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACION, ENTIDADES Y DE 
INSTITUCIONES PUBLICAS DE CARACTER FEDERAL CON AUTONOMIA (ARTS. 190-B 
Y 190-C). 

400085 

INSPECCION Y VIGILANCIA.- CONTRATOS DE OBRA PUBLICA CINCO AL MILLAR 
(ART. 191). 

400086 

SECRETARIA DE ENERGIA CLAVES DE 
COMPUTO 

PERMISO DE ENERGIA ELECTRICA (ARTS. 56 Y 56-BIS). 400042 
PERMISO DE GAS NATURAL (ART. 57). 400043 
EN MATERIA DE GAS LICUADO DE PETROLEO, POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA (ART. 58). 

400155 

POR LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE GAS L.P. (ARTS. 
59 AL 61). 

400175 

SECRETARIA DE ECONOMIA CLAVES DE 
COMPUTO 

CORREDURIA PUBLICA.- REGISTRO MERCANTIL Y DE CORREDURIA (ART. 62). 400044 
MINERIA.- ESTUDIO, TRAMITE Y RESOLUCION DE SOLICITUDES DE CONCESION O 
ASIGNACION MINERA Y EXPEDICION DE PLANOS DE LA CARTOGRAFIA MINERA (ARTS. 
63 AL 66). 

400045 

POR SERVICIOS QUE SE PRESTEN A TRAVES DEL REGISTRO NACIONAL DE 
INVERSIONES EXTRANJERAS (ART. 71). 

400046 

POR RECEPCION Y ESTUDIO DE SOLICITUDES Y EXPEDICION DE RESOLUCIONES 
ESPECIFICAS DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y DE 
AUTORIZACIONES (ART. 72). 

400047 

NORMAS OFICIALES Y CONTROL DE CALIDAD (ARTS. 73-A AL 73-F). 400048 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA.- POR LA RECEPCION, ESTUDIO Y TRAMITE DE 
CADA NOTIFICACION DE CONCENTRACION (ART. 77). 

400053 

SERVICIOS DE CERTIFICACION DE FIRMA ELECTRONICA EN ACTOS DE COMERCIO 
(ART. 78). 

400189 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL,  
PESCA Y ALIMENTACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA 
O ACTIVIDADES ACUICOLAS (ARTS. 191-A Y 191-B). 

400087 

PERMISOS DE EXCEPCION PARA PESCA, POR CADA EMBARCACION EXTRANJERA Y 
POR CADA VIAJE HASTA DE 60 DIAS (ART. 191-C). 

400088 

PERMISOS PARA PESCA DEPORTIVA E INDIVIDUALES PARA EFECTUAR LA PESCA 
DEPORTIVO-RECREATIVA EN EMBARCACIONES Y DE MANERA SUBACUATICAS (ARTS. 
191-D AL 191-F). 

400089 

INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA (ARTS. 84 AL 86). 400054 



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de mayo de 2007 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS Y FITOSANITARIOS EN MATERIA DE 
SANIDAD AGROPECUARIA (ART. 86-A). 

400055 

SERVICIOS TECNICOS, APROBACION Y EXPEDICION (ARTS. 86-C, 86-D Y 86-E). 400056 

POR INSPECCION VETERINARIA OFICIAL REALIZADA A ESTABLECIMIENTOS TIPO 
INSPECCION FEDERAL DEDICADOS A LA EXPORTACION DE CARNE Y PRODUCTOS 
CARNICOS (ART. 86-G). 

400161 

CERTIFICACION Y PROTECCION DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES 
(ARTS. 87 AL 90). 

400057 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CLAVES DE 
COMPUTO 

CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS O ASIGNATARIOS POR VERIFICACION E 
INSPECCION; ESTUDIOS DE SOLICITUDES, EXPEDICION DE TITULO Y PRORROGA DE 
CONCESIONES; AUTORIZACIONES DE SOLICITUDES DE MODIFICACIONES TECNICAS, 
ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LEGALES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y 
APORTACIONES DE CAPITAL E INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
TELECOMUNICACIONES (ARTS. 91 AL 105). 

400063 

ESTUDIO DE SOLICITUDES, EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE MODIFICACIONES O 
AMPLIACIONES A PERMISOS, AUTORIZACIONES O REGISTROS DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES (ARTS. 120, 123, 124 AL 126 Y 130). 

400064 

INSPECCION PREVIA AL INICIO DE OPERACIONES A ESTACIONES Y SUBPORTADORAS 
DE RADIODIFUSION SONORA Y DE TELEVISION (ART. 135). 

400065 

REVISION Y ESTUDIO DE SOLICITUD DE HOMOLOGACION; CONSTANCIAS DE PERITOS; 
SERVICIOS DE LA RED NACIONAL DE RADIOMONITOREO Y MEDICION (ARTS. 138, 141-A 
Y 141-B). 

400066 

SERVICIOS QUE SE PRESTEN POR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
TRANSPORTE PRIVADO EN CAMINOS DE JURISDICCION FEDERAL (ARTS. 148 Y 149). 

400067 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO (ARTS. 150-C AL 160). 400068 

REGISTRO PUBLICO MARITIMO NACIONAL (ARTS. 162 AL 164). 400069 

SERVICIOS PARA LA NAVEGACION MARITIMA Y ABANDERAMIENTO (ARTS. 165 AL 166). 400070 

POR EL ESTUDIO, TRAMITE Y EN SU CASO, EXPEDICION DE CONCESIONES, PERMISOS 
O AUTORIZACIONES PARA EL USO O APROVECHAMIENTO DE OBRAS MARITIMO 
PORTUARIAS (ARTS. 167 Y 168). 

400071 

POR LOS SERVICIOS RELATIVOS A LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
POR AGUA EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION (ART. 168-A). 

400162 

POR OTORGAR PERMISOS, RENOVACION, PRORROGA DE PERMISOS PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE NAVEGACION INTERIOR Y DE CABOTAJE (ARTS. 168-B Y 
168-C). 

400176 

INSPECCION DE SEGURIDAD, PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR LAS 
EMBARCACIONES Y SEÑALAMIENTO MARITIMO (ARTS. 169 Y 169-A). 

400072 

SERVICIOS QUE PRESTA LA CAPITANIA DE PUERTOS, A EMBARCACIONES NACIONALES 
O EXTRANJERAS EN HORARIO ORDINARIO DE OPERACION, QUE EFECTUEN 
CUALQUIER CLASE DE NAVEGACION DE ALTURA O CABOTAJE (ART. 170). 

400073 

SERVICIOS DE EMBARCACION; REVISION DE EMBARCACIONES; ESTACION DE 
SERVICIOS; AUTORIZACION DE PROYECTO DE CONSTRUCCION; REPARACION O 
MODIFICACION; RECEPCION, IDENTIDAD MARITIMA Y AGENTE NAVIERO (ARTS. 170-A 
AL 170-F Y 171-A). 

400074 

CUMPLIMIENTO DEL CODIGO INTERNACIONAL DE PROTECCION, GESTION DE LA 
SEGURIDAD DE BUQUES Y DE REVISION DE MEDIOS DE SALVAMENTO (ARTS. 170-G, 
170-H, 170-I Y 170-J). 

400194 

POR LA ACTUALIZACION, TECNICA Y NOMBRAMIENTO; REGISTRO DE INSTITUCIONES 
PRIVADAS; AUTORIZACION DE PLANES, PROGRAMAS DE ESTUDIO Y REGISTRO PARA 
INSTRUCTORES (ARTS. 171-B AL 171-E). 

400148 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DENTRO DEL 
DERECHO DE VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL (ART. 172). 

400075 

POR AUTORIZACION DE CRUZAMIENTO DE VIAS FERREAS POR OTRAS VIAS DE 
COMUNICACION Y OBRAS, PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE VIAS DESTINADAS 
AL TRANSPORTE FERROVIARIO; DE DERECHO DE VIAS FERROVIARIAS Y OPERACION 
DEL TRANSPORTE MULTIMODAL (ARTS. 172-A AL 172-D). 

400076 

SERVICIOS FERROVIARIOS; PERMISOS; LICENCIAS FEDERALES; VERIFICACION; 
INSCRIPCION; CONCESIONES O ASIGNACIONES, OTORGAMIENTO Y REGISTRO O 
APROBACION Y AUTORIZACIONES (ARTS. 172-E AL 172-N). 

400077 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CLAVES DE 
COMPUTO 

OTORGAMIENTO DE PERMISO, PRORROGA, SUSTITUCION, TRANSFERENCIA O 
CONCESION PARA USO O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS EN AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS, POR LA EXPEDICION DE CONSTANCIA O CERTIFICADO (ARTS. 194-C Y 
194-C-1). 

400094 

POR LA RECEPCION, ESTUDIO, OTORGAMIENTO DE PERMISOS, AUTORIZACIONES, 
CONCESIONES, ACUERDOS DE DESTINO, DESINCORPORACIONES, PRORROGA DE 
CONCESIONES O PERMISOS, CESION DE DERECHOS, PARA EL USO, GOCE O 
APROVECHAMIENTO DE LAS PLAYAS, ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS 
(ART. 194-D). 

400095 

SERVICIOS DE VIDA SILVESTRE (ARTS. 194-F Y 194-F-1). 400096 
ESTUDIOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE INCLUYENDO SU PLANIFICACION, MANEJO Y 
DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-G). 

400097 

IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACION CORRESPONDA 
AL GOBIERNO FEDERAL (ART. 194-H). 

400098 

RECEPCION, EVALUACION Y DICTAMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL PARA 
OBTENER AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS FORESTALES, 
FORESTACION Y REFORESTACION, ASI COMO LO RELACIONADO CON EL PROGRAMA 
DE MANEJO DE PLANTACION FORESTAL Y CERTIFICADOS DE INSCRIPCION O 
MODIFICACION DE REGISTRO FORESTAL NACIONAL (ARTS. 194-K AL 194-N-1). 

400100 

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL (ARTS. 194-N-2 AL 194-N-5). 

400106 

POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA AMBIENTAL UNICA PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACION DE LA ATMOSFERA; VERIFICACION Y CERTIFICACION 
DE EQUIPOS DE MEDICION DE CONTAMINANTES DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN 
CIRCULACION EN CENTROS AUTORIZADOS; DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS A TRAVES DE LA PRUEBA DE LABORATORIO DE 
EMISIONES VEHICULARES; Y DE LA APLICACION DE METODOS, PROCEDIMIENTOS, 
PARTES, COMPONENTES Y EQUIPOS QUE REDUZCAN LAS EMISIONES DE 
CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA GENERADOS POR VEHICULOS AUTOMOTORES A 
TRAVES DE LA PRUEBA ESTATICA DE EMISIONES VEHICULARES (ARTS. 194-O 
AL 194-R). 

400101 

POR LA EVALUACION DE CADA SOLICITUD Y AUTORIZACION DE LAS ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACION (ART. 194-T). 

400149 

POR LA RECEPCION, ESTUDIO DE SOLICITUD Y AUTORIZACION PARA IMPORTAR Y 
EXPORTAR RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 194-T-1). 

400150 

POR LA EVALUACION Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, PARA QUIENES REALICEN ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 
(ART. 194-T-2). 

400151 

POR LA EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION DEL ESTUDIO DE RIESGO 
AMBIENTAL, PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION (ART. 194-T-3) 

400157 

POR LA RECEPCION, ANALISIS Y AUTORIZACION DE LA SOLICITUD PARA EXPORTAR 
MATERIALES PELIGROSOS (ART. 194-T-4). 

400196 

POR EL REGISTRO DE VERIFICACION, CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO, REVISION, 
EVALUACION Y CERTIFICACION (ART. 194-U FRACCS. I, II, III, VI, VII Y VIII) (PROFEPA).  

400103 

POR LA EXPEDICION DE ACTAS Y CONSTANCIAS (ART. 194-U FRACCS. IV Y V) 
(PROFEPA). 

400180 

INFRACCION A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE (ART. 194-V). 

400177 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS DE PERMISOS PARA LA REPRODUCCION DE MONUMENTOS ARTISTICOS 
CON FINES COMERCIALES; EXPEDICION DE CEDULA INDIVIDUAL DE REGISTRO DE 
OBJETO, PERMISOS Y DICTAMENES; MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS E HISTORICOS 
MUEBLES E INMUEBLES; REGISTRO, PERMISOS Y DICTAMENES (ARTS. 176-A, 177 Y 
179). 

400078 

AUTORIZACIONES PARA OBRAS EN BIENES INMUEBLES CONSIDERADOS 
MONUMENTOS HISTORICOS O ARTISTICOS EN INMUEBLES COLINDANTES A ESOS 
MONUMENTOS, EN EDIFICACIONES EN ZONAS DE MONUMENTOS HISTORICOS 
DECLARADOS (ART. 180). 

400080 

DERECHOS DE AUTOR (ART. 184). 400081 
SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN MATERIA DE 
REGISTRO Y EJERCICIO PROFESIONAL (ART.185). 

400082 

POR EJERCICIO PROFESIONAL EN TERMINO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
(ART. 185-A). 

400169 

SERVICIOS DE EDUCACION (ART.186). 400083 
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SECRETARIA DE SALUD CLAVES DE 
COMPUTO 

AUTORIZACIONES EN MATERIA SANITARIA (ARTS. 195 Y 195-A). 400107 

SERVICIOS DE LABORATORIO (ART. 195-B). 400108 

FOMENTO Y ANALISIS SANITARIO DE VERIFICACION Y ESTUDIOS (ARTS. 195-C Y 195-D). 400109 

OTROS SERVICIOS (ARTS. 195-E, 195-G AL 195-L). 400110 

POR EL REGISTRO UNICO, ANTE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL 
DEL PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TOXICAS (ART. 195-L-1). 

400152 

POR LA EXPEDICION DE PERMISOS PARA LA IMPORTACION DE NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS (ART. 195-L-2). 

400153 

POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y DICTAMENES DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS (ART. 195-L-3). 

400154 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 400181 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA CLAVES DE 
COMPUTO 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL.-POR LA INSCRIPCION, EXPEDICION, REPOSICION, 
EXPEDICION DE OTROS DOCUMENTOS, ASISTENCIA TECNICA Y CATASTRAL Y OTROS 
SERVICIOS (ART. 187). 

400084 

SECRETARIA DE TURISMO CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA 
EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION (ARTS. 195-P Y 195-Q). 

400111 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD QUE REALIZAN LOS 
PARTICULARES EN VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS (ART. 195-X). 

400163 

POR EL ESTUDIO, EXPEDICION, REVALIDACION DE LICENCIA OFICIAL INDIVIDUAL DE 
PORTACION DE ARMAS DE FUEGO A EMPLEADOS FEDERALES Y DE EMPRESAS 
AUTORIZADAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA (ARTS. 195-X-1 
Y 195-X-2). 

400164 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION CLAVES DE 
COMPUTO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES 
(ART. 195-Y). 

400165 

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARIAS DE ESTADO QUE CORRESPONDA Y 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, POR LA EXPEDICION DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, REPOSICION DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE 
LAS MISMAS, ASI COMO DE CALCOMANIAS, COMPULSA DE DOCUMENTOS, COPIAS 
DE PLANOS Y LEGALIZACION DE FIRMAS (ART. 5). 

400115 

POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO 
   

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 400184 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.  400185 

SECRETARIA DE ECONOMIA CLAVES DE 
COMPUTO 

SALINAS; EXPLOTACION DE SAL, PERMISOS, AUTORIZACIONES O CONCESIONES 
MINERAS QUE EXPLOTEN LAS SALES O SUBPRODUCTOS (CAPITULO V ARTS. 211-A 
Y 211-B). 

400125 
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MINERIA CLAVES DE 
COMPUTO 

CONCESIONES Y ASIGNACIONES MINERAS. 400138 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CLAVES DE 
COMPUTO 

PUERTO Y ATRAQUE (ARTS. 200 AL 204). 400123 
MUELLE, EMBARQUE Y DESEMBARQUE (ARTS. 205 AL 211). 400124 

CARRETERAS Y PUENTES.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS (ARTS. 212 AL 215) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PAGO PROVISIONAL NORMAL. 400126 
PAGO PROVISIONAL ADICIONAL. 400127 
PAGO DEFINITIVO. 400128 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (ARTS. 219 AL 221) CLAVES DE 
COMPUTO 

PAGO PROVISIONAL NORMAL. 400129 
PAGO PROVISIONAL ADICIONAL. 400130 
PAGO DEFINITIVO. 400131 
ESPACIO AEREO .- ESPECTRO RADIOELECTRICO (ARTS. 239 AL 242, 242-B, 244, 244-A, 
244-B, 244-C, 244-D, 245, 245-B, 245-C, 253 Y 253-A). 

400137 

POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO MEXICANO (ARTS. 289 
AL 292). 

400193 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BOSQUES NACIONALES (ARTS. 196, 
197 Y 197-A). 

400121 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE ELEMENTOS NATURALES MARINOS DE 
DOMINIO PUBLICO, EXISTENTES EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS (ART. 198). 

400170 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE ELEMENTOS NATURALES Y 
ESCENICOS QUE SE REALIZAN DENTRO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
TERRESTRES (ART. 198-A). 

400171 

POR LA FILMACION, VIDEOGRABACION Y TOMAS FOTOGRAFICAS CON FINES 
COMERCIALES, DENTRO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS DECRETADAS POR 
LA FEDERACION (ART. 198-B). 

400192 

AGUAS PROVENIENTES DE FUENTES SUPERFICIALES O EXTRAIDAS DEL SUBSUELO A 
EXCEPCION DE LAS DEL MAR, DESTINADAS A USO AGROPECUARIO (ART. 223 FRACC. C). 

400187 

EXTRACCION DE MATERIALES PETREOS QUE EXTRAIGAN DE PLAYAS, ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR O DE OTROS DEPOSITO DE 
AGUAS MARITIMAS, ASI COMO DEL LECHO MARINO (ART. 232-D-1). 

400182 

PARA PERNOCTAR EN REMOLQUES O SEMIRREMOLQUES TIPO VIVIENDA, EN PLAYAS, 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER 
OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS (ART. 232-D-2). 

400183 

POR EXTRACCION DE MATERIALES, PERMISOS PARA INSTALACION DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS Y SEÑALES INFORMATIVAS Y RECOLECCION DENTRO DE LOS 
PARQUES NACIONALES EL BRAZUELO O LEÑA MUERTA (ARTS. 236 AL 237-C). 

400135 

POR EL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE 
(ART. 238). 

400136 

POR EL APROVECHAMIENTO DE ESPECIES VEDADAS POR DISPOSICIONES EN VIGOR 
(ART. 238-A). 

400172 

POR EL APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE TORTUGAS TERRESTRES 
DULCEACUICOLAS Y MARINAS VIDA SILVESTRE (ART. 238-C). 

400186 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION. 

400197 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 400198 
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OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

PESCA AL AMPARO DE PERMISOS EXCEPCIONALES, CON EMBARCACIONES DE 
MATRICULA EXTRANJERA DENTRO DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA SITUADA 
FUERA DEL MAR TERRITORIAL (ARTS. 199 AL 199-A). 

400122 

POR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN LA PESCA 
DEPORTIVO-RECREATIVA (ART. 199-B). 

400191 

CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL USO O GOCE DE INMUEBLES (ARTS. 232 AL 234 
Y 235). 

400133 

DE LOS BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACION.- POR EL ACCESO A LOS 
MUSEOS, MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS PROPIEDAD DE LA FEDERACION 
(ART. 288).  

400168 

POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE MUSEOS, MONUMENTOS HISTORICOS O 
ARTISTICOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, ASI COMO PARA SU REPRODUCCION, 
FILMACION, VIDEOGRABACION, TOMAS FOTOGRAFICAS, FOTOGRAFIA IMPRESA O EN 
SOPORTE DIGITAL E IMAGEN O COMUNICACION PUBLICA DE FOTOGRAFIAS (ARTS. 288-
A AL 288-G). 

400195 

   

ACTUALIZACION. 100025 

RECARGOS. 100009 

POR CORRECCION FISCAL. 100013 

 
10. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO 
 

POR LOS SERVICIOS QUE NO CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO CLAVES DE 
COMPUTO 

PRACTICA DE AUDITORIAS EXTERNAS A EMPRESAS DEL SECTOR PARAESTATAL (SFP). 600001 
COMISION POR GARANTIAS OTORGADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL A DIVERSAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS PARA OBTENCION DE PRESTAMOS EXTERNOS. 

600002 

TRAMITE PARA LA OBTENCION DE NORMAS EXTRANJERAS (ECONOMIA). 600003 
DE LAS CONFERENCIAS Y CURSOS IMPARTIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
(ECONOMIA). 

600004 

SERVICIOS DE CERTIFICACION, DICTAMEN Y APROBACION QUE PRESTA LA DIRECCION 
GENERAL DE NORMAS (ECONOMIA). 

600005 

PRECIO DE LA VENTA DE NORMAS INTERNACIONALES (ECONOMIA). 600061 
OTROS. 600006 

DERIVADOS DEL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACION DE BIENES NO SUJETOS AL REGIMEN DE 
DOMINIO PUBLICO 

EXPLOTACION DE TIERRAS Y AGUAS CLAVES DE 
COMPUTO 

EXPLOTACION DE TIERRAS. 600007 
EXPLOTACION DE AGUAS. 600008 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS, LOCALES Y CONSTRUCCIONES CLAVES DE 
COMPUTO 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 600009 
ARRENDAMIENTO DE LOCALES Y CONSTRUCCIONES. 600010 

ENAJENACION DE BIENES 
MUEBLES CLAVES DE 

COMPUTO 
INVENTARIADOS. 600011 
NO INVENTARIADOS. 600012 

DESECHOS DE BIENES DEL GOBIERNO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600013 
NO INVENTARIADOS. 600014 
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BIENES PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

INSEMINACION ARTIFICIAL (CANJE DE SEMENTALES). 600015 
POR ELABORACION DE MARBETES. 600016 
POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE LICITACION PUBLICA. 600017 
EXPEDICION DE TARJETA DE IDENTIFICACION PERSONAL DE RESIDENTE FRONTERIZO 
(TARJETA INTELIGENTE TIFF). 

600019 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL LABORATORIO NACIONAL DE FERTILIZANTES 
(SAGARPA). 

600020 

PROGRAMA EDITORIAL DEL SAT. 600021 
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA INODOROS DE USO SANITARIO Y PARA 
VALVULAS DE ADMISION Y VALVULAS DE DESCARGA EN TANQUES DE INODORO 
(SEDESOL). 

600022 

GRABADO EN DISCO COMPACTO E IMPRESION DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL 
TIPO SUPERIOR Y DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD, TITULOS Y GRADOS ACADEMICOS (SEP). 

600023 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA (INBAL). 

600024 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD COORDINADORA DE AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS (SEMARNAT). 

600025 

SERVICIOS QUE PRESTA XE IPN TV CANAL ONCE (SEP). 600042 
PUBLICACIONES DE GUIAS TECNICAS PARA LAS BASES DE LICITACION (SEMARNAT). 600043 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
S.H.C.P. 

600044 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA (SEMARNAT). 600045 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE 
ESTAMPILLAS Y VALORES (S.H.C.P.). 

600046 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (SEP). 

600047 

SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL. 

600048 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 600049 
BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA (SEP). 

600050 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE ACUACULTURA (SAGARPA). 600051 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) 
(SAGARPA). 

600053 

SERVICIOS QUE PRESTA RADIO EDUCACION (SEP). 600054 
SERVICIOS QUE PRESTA EL MUSEO DE LA SHCP, ANTIGUO PALACIO DEL ARZOBISPADO Y 
DIVERSAS AREAS (SHCP). 

600056 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 600057 
REEXPEDICION DE CREDENCIAL POR EXTRAVIO, ROBO O DAÑO (SAT). 600058 
PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
(S.C.T.). 

600059 

POR LA VENTA DE LIBROS Y FOTOCOPIADO QUE PRESTA LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL (SEP). 

600060 

FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS Y VENTA DE FORMATO SAT-5 (R.E.). 600062 
SERVICIOS DE INSCRIPCION, CERTIFICACION Y ANALISIS DE CALIDAD DE SEMILLAS PARA 
SIEMBRA (SNICS) (SAGARPA). 

600063 

SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA POR ENCUESTAS ESPECIALES (SHCP). 

600064 

PRESTACION DE SERVICIOS A CARGO DE ORGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

600065 

OTROS BIENES Y SERVICIOS PROPORCIONADOS EN TERRITORIO NACIONAL (R.E.). 600066 
CUOTAS POR SERVICIO DE ALIMENTACION (SHCP). 600067 
SERVICIO QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE (SCT). 600068 
PUBLICACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA (SHCP). 

600069 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(SHCP). 

600070 
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RENTA DE EMBARCACIONES Y VENTA DE REFACCIONES Y ACCESORIOS (SCT). 600071 
PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
(SHCP). 

600072 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA (FOTOCOPIADO). 

600073 

POR LOS DIVERSOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL (SEDENA). 

600074 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PRESTADO POR LAS DIVERSAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

600075 

PUBLICACIONES QUE EDITA LA DIRECCION GENERAL DEL ACERVO HISTORICO Y 
DIPLOMATICO (R.E.). 

600076 

SERVICIO DE ALIMENTACION PROPORCIONADO POR EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 600077 
SERVICIOS TECNICOS PROPORCIONADOS POR EL CENAPRED (SEGOB). 600078 
SERVICIOS EN MATERIA DE TECNICAS TOXICOLOGICAS (SAT). 600079 
SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO (SEGOB). 600080 
OTROS SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 600081 
CUOTAS POR LOS DISPOSITIVOS MAGNETICOS, UTILIZADOS PARA LA REPRODUCCION DE 
LA INFORMACION (I.F.A.I.). 

600082 

BIENES Y SERVICIOS PROPORCIONADOS POR SEGOB Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

600083 

PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO 
DEL ESTADO DE GUERRERO (SAGARPA). 

600085 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
AMBIENTE (SEMARNAT). 

600086 

SERVICIO DE FOTOGRAFIA DE PASAPORTE Y OTROS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL (R.E.). 

600087 

OTROS. 600026 
OTROS CLAVES DE 

COMPUTO 
OTROS. 600027 

INMUEBLES CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600028 
NO INVENTARIADOS. 600029 

INTERESES DE VALORES, CREDITOS Y BONOS CLAVES DE 
COMPUTO 

DIVIDENDOS. 600030 
INTERESES DE VALORES. 600031 
INTERESES SOBRE CREDITOS CONCEDIDOS CON FONDOS CONSTITUIDOS EN 
FIDEICOMISO. 

600032 

INTERESES A CARGO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE 
PARTICIPACION ESTATAL. 

600033 

DEVOLUCION DE INTERESES SOBRE BONOS EMITIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 600034 
OTROS. 600035 

UTILIDADES CLAVES DE 
COMPUTO 

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 600036 
DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600037 
DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600038 
OTRAS. 600039 

OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS DE EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

600040 

    
ACTUALIZACION. 100025 
RECARGOS. 100009 
POR CORRECCION FISCAL. 100013 
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11. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 
DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

 
MULTAS 

LAS COMPRENDIDAS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 700001 
LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY DE ESTADISTICA. 700002 
LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRANSITO FEDERAL (SCT). 700003 
LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO. 700004 
LAS IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DE TURISMO. 700005 
LAS IMPUESTAS POR INSPECCIONES Y VERIFICACIONES SANITARIAS (SECRETARIA DE 
SALUD). 

700006 

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 700007 
LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 700008 
LAS IMPUESTAS POR LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, POR 
CONDUCTO DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE BANCA, SECRETARIA DE ENERGIA, 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y OTRAS AUTORIDADES FEDERALES NO FISCALES, QUE NO 
SEAN PARTICIPABLES Y QUE NO ESTEN AFECTAS A UN FIN ESPECIFICO. 

700009 

LAS IMPUESTAS POR VERIFICACION DE MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION 
FISCAL POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

700010 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SISTEMAS DEL AHORRO PARA EL RETIRO 
(ARTS. 100 Y 101). 

700011 

POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. 700012 
SANCIONES IMPUESTAS POR LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA. 700013 
MULTAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 
(ECONOMIA). 

700151 

MULTAS APLICADAS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 700155 
MULTAS POR INFRACCIONES DE ORDENAMIENTOS LEGALES ADMINISTRADOS POR LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 

700157 

DE ADMINISTRACION FEDERAL POR SER PARTICIPABLES O ESTAR AFECTAS A UN FIN 
ESPECIFICO 

CLAVES DE 
COMPUTO 

LEY FEDERAL DE PESCA Y GENERAL DE POBLACION. 700014 
LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE ARTS. 70 
Y 75 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES (D.O.F. 08/07/96). 

700016 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS CLAVES DE 
COMPUTO 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS. 700017 
POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

700018 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

700019 

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS ARTICULOS 99 AL 101 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS ARTICULOS 99 AL 101. 

700020 

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS 
PETROLEROS (D.O.F. 27/02/74) (ENERGIA) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS 
PETROLEROS (D.O.F. 27/02/74) (ENERGIA). 

700131 

INDEMNIZACIONES CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADAS. 700021 
NO INVENTARIADAS. 700022 
OTRAS. 700023 
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REINTEGROS CLAVES DE 
COMPUTO 

SOSTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS ARTICULO 123. 700024 
SERVICIO DE VIGILANCIA FORESTAL. 700025 
OTROS. 700026 

PROVENIENTES DE OBRAS PUBLICAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA. 700027 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE. 700028 
RIEGO Y DRENAJE. 700029 
PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 

SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700030 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700031 

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL 
SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO 

CLAVES DE 
COMPUTO 

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL 
SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO. 

700032 

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS 
POR LA FEDERACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS 
POR LA FEDERACION. 

700033 

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES 
PARA ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, 

TELEFONICAS Y PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES PARA 
ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, TELEFONICAS Y 
PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS. 

700034 

5% DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA 
INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD 

CLAVES DE 
COMPUTO 

5% DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA 
INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD. 

700035 

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA. 

700036 

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 700037 
REGALIAS PROVENIENTES DE FONDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS CLAVES DE 

COMPUTO 
REGALIAS PROVENIENTES DE FONDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS. 700038 

APORTACIONES DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS CLAVES DE 
COMPUTO 

1% SOBRE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL. 700039 
OTROS. 700040 

DESTINADOS AL FONDO PARA EL DESARROLLO FORESTAL CLAVES DE 
COMPUTO 

APORTACIONES QUE EFECTUEN LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES PUBLICAS, SOCIALES Y LOS 
PARTICULARES. 

700041 

DE LAS RESERVAS NACIONALES FORESTALES. 700042 
APORTACIONES AL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y 
AGROPECUARIAS. 

700043 

OTROS CONCEPTOS. 700044 
CUOTAS COMPENSATORIAS CLAVES DE 

COMPUTO 
CUOTAS COMPENSATORIAS. 700045 
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HOSPITALES MILITARES CLAVES DE 
COMPUTO 

HOSPITALES MILITARES. 700046 
PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS 

POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS 
POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

700047 

RECUPERACIONES DE CAPITAL 
FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, A FAVOR DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

EMPRESAS PUBLICAS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

EFECTIVO. 700048 
OTROS VALORES. 700049 

FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, A FAVOR DE EMPRESAS PRIVADAS Y A 
PARTICULARES 

CLAVES DE 
COMPUTO 

EFECTIVO. 700050 
OTROS VALORES. 700051 

INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CLAVES DE 
COMPUTO 

INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 700052 
DESINCORPORACIONES CLAVES DE 

COMPUTO 
DESINCORPORACIONES. 700053 

OTROS (EN EFECTIVO) CLAVES DE 
COMPUTO 

CREDITOS Y VALORES. 700054 
COMPRAS DE BONOS. 700055 
DEUDORES DEL ERARIO. 700056 
INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700057 
NO ESPECIFICADAS. 700058 

OTROS (CON OTROS VALORES) CLAVES DE 
COMPUTO 

CREDITOS Y VALORES. 700059 
COMPRA DE BONOS. 700060 
DEUDORES DEL ERARIO. 700061 
INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700062 
NO ESPECIFICADOS. 700063 

PROVENIENTES DE DECOMISO Y DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO 
FEDERAL 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR VENTA DE MERCANCIA DECOMISADA. 700064 
POR VENTA DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL (POR DONACION). 700065 
DECOMISOS Y REMATES AUTORIZADOS POR AUTORIDAD JUDICIAL, QUE PASAN A 
PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL. 

700066 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y 
DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y 
DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS. 

700145 

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS. 

700068 

OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

REMANENTE DE OPERACION DEL BANCO DE MEXICO. 700069 
UTILIDADES POR RECOMPRA DE DEUDA. 700070 
RENDIMIENTO MINIMO GARANTIZADO. 700071 

OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

OTROS. 700101 
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OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

USO O GOCE MENSUAL Y ANUAL DEL VALOR COMERCIAL O POR HECTAREA E INSTALACION 
DE ANUNCIOS DENTRO DEL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y EN LOS RECINTOS PORTUARIOS (ART. 237 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS). 

700081 

DIFERENCIA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, DERIVADA DEL ESQUEMA DE 
CAPITALIZACION DE PASIVOS. 

700083 

POR APROVECHAMIENTO EN EL MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE MERCANCIAS DE 
COMERCIO EXTERIOR (5% DE LOS INGRESOS BRUTOS). 

700084 

DE LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBEN LOS CONSEJEROS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y DEL SECTOR PARAESTATAL. 

700086 

POR BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INSTRUCCION DE AUTORIDAD JUDICIAL (SUSTITUCION DE PENA CORPORAL). 700087 
POR PRESCRIPCION (ART. 36 LEY DEL SERVICIO DE TESORERIA DE LA FEDERACION). 700088 

IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR 
CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO. 

CLAVES DE 
COMPUTO 

TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR. 700089 
AUTOBUSES Y CAMIONES. 700090 
FRIJOL. 700091 

IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR 
CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO. 

CLAVES DE 
COMPUTO 

HUEVO. 700092 
AVES. 700093 
GRASAS. 700094 
PRODUCTOS FORESTALES. 700095 
AZUCARES Y JARABES. 700096 
LECHE EN POLVO. 700097 
QUESOS Y REQUESON. 700098 
POR EFECTIVIDAD DE FIANZAS POR IMPORTACION TEMPORAL DE VEHICULOS (PROGRAMA 
PAISANO). 

700102 

PUERTOS MEXICANOS, ALMACENAJE. 700103 
NOTIFICACION DE CONCENTRACION DISTINTAS DE LAS PREVISTAS EN EL ART. 77 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS (ECONOMIA). 

700104 

EXPEDICION Y PUBLICACION DE INFORME ANUAL (EDICION EN IDIOMA ESPAÑOL) 
(COMISION NACIONAL DE COMPETENCIA). 

700105 

UNO AL MILLAR SOBRE EL MONTO DE LOS PRECIOS POR LAS ADQUISICIONES O 
ENAJENACIONES ONEROSAS DE INMUEBLES FEDERALES (TESOFE). 

700106 

INSCRIPCION DE LOS REGISTROS DE EMPRESAS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES Y DE 
PROVEEDOR NACIONAL. 

700107 

REGISTRO DE EMPRESAS FABRICANTES DE PRODUCTOS INDUSTRIALES (TESOFE). 700108 
NOTA NACIONAL (TESOFE). 700109 
CUOTAS DE IMPORTACION A DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES NUEVOS: TRAMITE 
MENSUAL, SEMESTRAL Y ANUAL (TESOFE). 

700110 

EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO A DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES 
EDITADAS EN EL EXTRANJERO (SG). 

700111 

VENTA DE BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION POR 
LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DEL REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS 
(ECONOMIA). 

700112 

TRAMITE DE LA CONSTANCIA DE PRODUCTO NUEVO (ECONOMIA). 700113 
ANALISIS RADIOLOGICOS POR ESPECTROMETRIA GAMMA (S.E.). 700114 
MARINAS TURISTICAS (S.C.T.). 700115 
POR LA SUPERVISION DE MATERIALES GRABADOS FUERA DE LOS HORARIOS Y/O 
INSTALACIONES DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA (PRIMERA HORA Y POR CADA 
HORA O FRACCION ADICIONAL) (S.G.). 

700116 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS OTORGADOS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA 
DE ENERGIA. 

700117 

RENOVACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700118 
MODIFICACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700119 
ARANCELES POR LOS AVALUOS Y JUSTIPRECIACIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES (SFP) (INDAABIN). 

700120 

POR LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA). 700121 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE 
ESTAMPILLAS Y VALORES (S.H.C.P.). 

700122 
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CONTRAPRESTACION POR EL USO Y EXPLOTACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
PORTUARIOS CONCESIONADOS QUE ENTERA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
(API) (SCT). 

700123 

CONCESIONARIOS DE BIENES Y SERVICIOS PORTUARIOS DISTINTOS DE LAS CONCESIONES 
PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL (API) (SCT). 

700125 

EVALUACION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL PARA DUCTOS TERRESTRES NIVEL 0, 1, 
2 Y 3 (SEMARNAT). 

700126 

REGISTRO Y APROBACION DE CONVENIOS DE SUPLENCIA Y ASOCIACION DE LOS 
CORREDORES PUBLICOS; LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES Y PRORROGA DE 
LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES (ECONOMIA). 

700128 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
(S.C.T.). 

700129 

POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL A BORDO DE VEHICULOS Y 
TECNOLOGIA CELULAR (SCT). 

700130 

ACREDITACION Y CERTIFICACION A ESTUDIANTES DE PREPARATORIA ABIERTA, POR 
EXAMEN; ASI COMO CONOCIMIENTOS POR CADA CERTIFICADO DE COMPETENCIA 
OCUPACIONAL EN CAPACITACION PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL (SEP). 

700132 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 700133 
7% SOBRE PRECIO DE VENTA DE REGALIAS CUBIERTAS POR EMPRESAS PARTICIPANTES 
EN LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE LAS GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA). 

700134 

SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION MOVIL DE PERSONAS (PAGING) (SCT). 700135 
BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA (INBAL). 

700137 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) 
(SAGARPA). 

700138 

ACCESO A ZONAS ARQUEOLOGICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 
HISTORIA (SEP). 

700139 

GARANTIA DIRECTA DEL GOBIERNO FEDERAL SOBRE LOS PASIVOS (SHCP). 700140 
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (SCT). 700144 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO (SALUD). 700147 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y PATRULLAJE A INSTALACIONES VITALES DE DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL (SEDENA). 

700148 

CANJE DE MATRICULA CONSULAR TIPO CREDENCIAL, POR MATRICULA CONSULAR DE ALTA 
SEGURIDAD (R.E.). 

700149 

REEXPEDICION DE TARJETA TRIBUTARIA (SAT). 700150 
POR EL EXAMEN PARA ASPIRANTE Y AUTORIZACION A MANDATARIO DE AGENTE ADUANAL 
(SCT). 

700152 

POR CADA CERTIFICACION DE CONSTANCIA, INSCRIPCION Y BUSQUEDA O CONSULTA DE 
LA BASE DE DATOS CENTRAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO (SE). 

700154 

POR VENTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 700156 
VIGILANCIA AEREA DE DUCTOS, SUPERVISION DE AUTOTANQUES Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS (PFP) (SSP). 

700158 

SERVICIO POR EVALUACION DE CONFORMIDAD CON LA NOM-151 (ECONOMIA) 700159 
USO DE AERONAVES ASIGNADAS AL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 700160 

GASTOS DE EJECUCION CLAVES DE 
COMPUTO 

POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS. 700075 
POR EMBARGO. 700076 
POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL. 700077 
POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS (ALGC). 700141 
POR EMBARGO (ALGC). 700142 
POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL 
(ALGC). 

700143 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS ...... 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE BIENES EMBARGADOS. 700078 
POR APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE BIENES INTERVENIDOS. 700079 
INDEMNIZACION (20% DEL IMPORTE DE LOS CHEQUES RECIBIDOS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES, CORRESPONDIENTES A APROVECHAMIENTOS QUE SON PRESENTADOS EN 
TIEMPO Y NO SON PAGADOS). 

700080 

    
ACTUALIZACION. 100025 
RECARGOS. 100009 
POR CORRECCION FISCAL. 100013 
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12. Instructivo para el llenado del programa electrónico “Declaración Informativa de Notarios 
Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot”. 

Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa de 
Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot” 

Versión 1.1.3. (2007) 
Vigente a partir del 1° de enero de 2007. 

Campo Ayuda 
  

 
DATOS DEL NOTARIO PUBLICO Y DEMAS FEDATARIOS-ALTA 

 
 
RFC. 

 
Se colocará, a 13 posiciones, el Registro Federal de 
Contribuyentes del Notario o Fedatario Público, al que 
corresponda la información por capturar. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
RFC. Confirmación. 
 

 
Se colocará nuevamente, a 13 posiciones, el Registro 
Federal de Contribuyentes del Notario o Fedatario 
Público. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
C.U.R.P. 

 
Se colocará la Clave Unica de Registro de Población 
proporcionada al Notario o Fedatario Público por la 
Secretaría de Gobernación o por autoridad 
competente. 
Es un dato opcional cuando no se cuente con la clave 
CURP. 
 

 
Apellido paterno 
 

 
Se colocará el apellido paterno del Notario o Fedatario 
Público. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Apellido materno  

 
Se colocará el apellido materno del Notario o Fedatario 
Público. 
 

 
Nombre(s) 
 

 
Se colocará el (los) nombre (s) del Notario o Fedatario 
Público. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
ALTA DE DECLARACIONES 

 
 
Contribuyente 
 

 
Se visualizará el Registro Federal de Contribuyentes 
del Notario o Fedatario Público capturado 
previamente, al que corresponda la información por 
capturar. 
 

 
Formulario 
 

 
Se visualizará el nombre del formulario electrónico en 
el que se encuentra capturando la información. 
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Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa de 
Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot” 

Versión 1.1.3. (2007) 
Vigente a partir del 1° de enero de 2007. 

Campo Ayuda 
  

 
Ejercicio. 
 

 
Señale el año al que pertenece la información que 
proporciona (2002, 2003, 2004, 2005, 2006 o 2007). Es 
un dato obligatorio. 
Tratándose de operaciones del año de 2002, capturará 
únicamente la información correspondiente a las 
operaciones correspondientes al segundo semestre de 
dicho año. 
 

 
IDENTIFICACION DEL NOTARIO PUBLICO Y DEMAS FEDATARIOS 

 
 
Se visualizarán los campos previamente capturados e inhabilitados 
correspondientes a: Registro Federal de Contribuyentes, Clave Unica de Registro 
de Población, ejercicio de la declaración, apellidos paterno, materno y nombre(s). 
Además, para el caso de una declaración complementaria, se indica la información 
que se debe anotar en los campos que correspondan. 
 
 
Señale la periodicidad de 
la declaración que 
presenta. 
 

 
Señale la opción “Anual” cuando presente información 
de operaciones de enajenación y adquisición de 
bienes en las que intervino, a lo largo de todo el 
ejercicio fiscal. Podrá visualizar que automáticamente 
se colocarán los meses “Enero” y “Diciembre, dentro 
de los campos: “Mes inicial”, “Mes final”. 
Señale la opción “Por operación” cuando presente 
información individual de la enajenación o la 
adquisición de bienes en la que intervino; o bien, 
cuando se trate de presentación de aviso de omisión 
de presentación de solicitud de inscripción, de aviso 
de liquidación y cancelación de personas morales o de 
identificación de socios o accionistas. 
Señale la opción “mensual” cuando de un mes 
determinado presente la totalidad de información de 
enajenaciones o adquisiciones de bienes en la que 
intervino; o bien, cuando se trate de presentación de 
avisos de omisión de presentación de solicitud de 
inscripción, de avisos de liquidación y cancelación de 
personas morales o de identificación de socios o 
accionistas. Esta opción podrá elegirla a partir del mes 
de julio de 2006. 
Cuando se trate de información mensual, se podrá 
efectuar en un envío de información las operaciones 
siguientes: 

 Enajenación de bienes. 
 Adquisición de bienes. 
 Omisión de presentación de solicitud de 

inscripción o de avisos de liquidación o 
cancelación de personas morales. 

 Identificación de socios o accionistas. 
Con el fin de evitar pérdida de la información de las 
operaciones que capture, evite a posterior variar la 
opción que en este campo elija. 
Es un dato obligatorio. 
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Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa de 
Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot” 

Versión 1.1.3. (2007) 
Vigente a partir del 1° de enero de 2007. 

Campo Ayuda 
  

Mes inicial. 
 

Cuando se trate de declaración “Anual” visualizará 
que automáticamente se encuentran asignados los 
meses “Enero” y “Diciembre, dentro de los campos: 
“Mes inicial”, “Mes final. 
Cuando se trate de una declaración “Por operación” 
deberá elegir el mes en el que haya firmado el Notario 
o Fedatario Público la escritura o minuta y se trate de 
enajenación o adquisición de bienes. Tratándose de 
avisos de socios o accionistas o bien de omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de 
presentación de avisos de personas morales colocará 
el mes que corresponda al en que se haya firmado la 
protocolización, se haya firmado el acta constitutiva; 
así como cuando el Notario o Fedatario Público haya 
firmado el instrumento en el que conste la liquidación 
o por el que proceda la cancelación de la persona 
moral de que se trate, respectivamente. 
Es un dato obligatorio 
 

 
Mes final. 
 

 
Cuando haya elegido la opción "Anual" dentro del 
campo: "Señale la periodicidad de la declaración que 
presenta" se visualizará el mes de Diciembre. 
Cuando haya elegido la opción "Por operación" o 
“Mensual” dentro del campo: "Señale la periodicidad 
de la declaración que presenta" se visualizará el mes 
capturado en el campo “mes inicial”. 
 

 
AVANCE A LA PAGINA 2 

SELECCION DE OPERACIONES Y TIPO DE DECLARACION 
 
 
Tipo de declaración. 
 

 
Cuando se trate del primer envío de la información de 
que se trate, se colocará la opción “Normal”. 
Se colocará “Complementaria” cuando se deba de 
corregir algún error u omisión de la información 
proporcionada con anterioridad. En este caso, el 
programa guarda la última información capturada 
misma que una vez corregida se deberá enviar en su 
totalidad. 
 

 
Fecha de presentación de 
la declaración anterior. 
 

 
Cuando se trate de declaración complementaria, se 
colocará la fecha de envío de la declaración anterior, 
que se deba corregir. 
 

 
Número de operación o 
folio anterior. 
 

 
Cuando se trate de declaración complementaria, se 
colocará el número de operación, que consta dentro 
del acuse de recibo emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, asignado a la declaración 
enviada que se corrige. 
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Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa de 
Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot” 

Versión 1.1.3. (2007) 
Vigente a partir del 1° de enero de 2007. 

Campo Ayuda 
  

Señale el tipo de 
operación que declara: 

Se entiende como una “OPERACION“ la enajenación y 
como otra “OPERACION” la adquisición, inclusive 
tratándose de un solo acto jurídico consignado en una 
misma escritura pública, escritura privada en las 
entidades que lo permiten, acta, minuta o cualquier 
instrumento notarial; asimismo, si se comprende más 
de un inmueble, se entenderá enajenación y/o 
adquisición por cada uno. 
Enajenación cuando el o los enajenantes sean sujetos 
de ISR por enajenación de bienes y/o de IVA. 
Adquisición cuando el o los adquirentes sean sujetos 
de ISR por adquisición de bienes. 
Cuando se trate de información anual o mensual de 
operaciones de enajenación y adquisición de bienes, 
podrá elegir una de éstas o ambas, según 
corresponda. Tratándose de opción “Anual”, no podrá 
elegir las opciones correspondientes a omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de 
personas morales e Identificación de socios o 
accionistas. 
Cuando se trate de información anual o mensual 
dentro de un solo archivo electrónico se enviará la 
información de las operaciones de enajenación y/o 
adquisición a reportar por la totalidad del año o mes 
según corresponda. 
Cuando se trate de información por operación, se 
efectuará un envío de información por cada operación 
y se elegirá solamente UNA de las operaciones 
siguientes: 

 Enajenación de bienes. 
 Adquisición de bienes. 
 Omisión de presentación de solicitud de 

inscripción o de avisos de liquidación o 
cancelación de personas morales. 

 Identificación de socios o accionistas. 
Una vez elegido el tipo de operación a declarar e 
iniciada la captura de información, y con el fin de 
evitar la pérdida de la información que capture, no 
deberá variar la opción elegida. 
La información del IVA correspondiente a la 
“ENAJENACION DE BIENES”, se enviará 
conjuntamente con la información de ISR por 
enajenación de bienes. 
 

 
ENAJENACION DE BIENES 

IDENTIFICACION DE LA OPERACION. 
 
 
Indique si se trata de 
enajenación de casa 
habitación 
 

 
Se elegirá la opción “Sí” cuando se trate de 
enajenación de bienes en los que existan áreas 
destinadas a casa habitación. 
Se elegirá la opción “No” cuando se trate de 
enajenación de bienes en los que no existan áreas 
destinadas a casa habitación. 
Es un dato obligatorio. 
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Número de escritura o 
minuta. 
 

Se asentará el número que corresponda al instrumento 
notarial en el que conste la operación que se reporta. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Fecha de firma de 
escritura o minuta. 
 

 
Se asentará en formato dd/mm/aaaa la fecha en que se 
haya firmado el instrumento notarial de la operación 
que se reporta. 
Al efecto, se visualizará un calendario en forma 
automática al momento de dar un “clic” dentro de este 
campo. 
La fecha que se coloque no podrá ser posterior al día 
en que se realice la captura de la información. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Clave de la Entidad 
Federativa donde se 
ubica el inmueble que se 
enajenó. 

 
Se deberá proporcionar de acuerdo al catálogo, que a 
continuación se describe: 
01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja 
California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 
07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 
Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 
Jalisco, 15 Estado de México, 16 Michoacán, 17 
Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 
Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis 
Potosí, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 
Tamaulipas, 29 Tlaxcala, 30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 
Zacatecas. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Fecha de entero de ISR 
ante la Federación 

 
Se asentará en formato dd/mm/aaaa la fecha en que se 
haya pagado a la Federación el ISR correspondiente. 
Cuando no resulte pago de ISR a la Federación deberá 
anotarse la fecha de pago del IVA. Cuando no resulte 
pago de ISR ni de IVA a la Federación, se anotará la 
fecha del pago del ISR a la Entidad Federativa. Cuando 
no resulte pago de ISR ni de IVA, ni pago a la Entidad 
Federativa, así como cuando se trate de operaciones 
exentas, se colocará la misma fecha que se anotó en el 
campo”Fecha de firma de escritura o minuta” 
Cuando se trate de envío de información anual o 
mensual y deba capturar operaciones exentas y 
gravadas; por las operaciones exentas de pago de ISR 
e IVA colocará la misma fecha que colocó en el campo: 
“Fecha de firma de escritura o minuta.” 
Al efecto, se visualizará un calendario en forma 
automática al momento de dar un “clic” dentro de este 
campo. 
La fecha que se coloque no podrá ser posterior al día 
en que se realice la captura de la información. 
Cuando se trate de envío de información anual o 
mensual y únicamente se reporten operaciones 
exentas, se omitirá hacer anotación alguna en este 
campo. 
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Número de operación del 
pago de ISR ante la 
Federación, asignado por 
el banco o por el SAT. 
 

Se anotará el número de operación correspondiente al 
pago del Impuesto Sobre la Renta ante la Federación. 
Este número será el que conste en el acuse de recibo 
que emitió el banco, cuando no resulte pago de ISR a 
la Federación, deberá anotarse el número de operación 
del pago asignado por el banco al IVA. Cuando no 
resulte pago de ISR ni de IVA a la Federación, se 
colocará el número del pago de ISR a la Entidad 
Federativa. 
Cuando no resulte pago de ISR ni de IVA a la 
Federación así como tampoco pago a la Entidad 
Federativa o habiendo pago a la Entidad Federativa no 
se cuente con número de operación, se colocará Cero. 
Tratándose de operaciones con pérdida o exentas de 
pago de ISR e IVA, se colocará cero. 
 

 
Pulse sobre el botón para 
capturar o consultar los 
datos de (los) enajenante 
(s) correspondiente (s) a 
esta operación. 
 

 
Se deberá dar un “clic” en la opción “Si” de este 
campo a fin de capturar los datos de identificación del 
enajenante, de los copropietarios o de los integrantes 
de la sociedad conyugal de la operación de 
enajenación de que se trate. 
Al efecto se visualizarán los campos en los cuales se 
colocará la información citada en el párrafo anterior. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 
Se colocará el Registro Federal de Contribuyentes a 
doce o trece caracteres proporcionado por la 
autoridad fiscal a la Persona Moral o Física, 
respectivamente, cuya información de enajenación se 
reporta. 
Se evitará realizar la captura del RFC que sea diverso 
al proporcionado por la autoridad fiscal así como a 
diez caracteres. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 
 

 
Clave única de registro de 
población.  

 
Se colocará la Clave Unica de Registro de Población 
(CURP) a dieciocho caracteres proporcionada por la 
Secretaría de Gobernación, o por autoridad 
competente, a la Persona Física que se reporta. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 
 

 
Apellido Paterno, Apellido 
Materno, Nombre o 
Denominación o Razón 
Social. 
 

 
Se colocará el nombre, iniciando por apellidos paterno 
y materno de la persona física cuya información se 
reporta. 
Tratándose de Persona Moral se colocará el nombre, 
denominación o razón social y tipo social, en su caso. 
Es un dato Obligatorio. 
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Domicilio (Calle, Número 
Exterior, Número Interior, 
Colonia, Código Postal, 
Entidad Federativa, 
Localidad). 

Se deberá anotar calle, número exterior, especificando 
número interior (en su caso), colonia, código postal, 
entidad federativa y localidad de la persona cuya 
información se reporta. 
En localidades en las que la identificación postal no 
tenga la segregación para su ubicación, se anotará la 
que sea de uso común, siempre que permita la 
localización del contribuyente. 
Por ningún motivo se omitirá el señalamiento del 
código postal que corresponda. 
 

 
Proporción 
correspondiente 
(tratándose de 
enajenación de bienes en 
copropiedad y sociedad 
conyugal). 
 

 
En copropiedad o sociedad conyugal se deberá anotar 
hasta el diezmilésimo el factor de la participación 
correspondiente a cada copropietario o cónyuge que 
se reporta, utilizándose para ello el campo de la 
izquierda para los enteros y el de la derecha para las 
fracciones. 
Por ejemplo: En una Proporción de 40.5 se deberá 
anotar:  40 . 5000 
Cuando no haya copropiedad o sociedad conyugal se 
colocará 100 . 0000 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Monto de la 
contraprestación o valor 
del avalúo (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge). 
 

 
En copropiedad o sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto del ingreso que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge que se reporta. 
Tratándose de permuta se considerará ingreso al valor 
de avalúo del bien que se recibe, en la parte 
proporcional que le corresponda a cada copropietario 
o cónyuge que se reporta. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Total de ingresos exentos 
(en copropiedad y 
sociedad conyugal se 
deberá anotar el monto 
que le corresponda a 
cada copropietario o 
cónyuge). 
 

 
Se anotará el importe de los ingresos exentos que 
correspondan de conformidad con las disposiciones 
fiscales en la parte proporcional que le corresponda a 
cada copropietario o cónyuge que se reporta. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Total de deducciones 
autorizadas (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge). 
 

 
Se anotará la suma de los conceptos deducibles que 
se hayan determinado de conformidad con las 
disposiciones fiscales, en la parte proporcional que le 
corresponda a cada copropietario o cónyuge que se 
reporta. 
En los casos de operaciones exentas de pago de ISR, 
se anotará cero. 
Es un dato obligatorio. 
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Ganancia o pérdida (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) 
 

Corresponde al MONTO DE LA CONTRAPRESTACION 
O VALOR DEL AVALUO menos el TOTAL DE 
INGRESOS EXENTOS menos el TOTAL DE 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS, en la parte 
proporcional que le corresponda a cada copropietario 
o cónyuge que se reporta. En caso de obtener pérdida 
le antecede el signo menos. Ejemplo: - 10 000 
El programa realizará automáticamente la operación 
aritmética citada. 
 

 
Ganancia acumulable 
(base del impuesto sobre 
la renta, en copropiedad y 
sociedad conyugal se 
deberá anotar el monto 
que le corresponda a 
cada copropietario o 
cónyuge). 
 

 
Se colocará el resultado que se obtenga de dividir la 
ganancia obtenida entre el número de años, sin 
exceder de 20, en los que el enajenante haya sido 
propietario del bien inmueble que enajena, en la parte 
proporcional que le corresponda a cada copropietario 
o cónyuge que se reporta. 
En los casos en que resulte pérdida o en operaciones 
exentas, de pago de ISR, se colocará cero. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Ganancia no acumulable 
(en copropiedad y 
sociedad conyugal se 
deberá anotar el monto 
que le corresponda a 
cada copropietario o 
cónyuge). 
 

 
Se colocará el resultado que se obtenga de restar a la 
ganancia; el monto que resulte de dividir la ganancia 
obtenida entre el número de años, sin exceder de 20, 
en los que se haya sido propietario del bien inmueble 
que enajenó, en la parte proporcional que le 
corresponda a cada copropietario o cónyuge que se 
reporta. 
En los casos en que resulte pérdida o en operaciones 
exentas, se anotará cero. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Total del ISR enterado por 
enajenación de bienes (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) 
 

 
Deberá ser la cantidad determinada del Impuesto 
sobre la Renta, conforme a las disposiciones de la ley 
de la materia; es decir, la sumatoria de lo que 
corresponde a la Federación y a la Entidad Federativa, 
en la parte proporcional que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge que se reporta, sin 
considerar, en su caso, actualización o recargos. 
En los casos de obtener pérdida o en operaciones 
exentas, se anotará cero. 
Tratándose de copropiedad o sociedad conyugal no 
deberá realizarse un pago individual por cada uno de 
los enajenantes. 
Es un dato obligatorio. 
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ISR correspondiente a la 
Entidad Federativa (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) 

Se anotará el monto del Impuesto sobre la Renta que 
le corresponda a la Entidad Federativa, 
independientemente de que el pago se haya enterado 
en su totalidad a la Federación, en la parte 
proporcional que le corresponda a cada copropietario 
o cónyuge que se reporta. 
En los casos de obtener pérdida o en operaciones 
exentas de pago de ISR, se anotará cero. 
Esta cantidad en ningún caso será mayor a la colocada 
en el campo: “Total del ISR enterado por enajenación 
de bienes”. 
No se consideran, en su caso, los montos 
correspondientes a actualizaciones o recargos. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Monto de la actividad 
gravada para efectos del 
IVA (en copropiedad y 
sociedad conyugal se 
deberá anotar el monto 
que le corresponda a 
cada copropietario o 
cónyuge). 
 

 
Se anota el monto de la contraprestación por la 
enajenación gravada para efectos del Impuesto al 
Valor Agregado, en la parte proporcional que le 
corresponda a cada copropietario o cónyuge que se 
reporta. 
En caso de que la enajenación esté exenta del pago de 
este impuesto o el Notario o Fedatario Público no este 
obligado a recaudarlo se anotará cero. 
 

 
IVA recaudado y enterado 
por cuenta del tercero (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge). 
 

 
Esta cantidad deberá de ser la misma que se haya 
transferido, generada por el enajenante que se reporta, 
a la Federación por concepto de Impuesto al Valor 
Agregado, sin considerar en su caso, actualización ni 
recargos y en la parte proporcional que le corresponda 
a cada copropietario o cónyuge que se reporta. 
En caso de que la enajenación esté totalmente exenta 
del pago de este impuesto o el Notario o Fedatario 
Público no este obligado a recaudarlo se anotará cero. 
Tratándose de copropiedad o sociedad conyugal no 
deberá realizarse un pago individual por cada uno de 
los enajenantes. 
 

 
Nota importante: Para guardar la información capturada deberá dar un “clic” en la 
imagen correspondiente a un disco flexible de 3 ½ que se visualiza en la parte 
inferior de los campos antes citados. Una vez lo anterior y en el caso de no haber 
colocado la clave CURP del copropietario o integrante de la sociedad conyugal, se 
mostrará una leyenda que indica que la clave CURP es obligatoria, cuyo fin es solo 
de recordatorio y bastará dar un “clic” en la opción “aceptar” para guardar la 
información. 
Para iniciar la captura de los datos que correspondan al siguiente copropietario o 
integrante de la sociedad conyugal, deberá de proceder a la captura de los datos 
correspondientes dentro de los campos que aparecerá nuevamente habilitados 
para captura de información, una vez que haya guardado la información ya 
capturada. 
Una vez que haya finalizado la captura de los datos del (los) (co) propietario (s) o 
integrantes de la sociedad conyugal, deberá dar un “clic” en la imagen 
correspondiente a una puerta semiabierta con flecha azul (Salir). 
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Pulse sobre el botón para 
capturar o consultar los 
datos de (los) adquirente 
(s) correspondiente (s) a 
esta operación. 
 

Se deberá dar un “clic” en la opción “Si” de este 
campo a fin de capturar los datos de identificación del 
(los) adquirente (s). 
Al efecto se visualizarán los campos en los cuales se 
colocará la información citada en el párrafo anterior. 
Esta información será opcional. 
 

 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 
Se colocará el Registro Federal de Contribuyentes a 
doce o trece caracteres proporcionado por la 
autoridad fiscal a la Persona Moral o Física, 
respectivamente, cuya información se reporta. 
Se evitará realizar la captura del RFC que sea diverso 
al proporcionado por la autoridad fiscal así como a 
diez caracteres. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 
 

 
Clave única de registro de 
población.  

 
Se colocará la Clave Unica de Registro de Población 
(CURP) a dieciocho caracteres, proporcionada por la 
Secretaría de Gobernación o por autoridad competente 
a la Persona Física que se reporta. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 
 

 
Apellido Paterno, Apellido 
Materno, Nombre o 
Denominación o Razón 
Social. 
 

 
Se colocará el nombre, iniciando por apellidos paterno 
y materno de la persona Física cuya información se 
reporta. 
Tratándose de Persona Moral se colocará el nombre, 
denominación o razón social y tipo social, en su caso. 
 

 
Domicilio (Calle, Número 
Exterior, Número Interior, 
Colonia, Código Postal, 
Entidad Federativa, 
Localidad). 

 
Se deberá anotar calle, número exterior, especificando 
número interior (en su caso), colonia, código postal, 
entidad federativa y localidad de la persona cuya 
información se reporta. 
En localidades en las que la identificación postal no 
tenga la segregación para su ubicación, se anotará la 
que sea de uso común, siempre que permita la 
localización del contratante. 
Por ningún motivo se omitirá el señalamiento del 
código postal que corresponda. 
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Nota importante: Para guardar la información capturada deberá dar un “clic” en la 
imagen correspondiente a un disco flexible de 3 ½ que se visualiza en la parte 
inferior de los campos antes citados. Una vez realizado lo anterior y en el caso de 
no haber colocado la clave CURP del copropietario o integrante de la sociedad 
conyugal, se mostrará una leyenda que indica que la clave CURP es obligatoria, 
cuyo fin es solo de recordatorio y bastará dar un “clic” en la opción “aceptar” para 
guardar la información. 
Para iniciar la captura de los datos que correspondan al siguiente copropietario o 
integrante de la sociedad conyugal, deberá de proceder a la captura de los datos 
correspondientes dentro de los campos que aparecerán nuevamente habilitados 
para captura de información, una vez que haya guardado la información ya 
capturada. 
Una vez que haya finalizado la captura de los datos del (los) (co) propietario (s) o 
integrantes de la sociedad conyugal, deberá dar un “clic” en la imagen 
correspondiente a una puerta semiabierta con flecha azul (Salir). 
 
 
Tratándose de información anual o mensual, podrá agregar tantas operaciones de 
enajenación como sean necesarias, dando un “clic” en la herramienta de ayuda 
“Agregar registro” ubicada en la parte inferior de la imagen del programa. 
 
 

ENAJENACION DE BIENES 
GENERALES Y TOTALES 

 
 
Número de operaciones 
que relaciona enajenación 
de bienes. 
Total del ISR calculado y 
enterado por fedatarios 
públicos por enajenación 
de bienes tanto a la 
Federación como a 
Entidades Federativas. 
Total de IVA recaudado y 
enterado por cuenta de 
terceros. 
 

 
Campos Inhabilitados para captura. El programa 
asignará el número consecutivo que le corresponda de 
acuerdo con el número de operaciones de enajenación 
capturadas. Asimismo realizará y mostrará la suma del 
ISR e IVA calculado y enterado por fedatarios públicos 
de las partes proporcionales que le correspondan por 
la totalidad de propietarios, copropietarios o cónyuges 
que se reportan. 
Cuando se trate de información a enviar por operación 
el paso siguiente será validar la información capturada 
así como realizar su encriptación para su envío a 
través de Internet. 
Cuando se trate de información anual por enviar el 
paso siguiente será realizar la captura de las 
operaciones de adquisición de bienes, salvo que no 
existieren dichas operaciones por reportar. 
 

 
ADQUISICION DE BIENES 

IDENTIFICACION DE LA OPERACION 
 
 
Señale el tipo de 
adquisición de que se 
trata. 
 

 
Se indicará si se trata de una adquisición específica 
por concepto de prescripción (P) o cualquier otra que 
deba reportarse ante la autoridad fiscal (A). 
Tratándose de adquisición por prescripción en la que 
haya intervenido el Notario o Fedatario Público (aun en 
la simple protocolización), se presentará la 
información correspondiente a dicha operación 
Es un dato obligatorio. 
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Tratándose de adquisición 
por prescripción, número 
de juicio. 
 

Tratándose de adquisición por prescripción se 
señalara además el número de juicio sin señalar 
juzgado. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Tratándose de adquisición 
por prescripción, fecha de 
consumación de la 
prescripción. 
 

 
Se colocará esta información en formato dd/mm/aaaa, 
la fecha de consumación de la prescripción. En el caso 
de no poder precisar la fecha, se anotará la de 
presentación de la demanda. 
Al efecto, se visualizará un calendario en forma 
automática al momento de dar un “clic” dentro de este 
campo. 
Cuando se trate de una fecha de consumación anterior 
al 1° de enero de 1993, se colocará esta última fecha. 
 

 
Número de escritura o 
minuta. 
 

 
Se asentará el número que corresponda al instrumento 
notarial en el que se haya realizado o conste la 
operación que se reporta. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Fecha de firma de escritura 
o minuta. 
 

 
Se asentará en formato dd/mm/aaaa la fecha en que se 
haya firmado el instrumento notarial de la operación 
que se reporta. 
Al efecto, se visualizará un calendario en forma 
automática al momento de dar un “clic” dentro de este 
campo. 
La fecha que se coloque no podrá ser posterior al día 
en que se realice la captura de la información. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Fecha de entero del ISR. 
 

 
Se asentará en formato dd/mm/aaaa la fecha en que se 
haya enterado a la Federación el ISR correspondiente. 
Al efecto, se visualizará un calendario en forma 
automática al momento de dar un “clic” dentro del 
botón de este campo. 
La fecha que se coloque no podrá ser posterior al día 
en que se realice la captura de la información. 
Tratándose de adquisiciones exentas de pago en el 
que el envío de la información sea por operación, no 
se hará anotación alguna en este campo. 
Cuando se trate de envío de información anual y deba 
capturar operaciones exentas y gravadas, por las 
operaciones exentas de pago colocará la misma fecha 
que colocó en el campo: “Fecha de firma de escritura 
o minuta.” 
Tratándose de adquisición por prescripción en el que 
se hayan purgado vicios de los actos por medio de los 
cuales fueron adquiridos bienes y siempre que con 
anterioridad se hubiera pagado el impuesto 
correspondiente, se colocará la fecha de dicho pago. 
Cuando se trate de pago efectuado en fecha anterior al 
1° de enero de 1993, se colocará esta última fecha. 
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Número de operación del 
pago, asignado por el 
banco. 
 

Se anotará el número de operación correspondiente al 
pago del Impuesto sobre la Renta efectuado a la 
Federación. Este número será el que conste en el 
acuse de recibo que emitió el banco. 
Cuando no exista número de operación del pago se 
colocará cero. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Pulse sobre el botón para 
capturar o consultar los 
datos de (los) adquirentes 
(s) correspondiente (s) a 
esta operación. 
 

 
Se deberá dar un “clic” en la opción “Si” de este 
campo a fin de capturar los datos de identificación del 
adquirente o de los copropietarios adquirentes, de la 
operación de adquisición de que se trate. 
Al efecto se visualizarán los campos en los cuales se 
colocará la información citada en el párrafo anterior. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 
Se colocará el Registro Federal de Contribuyentes a 
trece caracteres proporcionado por la autoridad fiscal 
a la Persona Física cuya información de adquisición se 
reporta. 
Se evitará realizar la captura del RFC que sea diverso 
al proporcionado por la autoridad fiscal así como a 
diez caracteres. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 
 

 
Clave única de registro de 
población.  

 
Se colocará la Clave Unica de Registro de Población 
(CURP) a dieciocho caracteres proporcionada por la 
Secretaría de Gobernación, o por autoridad 
competente, a la Persona Física que se reporta. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 
 

 
Apellido Paterno, Apellido 
Materno, Nombre (s) o 
denominación o razón 
social. 
 

 
Se colocará el nombre, iniciando por apellidos paterno 
y materno de la persona física, o denominación o 
razón social si fuere persona moral, cuya información 
se reporta. 
Es un dato Obligatorio. 
 

 
Domicilio (Calle, Número 
Exterior, Número Interior, 
Colonia, Código Postal, 
Entidad Federativa, 
Localidad). 

 
Se deberá anotar calle, número exterior, especificando 
número interior (en su caso), colonia, código postal, 
entidad federativa y localidad de la persona cuya 
información se reporta. 
En localidades en las que la identificación postal no 
tenga la segregación para su ubicación, se anotará la 
que sea de uso común, siempre que permita la 
localización del contratante. 
Por ningún motivo se omitirá el señalamiento del 
código postal que corresponda. 
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Proporción 
correspondiente 
(tratándose de 
adquisición de bienes en 
copropiedad y sociedad 
conyugal). 
 

En copropiedad o sociedad conyugal se deberá anotar 
hasta el diezmilésimo el factor de la participación 
correspondiente a cada copropietario o cónyuge que 
se reporta, utilizándose para ello el campo de la 
izquierda para los enteros y el de la derecha para las 
fracciones. 
Por ejemplo: En una Proporción de 40.5 se deberá 
anotar: 40 . 5000 
Cuando no haya copropiedad se colocará 100 . 0000 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Monto de la operación (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge). 
 

 
En copropiedad o sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto de la contraprestación pagada por cada 
copropietario adquirente o cónyuge adquirente que se 
reporta. 
Es un dato obligatorio. 
Cuando se trate de adquisición por prescripción, 
tesoros, bienes adquiridos al término del 
arrendamiento o donación, se podrá omitir realizar 
anotación alguna en este campo. 
 

 
Valor de avalúo del bien 
(en copropiedad y 
sociedad conyugal se 
deberá anotar el monto 
que le corresponda a 
cada copropietario o 
cónyuge). 
 

 
Se anotará el monto del valor del avalúo del bien 
objeto de la adquisición, en la parte proporcional a 
cada copropietario adquirente o cónyuge adquirente 
que se reporta. 
Tratándose de adquisición por prescripción, se 
anotará el valor del avaluó del bien referido a la fecha 
de consumación de ésta. En el caso de que no pueda 
determinarse la fecha en la que se consumó la 
prescripción adquisitiva, se tomará como tal aquella 
en la que se haya interpuesto la demanda. 
Es un dato obligatorio, salvo operaciones exentas, en 
la que se colocará cero. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Ingreso acumulable (base 
del impuesto sobre la 
renta). 
 

 
Se anotará el monto sujeto al pago del ISR, es decir el 
valor de avalúo, salvo el caso de la fracción IV del 
artículo 155 de la LISR en el que deberá anotarse la 
cantidad que el avalúo exceda del monto de la 
operación, independientemente de que el enajenante 
sea persona física o moral. 
En copropiedad o sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto le corresponda a cada copropietario o 
cónyuge que se reporta. 
Tratándose de operaciones exentas se colocará cero. 
Es un dato obligatorio. 
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Total del ISR enterado por 
adquisición de bienes (en 
copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá 
anotar el monto que le 
corresponda a cada 
copropietario o cónyuge). 
 

Deberá ser la cantidad determinada de impuesto 
conforme a las disposiciones de la ley de la materia, 
en la parte proporcional a cada copropietario 
adquirente o cónyuge adquirente que se reporta. 
Cuando no exista copropiedad esta cantidad deberá 
ser la misma que se haya enterado a la Federación por 
concepto de pago de ISR, la cual se obtiene del acuse 
de recibo que emitió el banco, al realizar el entero 
correspondiente. 
Tratándose de operaciones exentas se colocará cero. 
En los supuestos anteriores no se considerarán, en su 
caso, actualización ni recargos. 
Tratándose de varios adquirentes no deberá realizarse 
un pago individual por cada uno de los adquirentes. 
 

 
Nota importante: Para guardar la información capturada deberá dar un “clic” en la 
imagen correspondiente a un disco flexible de 3 ½ que se visualiza en la parte 
inferior de los campos de captura antes descritos. Una vez realizado lo anterior y 
en el caso de no haber colocado la clave CURP del copropietario o integrante de la 
sociedad conyugal, se mostrará una leyenda que indica que la clave CURP es 
obligatoria, cuyo fin es solo de recordatorio y bastará dar un “clic” en la opción 
“aceptar” para guardar la información. 
Para iniciar la captura de los datos que correspondan al siguiente copropietario o 
integrante de la sociedad conyugal, deberá de proceder a la captura de los datos 
correspondientes dentro de los campos que aparecerán nuevamente habilitados 
para captura de información, una vez que haya guardado la información ya 
capturada. 
Una vez que haya finalizado la captura de los datos del (los) (co) propietario (s) o 
integrantes de la sociedad conyugal, deberá dar un “clic” en la imagen 
correspondiente a una puerta semiabierta con flecha azul (Salir). 
Tratándose de información anual, podrá agregar tantas operaciones de 
adquisición como sean necesarias, dando un “clic” en la herramienta de ayuda 
“Agregar registro” ubicada en la parte inferior de la imagen del programa. 
 
 
Pulse sobre el botón para 
capturar o consultar los 
datos de (los) enajenante 
(s) correspondiente (s) a 
esta operación. 
 

 
Se deberá dar un “clic” en la opción “Si” de este 
campo a fin de capturar los datos de identificación del 
(los) enajenantes (s) o de los integrantes de la 
sociedad conyugal de la operación de adquisición de 
que se trate. 
Al efecto se visualizarán los campos en los cuales se 
colocará la información citada en el párrafo anterior. 
Esta información será opcional. 
 

 
Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 
Se colocará el Registro Federal de Contribuyentes a 
doce o trece caracteres proporcionado por la 
autoridad fiscal a la Persona Moral o Física, 
respectivamente, cuya información se reporta. 
Se evitará realizar la captura del RFC que sea diverso 
al proporcionado por la autoridad fiscal así como a 
diez caracteres. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 



Lunes 7 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

 

Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa de 
Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot” 

Versión 1.1.3. (2007) 
Vigente a partir del 1° de enero de 2007. 

Campo Ayuda 
  

Clave única de registro de 
población.  

Se colocará la Clave Unica de Registro de Población 
(CURP) a dieciocho caracteres, proporcionada por la 
Secretaría de Gobernación o por autoridad competente 
a la Persona Física que se reporta. 
Se podrá omitir esta información, cuando la Persona 
Física no cuente con la misma. 
 

 
Apellido paterno, apellido 
materno, nombre o 
denominación o razón 
social. 
 

 
Se colocará el nombre, iniciando por apellidos paterno 
y materno de la persona Física cuya información se 
reporta. 
Tratándose de Persona Moral se colocará el nombre, 
denominación o razón social y tipo social, en su caso. 
 

 
Domicilio (calle, número 
exterior, número interior, 
colonia, código postal, 
entidad federativa, 
localidad). 

 
Se deberá anotar calle, número exterior, especificando 
número interior (en su caso), colonia, código postal, 
entidad federativa y localidad de la persona cuya 
información se reporta. 
En localidades en las que la identificación postal no 
tenga la segregación para su ubicación, se anotará la 
que sea de uso común, siempre que permita la 
localización del contratante. 
Por ningún motivo se omitirá el señalamiento del 
código postal que corresponda. 
 

 
ADQUISICION DE BIENES 
GENERALES Y TOTALES 

 
 
Número de operaciones 
que relaciona adquisición 
de bienes. 
Total del ISR calculado y 
enterado por fedatarios 
públicos por adquisición 
de bienes. 
 

 
Campos Inhabilitados para captura. El programa 
asignará el número consecutivo que le corresponda de 
acuerdo con el número de operaciones de adquisición 
capturadas. Asimismo realizará y mostrará la suma del 
ISR calculado y enterado por fedatarios públicos de 
las partes proporcionales que le correspondan por la 
totalidad de propietarios, copropietarios o cónyuges 
que se reportan. 
Cuando se trate de información a enviar por operación 
el paso siguiente será validar la información capturada 
así como realizar su encriptación para su envío a 
través de Internet. 
Cuando se trate de información anual por enviar podrá 
regresar a realizar la captura de las operaciones de 
enajenación de bienes, que en su caso quiera 
adicionar o bien proceder a validar la información 
capturada así como realizar su encriptación para su 
envío a través de Internet. 
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OMISION DE PRESENTACION DE SOLICITUD DE INSCRIPCION, DE AVISOS DE 

LIQUIDACION 
O DE CANCELACION PERSONAS MORALES 

IDENTIFICACION DE LA OPERACION DE OMISION. 
Esta información solo se captura cuando se trate de envío de información por 
operación o mensual, no existiendo posibilidad de envío con periodicidad anual. 
 
 
Denominación o razón 
social de la sociedad. 
 

 
Se colocará la denominación o razón social y tipo 
social que corresponda a la persona moral omisa en 
acreditar ante el Notario o Fedatario Público haber 
presentado su solicitud de inscripción al RFC o bien el 
aviso de liquidación o de cancelación correspondiente, 
a que se refieren las disposiciones fiscales. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Señale si se trata de 
solicitud de inscripción, 
de avisos de liquidación 
o el tipo de cancelación 
que se trata. 
 

 
Dependiendo del tipo de omisión de la persona moral, 
se señalará el que corresponda. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
RFC de la sociedad que 
inicia su liquidación. 
 

 
Se anotará el Registro Federal de Contribuyentes de la 
persona moral omisa en acreditar ante el Notario o 
Fedatario Público haber presentado ante la autoridad 
fiscal el aviso de inicio de liquidación, estando 
obligada a ello. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
RFC de la sociedad que 
procede su cancelación. 
 

 
Se anotará el Registro Federal de Contribuyentes de la 
persona moral omisa en acreditar ante el Notario o 
Fedatario Público haber presentado ante la autoridad 
fiscal el aviso de cancelación, estando obligada a ello. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
OMISION DE PRESENTACION DE SOLICITUD DE INSCRIPCION 

DE AVISOS DE LIQUIDACION O CANCELACION DE PERSONAS MORALES 
GENERALES Y TOTALES 

 
 
Número de operaciones 
 

 
Campos Inhabilitados para captura. El programa 
asignará el número consecutivo que le corresponda de 
acuerdo con el número de empresas capturadas cuya 
información se reporta. 
 

 
Una vez capturada esta información podrá adicionarse tantos avisos (operaciones) 
de personas morales como sean necesarios, dando un “clic” en la herramienta de 
ayuda “Agregar registro” ubicada en la parte inferior de la imagen del programa. 
También podrá enviarse un aviso por cada persona moral que deba informarse. 
Una vez realizado lo anterior, el paso siguiente será validar la información 
capturada así como realizar su encriptación para su envío a través de Internet. 
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SOCIOS O ACCIONISTAS 
IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD 

Esta información solo se captura cuando se trate de envío de información por 
operación o mensual, no existiendo posibilidad de envío con periodicidad anual. 
 
 
Denominación o razón 
social de la sociedad. 
 

 
Se colocará la denominación o razón social y tipo 
social de la persona moral de la que es integrante el 
socio o accionista cuya información se reporta. 
Es un dato obligatorio. 
 

 
Pulse sobre el botón para 
capturar o consultar los 
datos del (los) socio (s) o 
accionista (s) 
correspondiente (s) a esta 
operación. 
 

 
Se deberá dar un “clic” en la opción “Si” de este 
campo a fin de capturar los datos de identificación del 
(los) socio (s) o accionista(s) de que se trate. 
Al efecto se visualizarán los campos en los cuales se 
colocará la información citada en el párrafo anterior. 
 

 
Clave única de registro de 
población 
 

 
Se colocará la CURP proporcionada al socio o 
accionista, cuando se trate de persona física, por la 
Secretaría de Gobernación o por autoridad 
competente. 
Es un dato opcional. 
 

 
Apellido paterno, materno 
y nombre(s) o 
denominación o razón 
social. 
 

 
Se colocará el nombre, iniciando por apellidos paterno 
y materno de la persona física socio o accionista cuya 
información se reporta. 
Tratándose de Persona Moral se colocará nombre, 
denominación o razón social y tipo social, en su caso. 
 

 
SOCIOS O ACCIONISTAS 
GENERALES Y TOTALES 

 
 
Número de empresas 
relacionadas. 
 

 
Campos Inhabilitados para captura. El programa 
asignará el número consecutivo que le corresponda de 
acuerdo con el número de empresas capturadas a las 
que pertenezcan los socios o accionistas cuya 
información se reporta. 
 

 
Una vez capturada esta información podrán adicionarse tantos avisos de socios o 
accionistas como sean necesarios, dando un “clic” en la herramienta de ayuda 
“Agregar registro” ubicada en la parte inferior de la imagen del programa. 
Una vez realizado lo anterior, el paso siguiente será validar la información 
capturada así como realizar su encriptación para su envío a través de Internet. 
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Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa de 
Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot”. 

El programa electrónico, “Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás 
Fedatarios” “Declaranot”, es una herramienta, para los Notarios y demás 
Fedatarios Públicos que deban presentar la información correspondiente de las 
operaciones de las enajenaciones y/o adquisiciones de bienes en las que hayan 
intervenido, los avisos de Personas Morales omisas en acreditar ante ellos la 
presentación ante el SAT de la solicitud de inscripción, aviso de liquidación o 
cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes, así como los avisos de 
socios o accionistas que no acrediten contar con su clave de RFC, en los casos 
que establece la legislación fiscal federal. 

El envío de información correspondiente a cada operación de enajenación o 
adquisición de bienes, realizadas por los Notarios Públicos y demás fedatarios a 
partir del mes de junio de 2002, se presentará a través de la “Declaración 
Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot”, salvo cuando 
se trate de declaraciones complementarias cuya declaración normal se hubiere 
presentado a través de la forma fiscal 1-A y, en su caso, su anexo 1, en cuyo caso 
se utilizará dicha forma fiscal. 

Quedarán comprendidas aquéllas operaciones de enajenación de bienes cuando 
se trate de residentes en el extranjero, siempre que el (los) bien (es) se encuentre (n) 
en territorio nacional. 

Tratándose de operaciones de enajenación de bienes exentas, deberán ser 
reportadas en su totalidad con independencia del tipo de periodicidad elegida. 

No se reportarán las operaciones de herencias o legados. 

No se reportarán aquellas operaciones de enajenación de bienes, en los términos 
de las disposiciones fiscales, realizadas por: 

 Contribuyentes Personas Morales que tributen dentro del Titulo II. 

 Personas Físicas con actividades empresariales que tributen dentro del 
Título IV, Capítulo II, secciones I ó II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Deberán de informarse aquéllas operaciones de enajenación de bienes tratándose 
de contribuyentes Personas Morales con fines no lucrativos que, conforme a las 
disposiciones fiscales, deban tributar dentro del Título III de la del Impuesto sobre 
la Renta con excepción de los sujetos a que se refiere el artículo 102 de LISR y las 
donatarias autorizadas a recibir donativos deducibles, a que se refiere el último 
párrafo del artículo 154 de la LISR. 

En los casos de que uno de los adquirientes ó enajenantes fueren menores de 
edad o incapaces, la información a proporcionar podrá corresponder a sus 
representantes legales o tutores, si estos optaron por acumular el ingreso, o del 
cónyuge en sociedad conyugal que tome esta opción. 

Se realizará la captura de los datos de identificación por cada enajenante o 
adquirente que intervenga en una misma operación, así como por cada persona 
moral o cada grupo de socios o accionistas que no acrediten su Registro federal 
de Contribuyentes pertenecientes a una misma persona moral. 

Para obtención de mayor información referente a las características técnicas y 
funcionalidad del Programa Electrónico “Declaración Informativa de Notarios 
Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot”, podrá consultar la guía de instalación 
dentro de la página de Internet del SAT: www.sat.gob.mx. 
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D. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban 
en México. 

 

 
 

E. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
entidades federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 
Federativas a que hace referencia la fracción III de la Cláusula Segunda del Anexo No. 3 de los 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal conforme a las leyes del 
Impuesto sobre la Renta y Valor Agregado para el ejercicio fiscal de 2006 y siguientes. Régimen de 
Pequeños Contribuyentes. 

DATOS DE IDENTIFICACION 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP) 
PERIODO DE LA DECLARACION QUE SE PRESENTA (MES-AÑO/MES-AÑO) 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 
TIPO DE DECLARACION: 
N= NORMAL 
C= COMPLEMENTARIA 
R= CORRECCION FISCAL 
EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO Y NUMERO DE OPERACION O FOLIO ANTERIOR) 
TOTAL A PAGAR (J) ó (S + CC) 

PAGO CUOTA UNICA ISR E IVA 
A. CUOTA UNICA (ISR e IVA) (Sólo cuando fue estimada por la Entidad Federativa, anote monto renglón j. del 
apartado CUOTA UNICA ISR e IVA ) 
B. PARTE ACTUALIZADA DE LA CUOTA UNICA 
C. RECARGOS 
D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 
E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A + B + C + D)  
F. CREDITO AL SALARIO (sin exceder de E)  
G. OTROS ESTIMULOS (sin exceder de E - F)  
H. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica)  
I. PAGO EN EXCESO (F + G + H – E cuando E es menor) 
J. CANTIDAD A PAGAR (E – F - G – H cuando E es mayor) 



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de mayo de 2007 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Cuando no se pague mediante cuota única 

K. IMPUESTO SOBRE LA RENTA (anote la suma de los renglones e + i) 
L. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
M. RECARGOS 
N. MULTA POR CORRECCION FISCAL 
Ñ. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (K + L + M + N)  
O. CREDITO AL SALARIO (sin exceder de Ñ)  
P. OTROS ESTIMULOS (sin exceder de Ñ - O)  
Q. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica)  
R. PAGO EN EXCESO (O + P + Q – Ñ cuando Ñ es menor) 
S. CANTIDAD A PAGAR (Ñ – O – P – Q cuando Ñ es mayor) 

 
PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuando no se pague mediante cuota única 
T. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (anotar renglón k ú o) 
U. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
V. RECARGOS 
W. MULTA POR CORRECCION FISCAL 
X. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (T + U + V + W) 
Y. CREDITO AL SALARIO (sin exceder de X) 
Z. OTROS ESTIMULOS (sin exceder de X - Y)  
AA. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 
BB. PAGO EN EXCESO (Y + Z + AA - X cuando X es menor) 
CC. CANTIDAD A PAGAR (X - Y - Z- AA cuando X es mayor) 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Cuando no se pague mediante cuota única 

CONFORME A LA LEY 
a. TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS EN EL PERIODO  
b. DISMINUCION (sin exceder de a) 
c. BASE DEL IMPUESTO (a – b) 
d. TASA 2% 
e. IMPUESTO A PAGAR (c por d)  

INGRESOS POR LA ENAJENACION DE MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
(ART. 137, SEXTO PARRAFO DE LA LISR) 
f. INGRESOS POR LA ENAJENACION DE MERCANCIAS 
g. VALOR DE ADQUISICION DE DICHAS MERCANCIAS 
h. UTILIDAD BASE DEL PAGO (f – g)  
i. IMPUESTO A PAGAR (h por la tasa 20%)  

CUOTA UNICA (ISR e IVA) 
j. CUOTA UNICA ISR e IVA  

DETERMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
Cuando no se pague mediante cuota única 

1. Ultima cuota mensual de IVA pagada con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Decreto que reforma 
adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales vigente a partir del 1° de enero de 2006 

k. CUOTA CORRESPONDIENTE AL ULTIMO BIMESTRE DE 2005 
2. Cuota estimada mensual (inicio de actividades) 

l. Valor de las actividades a la tasa del 15% 
m. Valor de las actividades a la tasa del 10% 
n. IVA a cargo (l por 15% + m por 10%) 
ñ. IVA Acreditable estimado mensual 
o. Cantidad a pagar ((n – ñ) por 2) 

DATOS INFORMATIVOS DEL PERIODO 
I. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A1. VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR EL PERIODO QUE SE DECLARA: 
aa. A LA TASA DEL 15% 
bb. A LA TASA DEL 10% 
cc. A LA TASA DEL 0% 
dd. ACTOS O ACTIVIDADES EXENTAS 

B1. MONTO TOTAL DE GASTOS, DE MERCANCIAS Y DE INVERSIONES POR LOS QUE SE LE TRASLADO IVA 
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II. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

C1. MONTO TOTAL DE INGRESOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL OBTENIDOS POR EL PERIODO 
QUE SE DECLARA 
D1. MONTO DE INTERESES OBTENIDOS POR EL PERIODO QUE SE DECLARA 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION SON 
CIERTOS 
FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA 
SIDO MODIFICADO O REVOCADO 

 
b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 

Federativas para el pago del ISR del Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales, a que se refiere la regla 3.30.2., último párrafo de esta Resolución. 

 
DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 
PERIODO DE LA DECLARACION QUE SE PRESENTA (MES-AÑO/MES-AÑO) 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 
TIPO DE DECLARACION: 
N= NORMAL 
C= COMPLEMENTARIA 
R= CORRECCION FISCAL 
NUMERO DE COMPLEMENTARIA 
EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO) 
 

PAGO DEL IMPUESTO 
A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
B. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO  
C. RECARGOS 
D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 
E. CANTIDAD A PAGAR (A + B + C + D) 
 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
a. TOTAL DE INGRESOS COBRADOS DEL PERIODO 
b. DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
c. PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE AMORTIZAR 
d. BASE DEL PAGO (a - b - c) 
e. PAGO DETERMINADO DEL PERIODO (d por Tasa 5%) 
f. PAGO PROVISIONAL CONFORME AL ARTICULO 127 DE LA LISR 

g. PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS (Corresponde a pagos efectuados a la Entidad Federativa, con 
anterioridad en el mismo ejercicio) 
h. PAGO MENSUAL A EFECTUAR A LA ENTIDAD FEDERATIVA (e o f el menor, menos g) 
i. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 
j. CANTIDAD A CARGO ( h - i cuando h es mayor ) 
k. PAGO EN EXCESO ( i - h cuando i es mayor)  
 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION 
SON CIERTOS 
FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA 
SIDO MODIFICADO O REVOCADO 
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c) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 
Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y 
construcciones, a que se refiere la regla 3.30.3., segundo párrafo de esta Resolución. 

 

DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL FEDATARIO PUBLICO 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION DEL FEDATARIO PUBLICO 

FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA O MINUTA (DIA/MES/AÑO) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL FEDATARIO PUBLICO 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

NUMERO DE COMPLEMENTARIA 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO) 

 

PAGO DEL IMPUESTO 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

B. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

E. CANTIDAD A PAGAR (A + B + C + D) 

 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a. GANANCIA OBTENIDA 

b. PAGO (a por Tasa 5%) 

c. PAGO PROVISIONAL CONFORME AL ARTICULO 154 DE LA LISR 

d. IMPUESTO A PAGAR A LA ENTIDAD FEDERATIVA (b o c el menor ) 

e. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

f. CANTIDAD A CARGO (d - e cuando d es mayor ) 

g. PAGO EN EXCESO (e - d cuando e es mayor ) 

 

DATOS DEL ENAJENANTE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION 
SON CIERTOS 

FIRMA DEL FEDATARIO PUBLICO 
____________________________ 


	07May07_Ind.pdf
	07May07_gob.pdf
	07May07_Sre.pdf
	07May07_Ssp.pdf
	07May07_hcp1.pdf
	07May07_Sec.pdf
	07May07_Sagd.pdf
	07May07_St.pdf
	07May07_Iste.pdf
	07May07_Scjn.pdf
	07May07_Bmx.pdf
	07May07_Avi.pdf
	07May07_hcp2.pdf
	07May07_hcp3.pdf
	07May07_hcp4.pdf

